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PRÓLOGO

En este trabajo se desarrolla un análisis de los distintos tipos de 
cláusulas relativas que se observan en el maya yucateco, la lengua 
maya hablada en la península de Yucatán por aproximadamente 
824 670 hablantes según el censo de 2010 del inegi. El maya yuca-
teco es probablemente la mejor estudiada de todas las lenguas 
indígenas que se hablan en México. Podemos encontrar numero-
sos estudios sobre su morfología, sus procesos morfosintácticos, su 
sintaxis e incluso se encuentran una amplia gama de estudios sobre 
distintos aspectos de la semántica de esta lengua. Sin embargo, 
ya especí�camente en lo que se re�ere a la sintaxis, son aún pocos 
los estudios que se han desarrollado sobre las estructuras complejas 
y la subordinación. Aunque pueden encontrarse observaciones 
aisladas respecto al comportamiento de la subordinación en esta 
lengua en trabajos como Bricker (1978), Tonhauser (2003a), y 
Verhoeven (2007), y un pequeño conjunto de datos en Stolz et al. 
(2012), son relativamente pocos todavía los trabajos dedicados 
especí�camente a los distintos tipos de cláusulas subordinadas. 
Entre estos pueden mencionarse Gutiérrez Bravo (2010), Gutiérrez 
Bravo (2012c), Gutiérrez Bravo y Monforte (2011), Gutiérrez Bravo 
(2012a), y Gutiérrez Bravo (2013). La investigación que se presenta 
a continuación es una extensa reelaboración del contenido de los 
tres últimos trabajos que aquí se citan, y que aparecieron en publi-
caciones internacionales que no son de fácil acceso en el contexto 
hispanoamericano. Es en este contexto concreto que desarrollo el 
presente trabajo sobre las cláusulas relativas en esta lengua maya.

En maya yucateco se observan tres tipos marcadamente distin-
tos de cláusulas relativas, que se ejempli�can a continuación. Por 
una parte, se observan cláusulas relativas como (1) que son intro-
ducidas por un nombre. Por otra se observan cláusulas relativas 
como (2) en la que la cláusula relativa no está introducida por un 
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nombre sino por un modi�cador de carácter nominal (en este caso 
concreto, un determinante). Y �nalmente se observan en yucateco 
también cláusulas relativas libres como la de (3), que son cláusulas 
relativas en las que se observa la presencia de un pronombre rela-
tivo, y que además no están introducidas ni por un nombre, ni por 
ningún tipo de modi�cador de carácter nominal.1

(1)	 Juan-e’ 	 le 	 máak 	 [CR 	taak 	in 	 meyaj 	 yéetel ]-o’.
	 Juan-top 	dm 	persona 		 des 	erg.1s 	trabajar 	con-cl
	 ‘Juan es la persona con la que quiero trabajar.’

(2)	 Leti’ 	le 	 [CR 	ts’a-ik-ø 	 to’on 	le	 janal]-o’.
	 3sg 	dm 		 dar-ind-abs.3s 	1pl 	 dm 	comida-cl
	 ‘Él es el que nos da comida.’

(3)	 Yaan-ø 	 [CR 	máax 	 k’am-ik-ø].
	 ex-abs.3s 		 quien 	recibir-ind-abs.3s
	 ‘Hay quienes lo reciben.’

La hipótesis principal que desarrollaré en este trabajo consiste 
en plantear que puede proponerse un análisis uni�cado para estos 
tres tipos de construcciones relativas a pesar de lo que parecen ser 
diferencias super�ciales considerables. En esencia, el análisis que 
propondré a lo largo de los siguientes capítulos es que todas estas 
cláusulas tienen básicamente la misma estructura. Ésta consiste en 
la estructura prototípica de la cláusula relativa entendida como una 
cláusula subordinada que modi�ca a un nombre, donde el nombre 
en cuestión funciona como el núcleo de la frase nominal en la que 
esta incrustada la cláusula relativa. En términos de los ejemplos 
de (1-3) esta estructura se re
eja con mayor claridad en el ejem-
plo de (1) donde se observa la cláusula relativa inmediatamente 
a la derecha del nombre máak ‘persona’. Sin embargo, a lo largo 

1 A l �nal de este libro puede encontrarse una lista de abreviaturas. Todos 
los ejemplos se presentan conforme a las normas ortográ�cas de la Academia de 
la Lengua Maya de Yucatán y por lo mismo no necesariamente representan de 
manera precisa su forma fonética. En este sistema ortográ�co las grafías tienen 
su valor convencional excepto por j=[h], x=[ʃ], y ’=[Ɂ].
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de este trabajo presento evidencia de que lo que hace diferente a 
las cláusulas relativas de (2) y (3) es que el nombre que funciona 
como núcleo de la relativa es nulo, es decir, carece de contenido 
fónico. Así pues, las diferencias entre estos tres tipos de cláusulas 
relativas pueden reducirse a una sola variable, concretamente, si el 
núcleo que encabeza la construcción relativa es nulo o no.

El presente volumen está organizado de la siguiente manera. 
En el Capítulo 1 presento una breve descripción de la morfología 
verbal del maya yucateco, necesaria para la posterior exposición de 
los datos en esta lengua. En el Capítulo 2 desarrollo un esbozo 
de las propiedades sintácticas de esta lengua maya que se rela-
cionan de manera directa con la descripción y el análisis de las 
cláusulas relativas que se presenta en los tres capítulos posteriores. 
En el Capítulo 3 presento una descripción de las cláusulas relativas 
de esta lengua en las que se observa un núcleo nominal explícito. 
Esta descripción se desarrolla de manera simultánea con la exposi-
ción de las propiedades tipológicas básicas de las cláusulas relativas 
del maya yucateco en general. En el Capítulo 4 presento una des-
cripción y análisis de las cláusulas relativas sin núcleo explícito, y 
para concluir, en el Capítulo 5 presento una descripción y análisis 
de las cláusulas relativas libres que se observan en esta lengua.

Han sido muchas las personas que de una manera u otra han 
contribuido a la elaboración de este volumen, y de las que quisiera 
hacer mención a manera de agradecimiento. Primero que nada, 
agradezco a Santiago Abam May, César Can Canul, Samuel Canul 
Yah, Rosa María Couoh Pool, Lázaro Dzul Polanco, Alfredo Hau 
Caamal, Mario Manrique, Irma Pomol, Luciano Taj y Ramírez, 
Nayeli Tun Tuz, Dalia Tuz, y a Bernardino Yaj por su invaluable 
ayuda con los datos de maya yucateco aquí presentados. Agradezco 
también a Judith Aissen, a Ivano Caponigro, Zarina Estrada, Chris-
tian Lehmann, Line Mikkelsen, a un dictaminador anónimo, y al 
público del Seminario de Complejidad Sintáctica 2009 (Hermosillo, 
Universidad de Sonora), del Encuentro Internacional de Lingüís-
tica de la Universidad de Sonora, y de la University of California, 
Berkeley, por sus valiosos comentarios y retroalimentación sobre 
distintas partes del análisis que aquí se presenta. Agradezco igual-
mente a la Universidad de Oriente, a Fidencio Briceño, Miguel 
Oscar Chan, Antonio García Zúñiga, Jorge Monforte, y a Marta 
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Poot por la ayuda y facilidades brindadas en campo durante la 
elaboración de esta investigación. Por otra parte, se hace constar 
que parte del contenido del Capítulo 4 de este libro está basado en 
“Relative clauses in Yucatec Maya: Light heads vs. null domain”, 
en Comrie, Bernard y Zarina Estrada (Eds.), A Typological Overview 
of Relative Clauses in Languages of the Americas, 2012, pp. 253-268, y 
se reproduce aquí con la gentil autorización de John Benjamins 
Publishing Company, Amsterdam/Philadelphia. [www.benjamins.
com]. De manera semejante, parte del contenido del Capítulo 5 
apareció publicado en Gutiérrez Bravo, Rodrigo, “Free relative 
clauses in Yucatec Maya”, en: Language Typology and Universals 
(Sprachtypologie und Universalienforschung), vol. 66, Berlín: Akademie 
Verlag, 2013, pp. 22-39, y se reproduce aquí con permiso de De 
Gruyter Mouton. Por último, hago mención de que la investigación 
que aquí se presenta fue �nanciada en parte por el Programa para 
el Mejoramiento del Profesorado, promep/103.5/10/4906. Todos 
los errores que pudieran encontrarse son, por supuesto, responsa-
bilidad exclusiva del autor.
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1. INTRODUCCIÓN MORFOLÓGICA

1.1 Introducción

La morfología verbal del maya yucateco ha sido ampliamente 
estudiada y por lo mismo en este capítulo solamente presento una 
síntesis de aquellos aspectos de la morfología de esta lengua que 
es necesario conocer para comprender los procesos y fenóme-
nos sintácticos que se describen en los capítulos posteriores. La 
descripción que presento está basada en Bricker (1981a), Ayres 
y Pfeiler (1997), Briceño (2006), y Bricker et al. (1998), primor-
dialmente. Puesto que la morfología verbal del maya yucateco 
es particularmente compleja, la síntesis que aquí se presenta de 
todas maneras es bastante extensa. El lector que conozca bien la 
morfología de esta lengua, sin embargo, puede pasar directamente 
al siguiente capítulo.

El maya yucateco es una lengua que en su morfología es casi 
enteramente su�jal, tanto en el ámbito del verbo como en el ámbi-
to de las otras categorías de palabra. Los únicos morfemas que 
muestran un comportamiento que podría considerarse semejante 
al de los pre�jos son las marcas de género biológico j- ‘masculino’ 
y x- ‘femenino’. Existe un conjunto un poco más extenso de mor-
femas que no son morfemas libres y que preceden a la palabra 
morfológica, pero que no son pre�jos sino más bien proclíticos. 
Entre éstos encontramos los pronombres de la serie ergativa (que 
serán descritos a continuación), y algunos auxiliares de aspecto 
compuestos por un único segmento consonántico, como son el 
auxiliar de aspecto habitual k, y los auxiliares de aspecto com-
pletivo t y j. Para propósitos de la exposición que se hace en este 
capítulo, estos proclíticos se describen junto con los morfemas que 
estrictamente hablando sí son a�jos del verbo.
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1.2 Series pronominales

En esta sección presento las tres series pronominales del maya 
yucateco. A lo largo de la exposición, utilizo los términos “sujeto” 
y “objeto” para referirme a las funciones gramaticales de los argu-
mentos que se mani�estan por medio de estas series pronominales. 
Debe subrayarse que esto es con �nes solamente de exposición. 
Dado que el maya yucateco es una lengua que muestra ergatividad 
morfológica (que además se encuentra escindida a partir del modo 
y el aspecto), los membretes de “sujeto” y “objeto” no son parti-
cularmente útiles para comprender el comportamiento de estas 
series pronominales, un hecho que se señala con regularidad en la 
literatura sobre esta lengua. Comienzo por las dos series pronomi-
nales compuestas por morfemas que no son libres. La tercera serie 
pronominal, la de los pronombres independientes, se describe más 
adelante en este capítulo.

1.2.1 Pronombres ligados

Igual que las demás lenguas mayas, el maya yucateco cuenta con 
dos series pronominales constituidas por elementos que no son 
morfemas libres. La primera serie la constituyen los proclíticos 
ergativos: ésta es la serie a la que tradicionalmente se le denomina 
la Serie A en la lingüística maya. La segunda serie está constituida 
por el conjunto de los su�jos absolutivos: ésta es la serie a la que 
tradicionalmente se le denomina la Serie B. 

Tabla 1

Serie Ergativa Serie Absolutiva

Singular Plural Singular Plural

1a in k / t 1a -en -o’on

2a a - 2a -ech -e’ex

3a u - 3a -ø/-ij (-o’ob)
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Vale la pena mencionar que no es del todo preciso utilizar el 
término “pronominal” para describir a los elementos de estas dos 
series. Esto es porque en realidad no son proformas que sustituyan 
frases nominales argumentales completas. Más bien se trata de 
morfemas ligados que en su comportamiento se asemejan más a 
la concordancia. Esto se observa en que los “pronombres” de estas 
dos series pueden co-ocurrir con las frases nominales plenas que 
son los verdaderos argumentos del verbo, como se podrá observar 
en muchos de los ejemplos que se presentan a lo largo de este 
trabajo. Otra característica que vale la pena notar es que, en los 
proclíticos ergativos, la distinción entre singular y plural solamente 
se observa para la 1ª persona. Para expresar pluralidad, los pro-
clíticos a de 2ª persona y u de 3ª persona deben de combinarse 
con sus respectivos su�jos de la serie absolutiva, como se verá en 
detalle más adelante.

También vale la pena observar que, estrictamente hablando, 
no existe un su�jo absolutivo de tercera persona del plural. Esto se 
debe a que –o’ob (que tiene un alomorfo -ob cuando le precede una 
vocal glotalizada) es solamente un morfema de plural que se utiliza 
para todas las categorías de palabra: verbos, nombres, adjetivos y 
preposiciones. Para propósitos de exposición, sin embargo, lo con-
sideraré como uno de los pronombres absolutivos. Con respecto 
a los alomorfos de algunos de estos elementos pronominales, el 
alomorfo t de la primera persona de plural ergativa se observa ante 
los segmentos [k] y [t], mientras que el alomorfo –ij de 3ª singular 
solamente se observa en construcciones intransitivas en aspecto 
completivo. Por último, debe notarse que todos los proclíticos de 
la serie ergativa con excepción de k disparan un proceso semejante 
a la epéntesis. Cuando los proclíticos in y a aparecen ante vocal, 
disparan la inserción de la glide [w] que funciona como el inicio 
(onset) de la sílaba resultante, mientras que el proclítico u dispara la 
inserción de la glide [j] (ortográ�camente y). En los ejemplos que 
se presentan a continuación estos segmentos se glosan como ep.

Consideremos primero el funcionamiento de estas series pro-
nominales en las construcciones transitivas. En la enorme mayoría 
de las construcciones transitivas se hace referencia al sujeto por 
medio de los proclíticos de la serie ergativa y al objeto por medio 



LAS CLÁUSULAS RELATIVAS EN MAYA YUCATECO16

de los su�jos de la serie absolutiva.1 Esto se ilustra en los siguientes 
ejemplos, en los que además en (1) se puede observar el proceso de 
inserción de la glide [w] cuando el pronombre ergativo en cuestión 
antecede de manera inmediata a un verbo que empieza en vocal.

(1)	 T-a 	 w-il-aj-en.
	 cp-erg.2 	ep-ver-prf-abs.1s 
	 ‘Tú me viste.’� (Bricker et al., 1998: 394)

(2)	 Táan 	u	 muk-ik-ech.
	 dur 	 erg.3 	enterrar-ind-abs.2s
	 ‘Te está enterrando.’� (Bricker et al., 1998: 386)

Ahora bien, el maya yucateco, como las demás lenguas mayas es 
una lengua ergativa, y la ergatividad en esta lengua está condiciona-
da por el modo y el aspecto. Debido a ello la marcación del sujeto 
intransitivo por medio de las series pronominales antes presentadas 
obedece a un patrón relativamente complejo, de modo que es pre-
ferible posponer la discusión respecto a la marcación de los sujetos 
intransitivos hasta más adelante, donde se abordará en detalle el 
tema de la ergatividad. Mientras, continuaremos describiendo otras 
propiedades de las dos series pronominales en cuestión.

Los pronombres de la serie ergativa también se usan para 
expresar al poseedor en las construcciones nominales, como puede 
apreciarse en los ejemplos de (3). Por su parte los su�jos de la serie 
absolutiva se usan para hacer referencia al sujeto de los predicados 
no verbales, como se ilustra en (4).

(3)	 a. 	in	 xuun 	 b. 	u 	 y-ich
		  erg.1s 	esposa 		  erg.3 	ep-ojo
		  ‘mi esposa ’		  ‘su ojo.’

(4)	 a.	koolnáal-en	 b.	ka’anal-ech
		  campesino-abs.1s	 	 alto-abs.2s
		  ‘soy campesino.’		  ‘eres alto.’

1  La única excepción son las construcciones de foco de agente, que serán 
descritas en detalle en §2.4.1.
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Obsérvese nuevamente que en los pronombres de la serie 
ergativa la distinción entre singular y plural sólo se observa para 
la 1ª persona. La segunda y la tercera persona forman su plural 
combinándose con su correspondiente su�jo de la serie absolu-
tiva, como se ilustra en los siguientes ejemplos. Como se observa 
en Bricker (1981a), en el caso de la tercera persona en (6), esto 
resulta en una ambigüedad referente a si el su�jo –o’ob se re�ere 
al sujeto, al objeto, o a ambos simultáneamente.

(5)	 Táan 	a 	 jats’-ik-ø-e’ex.
	 dur 	 erg.2 	azotar-ind-abs.3s-abs.2p
	 ‘Ustedes lo azotan.’

(6)	 Táan 	u 	 jats’-ik-ø-o’ob.
	 dur 	 erg.3 	azotar-ind-abs.3s-abs.3p
	 ‘Ellos lo azotan / él los azota /ellos los azotan (a ellos).’
� (Bricker 1981a: xxi)

En este tipo de construcciones, cuando un su�jo absolutivo 
hace referencia al objeto, éste es el que aparece inmediatamente 
a la derecha del verbo o radical verbal, mientras que el su�jo abso-
lutivo que sólo funciona como marca de plural aparece al �nal, 
como puede verse en (7).

(7)	 K-u 	 p’u’uj-s-ik-en-o’ob
	 hab-erg.3 	molestar-caus-ind-abs.1s-abs.3p
	 ‘Me molestan/me hacen enojar.’� (MDG-B:215)

El patrón por medio del cual se forma el plural de la 2ª y la 3ª 
persona con la combinación de los proclíticos ergativos y los su�jos 
absolutivos también se observa en las construcciones nominales, 
como puede apreciarse en el siguiente ejemplo.

(8)	 u 		 y-o’och-o’ob
	 erg.3 	ep-alimento-abs.3p 
	 ‘su comida (de ellos)’� (MDG-B:195)
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En algunas de las variantes dialectales del maya yucateco 
correspondientes al sur y al oriente del estado de Yucatán (Timul, 
Hunukú) y al estado de Quintana Roo (Laguna Kaná), en contraste 
con las variantes del centro de Yucatán y de Campeche, este patrón 
de marcación de plural también se extiende a la primera persona, 
como puede observarse en (9). En las construcciones nominales 
de estas variantes, de hecho no es raro encontrar ejemplos en los 
que el su�jo de absolutivo es la única marca morfológica que hace 
referencia al poseedor, como en (10). Sin embargo, mi impresión 
es que incluso en estas variantes este patrón alterna libremente con 
el patrón en el cual la 1ª persona de plural se marca exclusivamente 
con el proclítico k. De esta manera, incluso en (10), donde el su�jo 
–o’on se usa para indicar posesión del nominal que funciona como 
objeto directo, el proclítico k es el único elemento del verbo ch’ak, 
‘cortar’, que hace referencia al sujeto de 1ª persona de plural.

(9)	 Ti’ 	 k 	 meyaj-o’on.
	 prep 	erg.1p 	trabajar-abs.1p
	 ‘Ahí trabajamos.’� (MDG-B:15)

(10)	K 		 ch’ak-ik-ø , 	 xach-ik-ø 	 ook-o’on-e’.
	 erg.1p 	cortar-ind-abs.3s 	separar-ind-abs.3s 	pie-abs.1p-cl
	 ‘Lo cortamos y separamos nuestros pies.’� (Durmiente-16)

1.2.2 Ergatividad Escindida

El maya yucateco muestra un complejo patrón de ergatividad escin-
dida que ha sido extensamente descrito en la literatura (véanse, 
por citar sólo algunas de las referencias más importantes, Bricker 
1978, Bricker 1981a, Bricker et al. 1998, y Lois y Vapnarsky 2003). 
En esta lengua, la ergatividad está escindida a partir de cuestiones 
de aspecto y modo. Como veremos en mayor detalle más adelante, 
los auxiliares de aspecto del maya yucateco se agrupan en tres cla-
ses, dependiendo de si disparan morfología de modo indicativo, 
irrealis, o perfectivo en el verbo. Tomando esta distinción como 
base, en maya yucateco se observa que las cláusulas intransitivas 
donde el auxiliar de aspecto dispara morfología de indicativo, 
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siguen un patrón de alineamiento nominativo-acusativo. En tér-
minos de las series pronominales vistas en la sección anterior, 
esto significa que se hace referencia tanto al sujeto transitivo 
como al sujeto intransitivo por medio de la serie de los proclíticos 
ergativos,2 mientras que el objeto directo se mani�esta (como ya 
hemos visto) por medio de los su�jos absolutivos. Esto puede apre-
ciarse en los siguientes ejemplos, donde el auxiliar en cuestión es 
el auxiliar de aspecto durativo táan.

(11)	Táan 	in 	 w-il-ik-ech.
	 dur 	 erg.1s 	ep-ver-ind-abs.2s
	 ‘Te estoy viendo.’

(12)	Táan 	in 	 bin.
	 dur 	 erg.1s 	ir
	 ‘Me estoy yendo.’

En contraste con esto, las cláusulas en las que se observa un 
auxiliar de las clases que disparan morfología de modo irrealis o 
perfectivo siguen un patrón de alineamiento ergativo-absolutivo, 
en el cual se hace referencia al sujeto del verbo transitivo por 
medio de la serie de proclíticos ergativos, mientras que el sujeto 
de los verbos intransitivos y el objeto directo se marcan ambos por 
medio de los su�jos absolutivos.

(13)	T-in 	 w-il-aj-ech.
	 cp-erg.1s 	ep-ver-prf-abs.2s
	 ‘Te vi.’

(14)	J 	 taal-ech.
	 cp 	venir-abs.2s
	 ‘Veniste.’

El patrón de ergatividad escindida del maya yucateco puede 
resumirse entonces en la siguiente tabla.

2 E sto aplica tanto para los verbos inacusativos como para los inergativos. 
Estas dos clases verbales serán descritas en detalle más adelante en este capítulo.
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			T   abla 2. Ergatividad Escindida

Modo indicativo Modos irrealis y perfectivo

transitivo intransitivo transitivo intransitivo

Sujeto erg erg erg abs

Objeto abs abs

1.2.3 Pronombres independientes

El maya yucateco tiene una tercera serie pronominal cuyos elemen-
tos generalmente se denominan como pronombres independientes. 
Los pronombres de esta tercera serie son los únicos elementos 
pronominales del maya yucateco que son morfemas libres. Igual 
que en el caso de las series ergativa y absolutiva, en la serie de pro-
nombres libres no hay una forma especí�ca para la 3ª persona de 
plural, sino que el pronombre correspondiente se construye agre-
gando el su�jo de plural –ob al pronombre 3ª persona de singular.

Tabla 3. Pronombres Independientes

Singular Plural

1a teen to’on

2a teech te’ex

3a leti’ leti’ob

Los pronombres independientes no están asociados de manera 
inherente con ninguna función ni relación gramatical. En cons-
trucciones no marcadas, típicamente se utilizan para los objetos 
indirectos de 1ª y 2ª persona, como puede verse en los siguientes 
ejemplos. Obsérvese que para los objetos indirectos de tercera 
persona no se utilizan los pronombres independientes, sino sola-
mente la preposición de uso general ti’ 
exionada con los su�jos 
de absolutivo.
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(15)	T-in 	 ts’a-aj-ø 	 te’ex 	jun 	 p’éel 	 waaj. 
	 cp-erg.1s 	dar-prf-abs.3s 	2.pl 	uno 	clas 	tortilla
	 ‘Les di una tortilla a ustedes.’

(16)	T’ab-ø 	 teen 	 jun 	 p’éel 	 chamal.
	 encender-abs.3s 	1.sg 	uno 	clas 	cigarro 
	 ‘Enciéndeme un cigarro.’

(17)	K-u 	 ts’a-ik-ø 	 ja’ 	 ti’-ø.
	 hab-erg.3 	poner-ind-abs.3s 	agua 	prep-abs.3s
	 ‘Le echa agua.’� (MDG-B:15)

(18)	Ya’ab 	 ba’al 	yaan-ø	 ti’-ob.
	 mucho 	cosa 	ex-abs.3s 	prep-abs.3p
	 ‘Ellos tenían muchas cosas 
	 (Lit. Muchas cosas les existían a ellos).’� (MDG-B:24)

En estos datos además puede observarse un fenómeno impor-
tante relativo al orden no-marcado de los pronombres libres cuando 
funcionan como objetos indirectos, a saber, que en este caso apare-
cen inmediatamente a la derecha del verbo. En contraste con esto, 
como puede observarse en (17), cuando el objeto indirecto es una 
tercera persona el orden es diferente. Concretamente, en estos casos 
la frase preposicional que corresponde al objeto indirecto aparece 
inmediatamente a la derecha del objeto directo, que es el argumen-
to que ocupa la posición inmediatamente a la derecha del verbo.

Aunque, como se ha mencionado, los pronombres indepen-
dientes se utilizan típicamente para los objetos indirectos de 1ª y 2ª 
persona, igualmente se usan, aunque con menor frecuencia, para 
el sujeto, para el objeto directo y para el poseedor al interior de 
una frase nominal. En estos casos, los pronombres independientes 
se encuentran en correferencia ya sea con los pronombres ergati-
vos o con los absolutivos. Los siguientes ejemplos ilustran algunas 
de estas funciones.

(19)	Chan 	ki 	 janal 	 to’oni.
	 dim 	 erg.1p 	comer 	1.pl
	 ‘Nosotros vamos a comer un poquito.’ � (Pablo-675)
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(20)	Las 	doose 	áak’ab-e’ 	 mix 	ween-ek-øi 	 leti’i.
	 Las 	doce 	noche-top 	ni 	 dormir-irr-abs.3s 	3.sg
	 ‘A las doce de la noche, él ni siquiera estaba dormido.’ 
� (Sapo-11)

(21)	Pues 	bey 	úuch-ik-ø 	 in
	 Pues 	así 	suceder-foc-abs.3s 	erg.1s 	
	 k’ajóol-t-ik-øi 	 leti’i-o’.
	 conocer-trns-ind-abs.3s 	3.sg-cl
	 ‘Pues así fue que lo conocí a él.’� (MDG-B:23)

(22)	[FN 	Ini 	 w-íicham 	 teeni-e’] 	 k-u 	 bin-e’.
		  erg.1s 	ep-esposo 	1.sg-top 	hab-erg.3 	ir-top
	 ‘Mi esposo (mío), él iba.’� (MDG-B:27)

Por último, se encuentran aquellos casos en los que los pro-
nombres independientes se utilizan como argumentos oblicuos. 
En estos casos, los pronombres van introducidos por una preposi-
ción, como puede observarse en los siguientes ejemplos.

(23)	Ki’ 	 síij-ø 	 a 	 baj 	 ti’ 	 teen.3

	 grato 	entregar-abs.3s 	erg.2 	rflx 	prep 	1.sg.
	 ‘Por favor entrégate a mí (en adopción).’� (MDG-B:26)

(24)	ba’ax 	ti’ 	 to’on 	k’abéet-ø.
	 qué 	 prep 	1.pl 	necesario-abs.3s
	 ‘…lo que es necesario para nosotros.’� (MDG-B:13)

(25)	Ya’abach 	 ba’al 	yaan-ø 	 ti’ 	 leti’ob.
	 muchísimo 	cosa 	ex-abs.3s 	prep 	3.pl
	 ‘Tenían (les existían) muchísimas cosas.’� (MDG-B:210) 

3 E l pronombre absolutivo de 3ª persona de singular de este ejemplo con-
cuerda con el nombre re
exivo baj: la relación de re
exividad de este ejemplo 
en su conjunto se expresa por medio del proclítico ergativo de 2ª persona que 
funciona como posesivo del nombre re
exivo.
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Ahora que he presentado las distintas series pronominales por 
medio de las cuales se realizan los argumentos del verbo en maya 
yucateco, elaboro una breve descripción de la morfología verbal 
de esta lengua.

1.3 Modo

El maya yucateco es una lengua que carece de tiempo gramatical, 
de manera que el verbo en yucateco no muestra ningún tipo de 
morfología de tiempo. También es poco frecuente que el aspecto 
se marque en el verbo (aunque sí existe un caso), pues para esta 
�nalidad el maya yucateco cuenta con un extenso conjunto de 
auxiliares aspectuales que serán descritos más adelante. El modo, 
sin embargo, se observa en casi todos los verbos �nitos de esta 
lengua. La semántica del modo y la modalidad en maya yucateco 
es extremadamente compleja, y no es posible describirla aquí en 
detalle (véase Bohnemeyer 2002). Por lo mismo, en esta sección 
me concentro en las propiedades morfológicas de los su�jos de 
modo, y presento sólo una descripción muy básica de sus propie-
dades semánticas. Debe advertírsele al lector que para la descrip-
ción de estos su�jos utilizo el término modo aún cuando resultará 
bastante claro que no todas las distinciones que hacen estos su�jos 
corresponden a lo que tradicionalmente se entiende como modo.

Los su�jos de modo del maya yucateco hacen una triple distin-
ción entre lo que denomino de aquí en adelante modo indicativo, 
modo irrealis, y modo perfectivo. En la mayor parte de la literatura 
sobre maya yucateco lo que aquí llamo modo indicativo se ha 
denominado como imperfecto. Sin embargo, aquí adopto la pro-
puesta de Dayley (1983) en cuanto a que la distinción primaria 
de modo que se observa entre las lenguas mayas corresponde al 
contraste entre el modo indicativo y el subjuntivo/irrealis, siendo 
que el indicativo muchas veces, pero no siempre, tiene un carácter 
imperfectivo: véanse también Kaufman (1990) y Chan (2010).

El verbo en maya yucateco muestra solamente un su�jo de 
modo, y los distintos su�jos de modo del maya yucateco tienen dis-
tintos alomorfos supletivos dependiendo de si el verbo en cuestión 
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es transitivo o intransitivo (Bricker 1981, Dayley 1983).4 A su vez, 
las dos clases mayores de verbos intransitivos igualmente tienen 
una morfología de modo distinta. La morfología de modo de los 
verbos transitivos es la más transparente, y por eso comienzo con 
ella para �nes de exposición.

1.3.1 Verbos transitivos

En la tabla 4 se presentan los distintos su�jos de modo de los verbos 
transitivos del maya yucateco.

Tabla 4. Su�jos de modo de los verbos transitivos

-ik indicativo

-ej irrealis

-aj perfectivo

El su�jo de modo indicativo -ik es el único de estos su�jos que 
tiene un carácter obligatorio: como veremos más adelante los otros 
dos su�jos generalmente se eliden en condiciones morfosintácticas 
determinadas. A continuación se presentan ejemplos donde apa-
rece este su�jo. Véanse también los ejemplos (2), (5), (6), (10), 
(11), (17), etcétera.

(26)	Ts’o’ok 	a 	 beet-ik-ø 	 a 	 tarea 	 bey-o’…
	 term 	 erg.2 	hacer-ind-abs.3s 	erg.2 	labor 	así-cl
	 ‘(Cuando) ya terminaste tu trabajo así…’� (Henequén)

(27)	Táant 	in 	 w-il-ik-ø 	 Juan-e’.
	 rec 	 erg.1s 	ep-ver-ind-abs.3s 	Juan-cl
	 ‘Acabo de ver a Juan.’� (Bricker et al. 1998: 332)

4 E n este sentido corresponden a lo que se conoce en la lingüística maya 
como su�jos de estatus.
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Por otra parte, el su�jo –ej puede describirse en términos muy 
generales como un su�jo de modo irrealis. Sin embargo, estricta-
mente hablando el modo irrealis del maya yucateco no se re�ere 
exclusivamente a eventos hipotéticos, como en (28), sino que 
también puede hacer referencia a eventos en el pasado distante, 
como en (29), o en el futuro distante. Debido a esto, probable-
mente la mejor manera de de�nir el signi�cado de este su�jo es 
que se re�ere a eventos que no son empíricamente veri�cables, ya 
sea porque son hipotéticos, o porque están demasiado atrás en el 
pasado o demasiado lejanos en el futuro como para que puedan 
ser veri�cados directamente de manera empírica. 

(28)	Mina’an-ø 	 ba’al 	a 	 w-a’al-ej-ø.
	 ex.neg-abs.3s 	cosa 	erg.2 	ep-decir-irr-abs.3s
	 ‘No tienes nada que decir (lit. no existe nada que digas).’
� (Si’ipil-47)

(29)	Úuch 	in 	 kan-ej-ø.
	 rem 	 erg.1s 	aprender-irr-abs.3s
	 ‘Lo aprendí hace mucho.’� (Bricker et al. 1998: 332)

Este su�jo es un su�jo de �nal de frase en términos de Dayley 
(1983: 24): solamente aparece cuando el verbo es el último cons-
tituyente de la frase verbal, lo cual generalmente equivale a que el 
verbo sea el último constituyente de la cláusula. Cuando hay algún 
otro constituyente dentro de la frase verbal y a la derecha del ver-
bo, el su�jo -ej no puede aparecer. Lo mismo aplica para los su�jos 
de absolutivo: -ej no aparece si en el verbo se observan cualquie-
ra de los su�jos absolutivos con contenido fónico. Esto se debe a 
que los su�jos de absolutivo aparecen a la derecha de los su�jos de 
modo (como puede observarse en los verbos en modo indicativo), 
y ante su presencia no se cumpliría el requisito de que –ej debe ser 
el último elemento de la frase verbal. Debido a esto, este su�jo en 
realidad solamente se observa cuando el objeto del verbo transitivo 
es una 3ª persona de singular, cuyo su�jo absolutivo es -ø.

Finalmente, el su�jo de perfectivo –aj tiene la distribución 
más limitada de los tres. Se observa solamente en los verbos tran-
sitivos en aspecto completivo, y en presente perfecto. El aspecto 
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completivo para las cláusulas transitivas se marca por medio de 
la partícula auxiliar aspectual t, como en (30), mientras que el 
presente perfecto es el único aspecto que se realiza de manera 
morfológica en el verbo, en este caso concreto por medio de un 
su�jo –m , como puede verse en (31). La presencia del su�jo –aj es 
opcional cuando el objeto directo del verbo se expresa por medio 
de alguno de los pronombres absolutivos con contenido fónico, o 
por medio de una frase nominal plena.

(30)	T-u 	 tukl-aj-ø 	 bey-o’ 	 le 	 xi’ipal-e’.
	 cp-erg.3 	pensar-prf-abs.3s 	así-cl 	dm 	muchacho-cl
	 ‘Así lo pensó el muchacho.’� (Gigante-14)

(31)	U 	 y-il-m-aj-en.
	 erg.3 	ep-ver-pp-prf-abs.1s
	 ‘Me ha visto.’� (Bricker et al. 1998: 332)

Ahora bien, como se ha señalado previamente, la morfolo-
gía de modo es distinta para los verbos inergativos y los verbos 
inacusativos. Las bases verbales formadas a partir de una raíz tran-
sitiva, pero que han sido intransitivizadas por algún mecanismo 
de cambio de valencia, igualmente obedecen a esta distinción: 
aquellas bases verbales intransitivizadas cuyo único argumento es 
un agente muestran la misma morfología de modo que los verbos 
inergativos, mientras que aquellas cuyo único argumento es un 
tema/paciente muestran la misma morfología de modo que los ver-
bos inacusativos. Para �nes de exposición, presento estos dos dis-
tintos paradigmas de morfología de modo en el contexto de las 
clases de verbos inergativos e inacusativos.

1.3.2 Verbos inacusativos

Los verbos inacusativos muestran la misma distinción que los ver-
bos transitivos entre tres modos diferentes. Sin embargo, los morfe-
mas de modo para esta clase verbal son diferentes, como se enlista 
en la Tabla 5. 
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Tabla 5. Su�jos de modo de los verbos inacusativos

-Vl indicativo

-Vk irrealis

— perfectivo

La V en los su�jos de esta tabla indica que el su�jo en cuestión 
duplica la misma vocal de la raíz inacusativa, como se observa en 
(32) y (33). Puede verse también que para los verbos inacusativos 
no hay una marca de modo perfectivo, sino que éste se señala por 
medio de la ausencia de morfología explícita de modo, como en 
el ejemplo (34), donde el su�jo de absolutivo que corresponde al 
sujeto se concatena directamente a la raíz verbal. En estos ejem-
plos (e igualmente en los ejemplos de los verbos inergativos en la 
siguiente sección) se observa con claridad el patrón de ergatividad 
escindida del maya yucateco descrita en §1.2.2, en cuanto a que 
los verbos en modo indicativo siguen un patrón nominativo, y los 
verbos en modo irrealis y perfectivo siguen un patrón ergativo 
en el que el sujeto intransitivo se marca por medio de los su�jos 
absolutivos.

(32)	Ta’aytak 	u 	 k’uch-ul… 
	 apr 	 erg.3 	llegar-ind
	 ‘Casi había llegado…’� (Si’ipil-5)

(33)	Tuláakal 	ba’ax 	yaan-ø 	 teen-e’, 	 k-in  
	 todo 	 qué 	 ex-abs.3s 	1.sg-top 	hab-erg.1s
	 p’at-ik-ø 	 te’ex 	kan 	 kíim-ik-en.
	 dejar-ind-abs.3s 	2.pl 	pros 	morir-irr-abs.1s
	 ‘Todo lo que yo tengo, se los dejo a ustedes cuando muera.’
� (MDG-B:27)

(34)	Ka 	bin-ø 	 le 	 j-k’iin-o’.
	 y 	 ir-abs.3s 	dm 	masc-sacerdote-cl
	 ‘Y el sacerdote fue (allá).’� (Si’ipil-4)
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1.3.3 Verbos inergativos

Por su parte, los verbos inergativos tienen un conjunto distinto de 
su�jos de modo, como se ilustra en la Tabla 6.

Tabla 6. Su�jos de modo de los verbos inergativos

— indicativo

-(a)k irrealis*

-aj perfectivo

*  La vocal de este su�jo se elide cuando le precede una vocal.

Esta clase de verbos carece de una marca para el modo indi-
cativo, y en este caso se utiliza el verbo directamente sin ningu-
na modi�cación morfológica, como puede verse en (35). Sí se 
observan para esta clase de verbos morfemas explícitos para los 
modos irrealis y perfectivo. Cabe notar, sin embargo, que cuando 
los verbos inergativos aparecen en alguno de estos modos, se hace 
uso del radical antipasivo del verbo (que será descrito en detalle 
más adelante en este capítulo), como puede verse en (36) y (37).

(35)	T-in 	 meyaj 	 bey-o’.
	 dur-erg.3 	trabajar 	así-cl
	 ‘Yo estaba trabajando así.’� (MDG-B:20)

(36)	Ma’alob 	ka 	 meyaj-n-ak-o’on.
	 bueno 	 subj 	trabajar-ap-irr-abs.1p
	 ‘Es bueno que nosotros trabajemos.’� (MDG-B:177)

(37)	Ka 	áalkab-n-aj-o’ob-i’.
	 y 	 correr-ap-prf-abs.3p-loc
	 ‘Y huyeron de ahí.’� (MDG-B:24)

Con esto concluyo la discusión sobre el modo en maya yucate-
co. Si bien es cierto que se trata de un sistema complejo y en una 
primera aproximación la distinción tripartita que hace el yucateco 
no parece obedecer a lo que prototípicamente son las distinciones 
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de modo en otras lenguas, me parece que hay una manera rela-
tivamente sencilla de entender este sistema. Concretamente, una 
manera de entender este sistema es que hace referencia a distintos 
grados posibles de con�rmación empírica de un evento. En este sis-
tema, el perfectivo corresponde a eventos que tienen el grado más 
alto de con�rmación empírica posible, ya sea porque se muestran 
completos en el momento de la emisión (el presente perfecto) o 
porque se presentan simplemente como completados, sin ningún 
otro tipo de especi�cación aspectual o temporal adicional. En 
el otro extremo de la escala se encuentra el modo irrealis, que se 
re�ere a eventos que no son empíricamente veri�cables porque 
son hipotéticos, o porque se encuentran demasiado distantes en el 
pasado o lejanos en el futuro como para que la veri�cación empíri-
ca sea posible. En medio de estos dos puntos de la escala encontra-
mos al modo indicativo, que se re�ere a eventos cuya posibilidad 
de veri�cación empírica es “intermedia”, por decirlo de alguna 
manera. Desde esta perspectiva, no es sorprendente que las formas 
verbales que muestran modo indicativo no obedezcan plenamen-
te a lo que podría considerarse como imperfectividad aspectual: 
dado que realmente lo que indican es un grado intermedio de 
veri�cación empírica posible, pueden hacer referencia a eventos 
con un alto grado de perfectividad cuando éstos no muestran el 
grado más alto posible de veri�cación empírica.5

1.4 Aspecto

En maya yucateco encontramos un sistema excepcionalmente rico 
de distinciones aspectuales, en marcado contraste con lo que se 
observa en muchas otras lenguas mayas. Con una sola excepción, 
el aspecto en maya yucateco se marca por medio de un conjunto 

5  Desde esta perspectiva, los su�jos de modo en maya yucateco tienen pro-
piedades en común con las marcas morfológicas de evidencialidad de muchas 
lenguas indoamericanas. Sin embargo, a diferencia de los verdaderos eviden
ciales, los su�jos de modo del maya yucateco no re
ejan la percepción individual 
del hablante sobre un evento o estado, sino que están estrictamente regidos por 
el auxiliar de aspecto que antecede al verbo, como se verá inmediatamente a 
continuación en §1.4.
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bastante extenso de auxiliares que preceden al verbo. Estos auxi-
liares pueden ser palabras fonológicas independientes o pueden 
ser partículas que en esencia funcionan como proclíticos, pero 
independientemente de sus propiedades fónicas, en términos 
sintácticos todos estos auxiliares ocupan una única posición en 
la cláusula y son morfológicamente independientes del verbo 
(véanse Chan 2010 y Gutiérrez Bravo 2010). Como se mencionó 
brevemente en §1.3.1, el único caso en el que el aspecto se marca 
el verbo corresponde al presente perfecto, que se señala por medio 
del su�jo –m, como puede apreciarse en el siguiente ejemplo. La 
presencia del sufijo de presente perfecto en el verbo excluye 
la posibilidad de que éste aparezca precedido por alguno de los 
auxiliares de aspecto.

(38)	Teen-e’, 	 in 	 w-il-m-aj-ø.
	 1.sg-top 	erg.1s 	ep-ver-pp-prf-abs.3s
	 ‘Yo lo he visto/yo lo tengo visto.’� (MDG-B:206)

Ahora bien, a partir de Bricker (1981a), es común en la litera-
tura sobre maya yucateco clasi�car los distintos auxiliares de aspec-
to en tres grupos diferentes, dependiendo de la morfología de 
modo que disparan en el verbo. Esto se debe a que (con excepción 
del aspecto terminativo) cada uno de los auxiliares de aspecto está 
asociado con uno y sólo uno de los modos descritos en la sección 
anterior. La clasi�cación de los distintos auxiliares de aspecto que 
adopto de aquí en adelante se basa en Bricker et al. (1998) y Chan 
(2010). El grupo más grande de auxiliares corresponde a aquellos 
que requieren que el verbo muestre morfología de modo indica-
tivo. Este grupo se presenta en la Tabla 7. Los aspectos durativo, 
terminativo, y asegurativo tienen además formas contraídas. En 
esta tabla se muestra entre paréntesis la parte de estos auxiliares 
que se omite en su forma contraída. Obsérvese además que cuando 
se usan los auxiliares de perfectivo reciente y de asegurativo, un 
enclítico –e’ debe de aparecer al �nal de la frase verbal.
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Tabla 7. Auxiliares de aspecto del modo indicativo

Auxiliar de Aspecto

k habitual

t(áan) durativo

ts’(o’ok)
táant … -e’
jo’op’
káaj
yaan
taak
ta’aytak
k’abéet
je’(el)… -e’

terminativo
perfectivo reciente *

ingresivo
ingresivo
compulsivo
desiderativo
aproximativo
obligativo
asegurativo

* A l perfectivo reciente también se le ha denominado como pasado reciente o próximo en 
la literatura.

El segundo grupo más grande está constituido por aquellos 
auxiliares de aspecto que requieren que el verbo muestre morfolo-
gía de modo irrealis, y que se enlistan en la Tabla 8. En esta tabla no 
está considerado el auxiliar de subjuntivo/irrealis ka que se observa 
en (36) ya que, aunque paradigmáticamente pertenece a la misma 
clase que los auxiliares de aspecto y ocupa la misma posición que 
ellos, estrictamente hablando no marca una distinción de aspecto 
sino de modo. Obsérvese que el auxiliar de aspecto prospectivo 
tiene dos alomorfos, uno de los cuales se construye a partir de la 
serie de pronombres ergativos: éste es el único de los auxiliares del 
maya yucateco que muestra cierto tipo de 
exión de persona.6 El 
alomorfo ken, por su parte, se utiliza en cláusulas subordinadas, y 
en cláusulas matrices solamente en segunda posición, es decir, en 
cláusulas matrices debe de ir precedido de algún otro elemento 
como puede ser un pronombre interrogativo, o un constituyente 
focalizado.

6 E ste auxiliar tiene formas diferentes en distintas variantes dialectales del 
maya yucateco, y en las variantes del oriente de Yucatán y de Quintana Roo es 
común que muestre 
exión de persona por medio de la serie de su�jos absolu-
tivos. Véase Chan (2010) para una descripción detallada.
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El tercer conjunto de auxiliares de aspecto está constituido 
solamente por los dos alomorfos del auxiliar de aspecto comple-
tivo, y que requieren que el verbo muestre morfología de modo 
perfectivo. Los dos son proclíticos y se adhieren al elemento que 
aparece inmediatamente a su derecha. La distribución de los dos 
alomorfos de este auxiliar está condicionada por la transitividad 
del verbo al que modi�can.

Tabla 9. Auxiliares de aspecto del modo perfectivo

Auxiliar de Aspecto

t completivo (transitivo)

j completivo (intransitivo)

A continuación se presentan ejemplos para cada uno de los tres 
conjuntos de auxiliares de aspecto. El ejemplo de (39) correspon-
de al ejemplo (26), mientras que (41) corresponde a (30).

(39)	Ts’o’ok 	a 	 beet-ik-ø 	 a 	 tarea 	 bey-o’…
	 term 	 erg.2 	hacer-ind-abs.3s 	erg.2 	labor 	así-cl
	 ‘(Cuando) ya terminaste tu trabajo así…’� (Henequén)

(40)	Úuch 	lúub-uk-ech.
	 dist 	 caer-irr-abs.2s
	 ‘Hace mucho te caíste.’� (Bricker et al. 1998: 332)

Tabla 8. Auxiliares de aspecto del modo irrealis

Auxiliar de Aspecto

bíin predictivo

úuch distantivo

sáam relativo

k-erg-n/ken (kan) prospectivo

ts’(o’ok) terminativo
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(41)	T-u 	 tukl-aj-ø 	 bey-o’ 	 le 	 xi’ipal-e’.
	 cp-erg.3 	pensar-prf-abs.3s 	así-cl 	dm 	muchacho-cl
	 ‘Así lo pensó el muchacho.’� (Gigante-14)

Partiendo de Bohnemeyer (2002) y Lehmann (2009), en Chan 
(2010) se hace un recuento de las propiedades distribucionales más 
importantes de los auxiliares del maya yucateco. De ahí retomo las 
siguientes que son las que serán relevantes al momento de hacer 
una síntesis de la estructura oracional de esta lengua en el próximo 
capítulo: (a) todos los auxiliares son compatibles con todas las cla-
ses de verbos, y cada verbo puede ocurrir con todos los auxiliares; 
(b) el auxiliar siempre precede al verbo; (c) una cláusula puede 
mostrar como máximo un auxiliar, lo cual a su vez implica que los 
auxiliares no pueden combinarse; y (d) cada uno de los auxiliares 
está relacionado con uno y sólo uno de los tres modos de la lengua.7 

1.5 Cambio de valencia

Para concluir la introducción morfológica de este capítulo, presen-
to una breve descripción de lo que son los mecanismos de cambio y 
modi�cación de valencia en maya yucateco. En yucateco se observa 
un sistema sumamente intrincado de mecanismos morfológicos y 
morfo-fonológicos de cambio de valencia, al grado que probable-
mente éste es el aspecto de la morfología de esta lengua que más 
ha sido estudiado y comentado en la literatura. Nuevamente, en 
esta sección presento sólo de manera breve aquellos aspectos de 
los mecanismos de cambio de valencia necesarios para la discusión 
sobre la sintaxis de esta lengua que se presentará en los siguientes 
capítulos. Esta breve descripción está basada en los trabajos de 
Blair (1964), McClaran (1972), Straight (1976), Bricker (1977), 
Bricker (1981a), Ayres y Pfeiler (1997), Briceño (2006), y Bricker 
et al. (1998). Remito al lector a estos trabajos para mayores detalles 
sobre los procesos morfológicos que se describen a continuación.

7 C on excepción del auxiliar de aspecto terminativo, como ya hemos men-
cionado antes.
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1.5.1 Cambio de valencia y clases verbales

Como se mencionó anteriormente, la morfología de cambio de 
valencia en maya yucateco es extraordinariamente compleja y a 
partir de la aplicación de distintos procesos morfológicos se puede 
de�nir un número bastante grande de distintas clases y subcla-
ses de verbos transitivos. Por su parte, los verbos inergativos y los 
verbos inacusativos tienen cada uno su propia morfología de cam-
bio de valencia. Aquí consideraré solamente estas dos clases de ver-
bos intransitivos y las dos clases más grandes de verbos transitivos.

1.5.2 Verbos transitivos

La característica de�nitoria de todos los verbos transitivos en 
maya yucateco es que se 
exionan directamente con los su�jos 
de modo descritos en §1.3.1, que a su vez van seguidos de manera 
inmediata por los su�jos de absolutivo que hacen referencia al 
objeto directo. En contraste con esto, veremos que ésta no es una 
propiedad de los verbos inergativos e inacusativos, que deben 
primero derivarse en bases transitivas antes de poder 
exionarse 
con los su�jos de modo característicos de los verbos transitivos. 
A continuación se presentan ejemplos con verbos transitivos, en 
los que puede observarse que los su�jos de modo se concatenan 
directamente a la raíz.

(42)	K-in 	 ts’on-ik-ø 	 le 	 máak-o’.
	 hab-erg.1s 	disparar-ind-abs.3s 	dm 	persona-cl
	 ‘Le disparo al señor.’ � (Ayres y Pfeiler 1997: 66)

(43)	T-in 	 méek’-aj-ø 	 in 	 xba’al.
	 cp-erg.1s 	abrazar-prf-abs.3s 	erg.1s 	novia
	 ‘Abracé a mi novia.’� (Briceño 2006: 47)

(44)	Táan 	in 	 w-il-ik-ech.
	 dur 	 erg.1s 	ep-ver-ind-abs.2s
	 ‘Te estoy viendo.’
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Como se mencionó anteriormente, sin embargo, en maya yuca-
teco existe un número relativamente grande de distintas clases de 
verbos transitivos, y de hecho los tres verbos de estos ejemplos per-
tenecen a clases distintas. En términos generales, las distintas clases 
se agrupan a partir del patrón silábico y/o el tipo de vocal que 
muestra la raíz. Por ejemplo, el verbo ts’on, ‘disparar’ pertenece 
a la clase más numerosa de verbos transitivos, a saber, aquellos 
que muestran un estructura CVC con una vocal simple. Esta clase 
es completamente diferente de todas las otras clases de verbos 
transitivos por cuanto que los verbos que la componen recurren 
a procesos morfo-fonológicos para muchas de sus operaciones de 
cambio de valencia, como se describirá en detalle a continuación. 
Para propósitos de distinguir esta clase de todas las otras clases de 
verbos transitivos, me re�ero a ella de aquí en adelante como la 
Clase 1 de verbos transitivos.

En contraste con los verbos de la Clase 1, los demás verbos tran-
sitivos tienen un templete silábico diferente, y/o una vocal que no 
es simple. Por ejemplo, pueden tener una raíz CV́VC como méek’, 
‘abrazar’ en (43), una raíz CV’VC, con una vocal rearticulada, o 
una raíz VC como il, ‘ver’ en (44).8 En contraste con los verbos 
de la Clase 1, los verbos de todas estas otras clases no recurren 
a procesos morfo-fonológicos para sus operaciones de cambio 
de valencia. En vez de esto, hacen uso de un conjunto de su�jos 
que no son exclusivos de los verbos transitivos, sino que también 
se observan en las bases transitivas y causativas formadas a partir 
de las raíces inergativas e inacusativas, respectivamente. Puesto 
que todos los verbos transitivos cuya raíz no es CVC comparten 
la propiedad de que no recurren a procesos morfo-fonológicos 
para sus operaciones de cambio de valencia, se les puede agrupar 
a todos en una clase mayor, de la que a su vez se derivan distintas 
subclases. Para propósitos de exposición, de aquí en adelante me 
re�ero a esta clase mayor de verbos transitivos como la Clase 2. En 

8 A demás, existe una clase relativamente numerosa de verbos transitivos 
cuya raíz tiene la forma CV’. Los verbos de esta clase muchas veces muestran 
una morfología irregular y no serán descritos aquí, sino que remito al lector a 
las referencias enlistadas al principio de esta sección (sobre todo Briceño 2006) 
para una descripción detallada.
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la siguiente subsección, comienzo la descripción de la morfología 
de cambio de valencia para las distintas clases de verbos mencio-
nadas hasta aquí.

1.5.3 Aumento de valencia

El maya yucateco pertenece al conjunto de las lenguas mayas que 
carecen de aplicativos, y de construcciones aplicadas en general 
(véanse Dayley 1983, y Gutiérrez Bravo 2002). Puesto que lo que 
se ha descrito en la literatura sobre lenguas mayas como construc-
ciones de voz instrumental en realidad son un tipo de construcción 
aplicada (Buenrostro 2013), estas construcciones no se observan 
en maya yucateco tampoco. De manera semejante, tampoco existe 
un causativo morfológico que pueda aumentar la valencia de las 
raíces transitivas. Lo que esto quiere decir en su conjunto es que 
los verbos transitivos en maya yucateco no muestran ningún tipo 
de operación morfológica de aumento de valencia: el aumento de 
valencia está restringido a los verbos intransitivos, como se describe 
a continuación.

La mayoría de los verbos inergativos pueden formar bases 
transitivas a partir del su�jo transitivo –t, como puede observarse 
comparando los ejemplos de (45) y (46).9

9  Debido a este proceso, en Bricker et al. (1998) y muchas otras descripciones 
sobre la morfología de esta lengua se utiliza el término verbos transitivos derivados 
para describir a la clase de verbos que yo analizo aquí como inergativos. El tér-
mino derivados a su vez se utiliza porque en estas descripciones se considera que 
éste es un proceso por medio del cual se derivan verbos transitivos a partir de 
raíces nominales y adjetivas. Sin embargo, existen dos problemas considerables 
con este análisis de la clase verbal en cuestión. En primer lugar, no todos los 
verbos inergativos permiten la transitivización por medio del su�jo –t, como se 
observa en Gutiérrez Bravo (2012c), a partir de Briceño (2006). Esto pone en 
duda incluso que el su�jo –t pueda utilizarse como una característica de�nitoria 
de la clase de verbos en cuestión. En segundo lugar, es difícil reconciliar este 
análisis con el hecho de que muchos verbos transitivos de las Clases 1 y 2 (i.e. ts’on 
‘disparar’, túub ‘escupir’) también tienen nombres homófonos o casi homófonos 
(ts’oon ‘escopeta’, túub ‘saliva’), pero como se ha visto en §1.5.2, los verbos de 
estas clases no requieren del su�jo –t, ni de ningún otro morfema especial en 
sus construcciones transitivas.
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(45)	Jo’op’ 	u 	 xóob.
	 ing 	 erg.3 	silbar
	 ‘Empezó a silbar.’

(46)	Jo’op’ 	u 	 xóob-t-ik-ø 	 u 	 y-alak’	 peek’.
	 ing 	 erg.3 	silbar-trns-ind-abs.3s 	erg.3 	ep-doméstico 	perro
	 ‘Empezó a silbarle a su perro.’� (Briceño 2006: 61)

Si bien es cierto que todos los verbos inergativos que pueden 
transitivizarse forman su base transitiva por medio del su�jo –t, 
ciertamente no es el caso que todas las raíces o formas verbales que 
muestran este su�jo en sus bases transitivas son verbos inergativos. 
Todos los compuestos verbales, las formas verbales que muestran 
incorporación de objeto y que pueden transitivizarse, y los verbos 
que son préstamos del español igualmente forman sus bases transiti-
vas con este su�jo, y también se observa con frecuencia en las bases 
transitivas derivadas a partir de raíces adjetivas. Por ello, a pesar 
de su uso frecuente como mecanismo de aumento de valencia, la 
presencia por sí misma de este su�jo no es un diagnóstico su�ciente 
para identi�car una determinada clase de verbos o bases verbales.

El otro su�jo de aumento de valencia que describiré brevemen-
te aquí es el causativo morfológico –s. Este su�jo se añade a la mayo-
ría de las raíces inacusativas (y a algunas bases derivadas a partir de 
raíces adjetivas) para formar una base transitiva. Esto se ilustra en 
los ejemplos a continuación para el verbo inacusativo kíim, ‘morir’, 
a partir del cual se forma la base causativa kíin-s, ‘matar.’

(47)	Táan 	u 	 kíim-il.
	 dur 	 erg.3 	morir-ind
	 ‘Se está muriendo.’� (Ayres y Pfeiler 1997)

(48)	Yaan 	u 	 jach 	kíin-s-ik-ø-o’ob 	 le 	 maatas-o’.
	 cps 	 erg.3 	int 	morir-caus-ind-abs.3s-plur 	dm 	plantas-cl
	 ‘(Los bichos) de verdad van a matar a las plantas.’ 
� (MDG-B:14)

Por último, cabe mencionar que las bases transitivas forma-
das a partir de los su�jos –t y –s muestran exactamente la misma 
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morfología de modo que la que se describe para los verbos transi-
tivos en §1.3, como puede observarse en (46) y (48). Es decir, en 
sentido estricto, la morfología de modo no está inherentemente 
asociada con los distintos tipos de raíces verbales, sino con la valen-
cia y la estructura argumental del constituyente morfológico a la 
que se añade de manera inmediata. 

1.5.4 Voz Pasiva

Pasando ahora a los mecanismos de disminución de valencia, con-
sideraremos primero la pasiva, que es por mucho el más frecuente 
de los mecanismos en cuestión. Existen dos maneras de construir 
un radical pasivo en esta lengua. La primera se observa exclusiva-
mente en las raíces transitivas de la Clase 1, y se trata de un proceso 
morfo-fonológico por medio del cual la vocal simple del verbo se 
rearticula. Esto se ejempli�ca en (49) para el verbo p’at, ‘dejar’, 
cuyo radical pasivo es p’a’at. En este ejemplo también puede obser-
varse que el agente depuesto de la pasiva se mani�esta como un 
oblicuo introducido por la preposición tumen, ‘por’.

(49)	Ts’o’ok 	u 	 p’a’at-al 	 tumen 	u 	 y-atan.
	 term 	 erg.3 	dejar.pas-ind 	por 	 erg.3 	ep-esposa
	 ‘Ya fue abandonado por su esposa.’� (MDG-B:224)

En contraste con esto, los verbos transitivos de la Clase 2 (es 
decir, los verbos transitivos con raíces CV́VC, CV’VC, VC, etc.) for-
man sus radicales pasivos por medio del su�jo –a’a. Para el aspecto 
completivo, este su�jo tiene un alomorfo portmanteau –a’ab que 
indica simultáneamente la voz pasiva y este aspecto, como puede 
observarse en (51) y (53).10 A continuación se presentan las formas 
pasivas de los verbos k’éel, ‘tostar’ y pa’as, ‘escarbar’.

10 E l segmento [b] de este alomorfo es un residuo de lo que era el su�jo 
de pasiva en el maya yucateco colonial (Bricker 1978).
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(50)	K-u 	 k’éel-a’a-l 	 le 	 ixi’imo’.
	 hab-erg.3 	tostar-pas-ind 	dm 	maíz-cl
	 ‘El maíz era tostado.’� (Pablo:521)

(51)	Pa’as-a’ab-ij.
	 escarbar-pas.cp-abs.3s
	 ‘Fue escarbado.’

Por su parte, las bases transitivas formadas a partir de verbos 
inergativos e inacusativos forman su pasiva de la misma manera 
que los verbos transitivos de la Clase 2, como puede observarse en 
los siguientes ejemplos. Obsérvese también que las bases pasivas 
en cuestión muestran los su�jos de transitividad –t y el causativo 
morfológico –s, de manera que en estas formas se observa la his-
toria derivacional del radical pasivo.

(52)	Y 	le 	 kij-o’ 	 k-u 	 meyaj-t-a’a-l 	 beyo’.
	 y 	dm 	henequén-cl 	hab-erg.3 	trabajar-trns-pas-ind 	así-cl
	 ‘Y el henequén se trabajaba así.’� (MDG-B:100)

(53)	Ti’ 	 kíin-s-a’ab-ø 	 tumen 	 ayiik’al-o’ob.
	 prep 	morir-caus-pas.cp-abs.3s 	porque 	rico-plur
	 ‘Ahí fueron asesinados, porque eran ricos.’� (MDG-B:26)

Una vez que ha aplicado la pasivización, el radical pasivo, ya 
sea de la Clase 1 o los formados por medio del su�jo –a’a, muestra 
la misma morfología de modo que los verbos inacusativos, como 
puede observarse en los ejemplos antes presentados. Por último, 
vale mencionar que los agentes depuestos de las construcciones 
pasivas como (49) sólo pueden corresponder a la 3ª persona. En 
otras palabras, no se observan en maya yucateco agentes depuestos 
de 1ª o 2ª persona.

1.5.5 Intransitivización y Voz Antipasiva 

En esta sección describo los procesos de intransitivización y voz 
antipasiva del maya yucateco. Por intransitivización entiendo aquí 
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el proceso en el cual la valencia se reduce por medio de la elimi-
nación del argumento tema/paciente de la raíz o radical transitivo. 
En los modos irrealis y perfectivo, que como hemos visto muestran 
un alineamiento ergativo-absolutivo, el proceso de intransitiviza-
ción además trae consigo un cambio de voz marcado por medio 
del su�jo de antipasiva –n. Igual que para el caso de la pasiva, la 
intransitivización se realiza de manera diferente para diferentes 
clases verbales, conforme a las tres formas distintas que se descri-
ben a continuación.

Los verbos transitivos de la Clase 1 forman sus radicales intran-
sitivos por medio de un proceso morfo-fonológico en el que se alar-
ga la vocal de la raíz CVC. Esto se ejempli�ca continuación para el 
verbo ts’on, ‘disparar/cazar’. Contrástese este ejemplo con (42).11

(54)	Táan 	u 	 ts’oon.
	 dur 	 erg.3 	disparar.intrns
	 ‘Está disparando/cazando.’

En contraste con esto, los verbos transitivos de la Clase 2 cuyas 
raíces tienen la forma CV́VC o CV’VC no recurren a ningún tipo 
de operación morfológica para intransitivizarse, sino que la raíz 
sólo aparece tal cual sin mostrar la morfología de modo caracte-
rística de las construcciones transitivas, como puede apreciarse en 
los siguientes ejemplos para los verbos léets ‘lamer’ y la’ach ‘rascar’.

(55)	Táan 	u 	 léets.
	 dur 	 erg.3 	lamer
	 ‘Está lamiendo.’

(56)	K-u 	 la’ach.
	 hab-erg.3 	rascar
	 ‘Rasca.’

11 E l alargamiento vocálico como mecanismo morfo-fonológico de intran-
sitivización en las lenguas mayas no es exclusivo del maya yucateco. También se 
observa en aguacateco (Dayley 1983:48) y en huasteco (Neri 2012).
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La tercera estrategia de intransitivización consiste en intran-
sitivizar la raíz o el radical transitivo por medio de un su�jo –aj. 
Esta estrategia se observa sobre todo en los radicales causativos y 
en algunos verbos transitivos de la Clase 2, como el verbo il, ‘ver’. 
A continuación se presentan ejemplos de cada uno de estos casos.

(57)	Táan 	in 	 w-il-aj.
	 dur 	 erg.1s 	ep-ver-intrns
	 ‘Estoy viendo.’� (Bricker et al. 1998: 399)

(58)	Táan 	u 	 na’ak-s-aj.
	 dur 	 erg.3 	subir-caus-intrns
	 ‘Está levantando.’� (Bricker et al. 1998: 335)

Consideremos ahora las construcciones antipasivas. Como se 
mencionó anteriormente, las construcciones antipasivas solamente 
se observan en aquellos contextos en los que el maya yucateco se 
rige por un alineamiento Ergativo-Absolutivo. Las construcciones 
antipasivas se forman con el su�jo –n para todos los distintos tipos 
de verbos y radicales transitivos, e incluso se observa también en 
los verbos inergativos en estos mismos contextos. Para los verbos 
transitivos de la Clase 1, se observa además que la raíz presenta el 
proceso morfofonológico de intransitivización descrito anterior-
mente. Una vez que la voz antipasiva ha aplicado, el radical resul-
tante muestra la misma 
exión de modo que los verbos inergativos. 
A continuación se presentan ejemplos para el verbo transitivo de 
Clase 1 ts’on, ‘disparar’, para el verbo transitivo de Clase 2 léets, 
‘lamer’, y para el verbo inergativo meyaj, ‘trabajar’. Las primeras 
dos construcciones corresponden al aspecto completivo (modo 
perfectivo) y la tercera al modo irrealis.

(59)	Ts’oon-n-aj-en.
	 disparar.intrns-ap-prf-abs.1s
	 ‘Disparé.’

(60)	Léets-n-aj-ij
	 lamer-ap-prf-abs.3s
	 ‘Lamió.’ 
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(61)	Ma’alob 	ka 	 meyaj-n-ak-o’on.	
	 bueno	 subj 	trabajar-ap-irr-abs.1p
	 ‘Es bueno que nosotros trabajemos.’

Por último, cabe mencionar que en maya yucateco, el objeto 
depuesto de las construcciones antipasivas no se expresa por medio 
de un oblicuo como en otras lenguas mayas o en otras lenguas 
ergativas, sino que simplemente se elimina por completo.

1.5.6 Construcciones anticausativas

Para concluir este capítulo presento brevemente la última ope
ración de disminución de valencia, y que corresponde a las cons-
trucciones anticausativas. Este proceso está restringido a algunos 
de los verbos transitivos de la Clase 1, y consiste en un proceso mor-
fo-fonológico en el que la vocal simple de la raíz CVC cambia por 
una vocal larga con tono alto CV́VC. Este tipo de construcciones 
frecuentemente son descritas en la literatura sobre el maya yucate-
co como construcciones de voz media, o pasivas inagentivas (véase 
por ejemplo Bricker et al. 1998). Sin embargo, la descripción de 
estas construcciones como formas anticausativas es más precisa en 
cuanto a que su signi�cado corresponde a una acción que sucede 
o tiene lugar sin ningún tipo de participación por parte de alguna 
entidad agentiva (de ahí que muchos verbos transitivos de la Clase 
1 carezcan de una forma anticausativa, pues su signi�cado nece-
sariamente implica la participación de un agente, incluso cuando 
éste no se expresa explícitamente en la sintaxis). A continuación 
se presentan ejemplos de construcciones anticausativas para los 
verbos bul, ‘sumergir’ y p’ej, ‘despostillar’. Igual que como sucede 
con las construcciones pasivas, una vez que aplica la anticausativa, 
el radical resultante muestra la 
exión de modo de los verbos 
inacusativos, puesto que se trata de bases verbales monovalentes 
cuyo único argumento es un tema/paciente.

(62)	Ma’ 	 jach 	u 	 búul-ul.
	 neg 	int 	 erg.3 	sumergir.anticaus-ind
	 ‘No se inunda mucho.’	�  (MDG-B:14)
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(63)	Ka’aj 	p’éej-ek-ø.
	 subj 	 despostillar.anticaus-irr-abs.3s
	 ‘Que se despostille.’� (Bricker et al. 1998: 333)

Con esto concluyo la introducción morfológica necesaria para 
abordar los fenómenos sintácticos que serán presentados en los 
siguientes capítulos. Ahora presento una descripción general de 
las propiedades centrales de la sintaxis del maya yucateco, que 
servirá de antecedente para la descripción y análisis de las cláusulas 
relativas que se desarrolla en los capítulos 3-5.





[ 45 ]

2. DESCRIPCIÓN SINTÁCTICA

2.1 Introducción

En este capítulo presento una breve descripción de los fenómenos 
sintácticos del maya yucateco que serán relevantes en los capítu-
los posteriores para el análisis de las cláusulas relativas de esta 
lengua. La descripción que aquí se presenta se remite a aquellos 
aspectos de la sintaxis del maya yucateco referentes al componente 
verbal de la cláusula, el orden básico, focalización y topicalización, 
cláusulas interrogativas, negación y concordancia negativa, y cláu-
sulas subordinadas. La descripción de todos estos fenómenos es 
relativamente breve por cuanto que la �nalidad de este capítulo 
es solamente proporcionar los antecedentes sintácticos necesarios 
para lo que posteriormente será el análisis de las cláusulas relativas. 
Para mayores detalles de todos los fenómenos sintácticos que aquí 
se presentan, remito al lector a las fuentes bibliográ�cas que se 
citan en cada sección.

2.2 El componente verbal de la cláusula

En esta sección introduzco la noción del componente verbal de 
la cláusula como una noción particularmente útil para la descrip-
ción de numerosos fenómenos sintácticos del maya yucateco. En 
el capítulo anterior el lector habrá podido notar que con particu
lar frecuencia se observan en esta lengua construcciones como la 
de (1), compuestas por un auxiliar de aspecto, seguido de un 
proclítico ergativo al que a su vez le sigue el verbo principal de 
la cláusula.
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(1)	 Táan 	u 	 ts’oon.
	 dur 	 erg.3 	disparar.intrns
	 ‘Está disparando/cazando.’

La relevancia sintáctica de esta secuencia de tres elementos 
ha sido ampliamente discutida en la literatura sobre el maya yuca-
teco. Por ejemplo, en Bohnemeyer (2002: 82) se considera que 
la secuencia del proclítico ergativo más el verbo o radical verbal 
constituye el núcleo verbal (verbal core) de la cláusula, que muchas 
veces está precedido por un auxiliar de aspecto. Esta misma pro-
puesta posteriormente es adoptada en Verhoeven (2007: 102). Para 
propósitos de este trabajo, sin embargo, desarrollo una propuesta 
diferente en la que no se privilegia la relación entre el proclítico 
ergativo y el verbo (dejando un tanto marginalizado al auxiliar), 
sino que mi propuesta considera que los tres elementos presentes 
en las construcciones como (1), estructuralmente tienen aproxi-
madamente la misma importancia, al menos en lo que se re�ere 
a su relevancia para la descripción de la distribución sintáctica de 
los demás elementos de la oración.

A partir de aquí me referiré a este tipo de secuencias como el 
componente verbal de la cláusula. Puesto que este tipo de secuencias 
pueden incluir otros elementos además del verbo, no resultaría 
descriptivamente adecuado hacer referencia a este tipo de secuen-
cias como el “verbo” de la oración, algo que irá resultando claro 
conforme se describan distintos fenómenos sintácticos haciendo 
referencia al componente verbal en lugar de al verbo. Además, el 
orden relativo de los constituyentes que forman el componente 
verbal es enteramente �jo, lo cual justi�ca que este tipo de secuen-
cias se tomen como una unidad sintáctica a la que se puede hacer 
referencia sin necesidad de hacer referencia a ninguna de las 
partes individuales que la componen.

De los tres constituyentes que aparecen en el componente 
verbal de (1), solamente el verbo es estrictamente necesario para 
constituir el componente. Por ello, dependiendo de la transiti-
vidad del verbo y de consideraciones aspectuales descritas en el 
capítulo anterior, el componente verbal alternativamente puede 
estar compuesto sólo por el verbo y el proclítico ergativo, como en 
(2), por un auxiliar y el verbo como en (3), o exclusivamente por 
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el verbo como en (4). Los cuatro distintos tipos de componente 
verbal ilustrados en (1-4) pueden todos funcionar como cláusulas 
independientes.

(2)	 In 	 w-il-m-aj-ø.
	 erg.1s 	ep-ver-pp-prf-abs.3s
	 ‘Lo he visto/lo tengo visto.’

(3)	 Úuch 	lúub-uk-ech.
	 dist 	caer-irr-abs.2s
	 ‘Hace mucho te caíste.’� (Bricker et al. 1998: 332)

(4)	 Ts’oon-n-aj-en.
	 disparar.intrns-ap-prf-abs.1s
	 ‘Disparé.’

La utilidad del concepto de componente verbal reside en 
que, como veremos a lo largo de este capítulo, muchos procesos 
sintácticos funcionan de la misma manera independientemente de 
los cuatro tipos distintos de componente verbal ejempli�cados en 
(1-4). Esto permite que se establezcan generalizaciones descriptivas 
que aplican para todas las estructuras de (1-4), en lugar de estable-
cer generalizaciones descriptivas basadas, digamos, en la posición 
del verbo, la posición del auxiliar, etc.

Es muy importante recalcar que la noción de componente ver-
bal es solamente una herramienta notacional, y que ciertamente 
no es el caso que la secuencia Aux Erg V constituya una unidad 
morfológica. Esto se observa en numerosos procesos sintácticos 
que muestran que los tres elementos del componente verbal son 
constituyentes independientes (véase Gutiérrez Bravo 2010 para 
una argumentación detallada sobre este punto).1 El más evidente 
de éstos es que distintos tipos de partículas y adverbios pueden 

1 E n términos de sintaxis formal, tanto los auxiliares de aspecto como los 
proclíticos ergativos son los núcleos de frases funcionales que dominan a la frase 
verbal, y que constituyen la capa 
exiva de la cláusula, que se encuentra entre 
el verbo y la periferia izquierda. Véase Gutiérrez Bravo (2012b) para mayores 
detalles.
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aparecer entre el proclítico ergativo y el verbo, y también entre el 
auxiliar de aspecto y el proclítico ergativo. Sin embargo, esto no 
es directamente relevante para el estudio de las cláusulas relativas 
que aquí desarrollo, por cuanto que la mayoría de los procesos 
sintácticos que describo y analizo en este trabajo tienen lugar en 
posiciones a la izquierda o a la derecha del componente verbal 
en su totalidad. De ahí que sea conveniente hacer uso de este tér-
mino en lo que resta de este trabajo. Ahora que ha sido introducida 
la noción de componente verbal, en la siguiente sección presento 
una breve descripción del orden básico del maya yucateco.

2.3 Orden básico

El estudio del orden básico ha sido uno de los temas más debatidos 
y analizados sobre la sintaxis de esta lengua, sin que hasta la fecha 
exista un consenso respecto esta propiedad. Aunque la enorme 
mayoría de las lenguas mayas son lenguas de verbo inicial, existe 
un conjunto de trabajos en los que se ha argumentado que el 
orden básico del maya yucateco es SVO, como en el siguiente 
ejemplo, donde la frase nominal que corresponde al sujeto apa-
rece inmediatamente a la izquierda del componente verbal, y el 
objeto inmediatamente a la derecha. Para mayor claridad, en este 
ejemplo el componente verbal se marca entre corchetes.

(5)	 U 	 y-íicham  i 	 [yaan 	u  i 	 taa-s-ø  j] 
	 erg.3 	ep-esposo 	   cps 	 erg.3 	venir-caus-abs.3s
	 jun 	 p’íit 	 centabo  j.
	 uno 	poco 	dinero
	 ‘Su esposo debe de traer un poco de dinero.’�(MDG-B:189)

Entre los trabajos que han argumentado que el orden básico 
del maya yucateco es SVO, se encuentran Durbin y Ojeda (1978), 
Hofling (1984), Briceño (2002), Gutiérrez Bravo y Monforte 
(2008), y Gutiérrez Bravo y Monforte (2010). Por otra parte, exis-
te un conjunto de trabajos en los que en vez de esto se propone 
que el orden básico de esta lengua es VOS. Entre estos trabajos 
destacan Skopeteas y Verhoeven (2005), (2009a), (2009b), (2012), 
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Skopeteas y Fanselow (2010) y Yoshida (2013). El orden VOS se 
ilustra con el siguiente ejemplo.

(6)	 Je’ 	 bin 	 k-u  i 	 la’ach-ik-ø  j 	 u 
	 verdad 	cit 	hab-erg.3 	rasguñar-mod-abs.3s 	erg.3 	
	 jo’ol  j 	 x-nuk 	 reyna-o’i.
	 cabeza 	fem-gran 	reina-cl
	 ‘Y en verdad la gran reina se rascaba la cabeza…’ 
� (Gigante-97)

Los trabajos que proponen que el orden básico del maya yuca-
teco es VOS consideran entonces que el orden SVO es producto 
de la topicalización del sujeto, como en el siguiente ejemplo en 
el cual el sujeto aparece a la izquierda del componente verbal y 
además aparece marcado con el enclítico de tópico.2

(7)	 Juan-e’ 	 t-u 	 ts’on-aj-ø 	 kéej.
	 Juan-top 	cp-erg.3s 	disparar-prf-abs.3s 	venado
	 ‘(Respecto a) Juan, cazó (un) venado.’ (Gutiérrez Bravo 2002)

De�nir esta cuestión, sin embargo, no es en modo alguno 
indispensable para el análisis de las cláusulas relativas que se pre-
senta en los capítulos siguientes. Por ello, simplemente adopto de 
aquí en adelante los análisis en los que se plantea que el orden 
básico de esta lengua es SVO. Sin embargo, vale la pena hacer un 
par de breves anotaciones respecto a un conjunto de fenómenos de 
orden de palabras que se observan en esta lengua. Primeramente, 
es importante señalar que con mucha frecuencia pueden obser-
varse sujetos preverbales sin la marca de tópico, como en (5) y en 
los ejemplos que se presentan a continuación. De hecho, incluso 
pueden observarse sujetos preverbales enteramente inde�nidos, 
como en (9). Estos hechos contravienen la propuesta de que el 
orden básico del maya yucateco es VOS y que el orden SVO es 
producto de la topicalización del sujeto.

2 E ste clítico de tópico y la topicalización se describen en detalle en la 
siguiente sección de este capítulo.
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(8)	 Teen 	k-in 	 ch’ak-ik-ø 	 u 	 che’-il.
	 1.sg 	hab-erg.1s 	cortar-ind-abs.3s 	erg.3 	árbol-rl
	 ‘Yo corto sus árboles (de la milpa).’� (MDG-B:136)

(9)	 Pero 	 wa 	máak 	 u 	 y-ojel 	 u 	 ts’ak-ø-e’, 
	 pero 	si 	 persona 	erg.3 	ep-saber 	erg.3 	curar-abs.3s-top
	 pues 	 séeb 	 u 	 ts’a’ak-al.
	 pues 	rápido 	erg.3 	curar.pas-ind
	 ‘Pero si alguien lo sabe curar, se cura rápido.’ 
� (Sonámbulo-26)

A pesar de que la cuestión del orden básico de las cláusulas 
transitivas ha sido objeto de mucha controversia, la mayoría de 
los distintos trabajos que se ocupan del orden de palabras en esta 
lengua están de acuerdo en que, ante la ausencia de un objeto 
directo, el orden no marcado es claramente VS. La ausencia de 
un objeto directo puede ser producto de que éste no se mani�este 
explícitamente en la sintaxis (pues el maya yucateco es una lengua 
pro drop tanto de sujeto como de objeto), como en la cláusula tran-
sitiva de (10), o bien porque el predicado principal de la cláusula 
es intransitivo, como en (11) y (12).

(10)	T-u 	 tukl-aj-ø 	 bey-o’ 	 le 	 xi’ipal-e’.
	 cp-erg.3 	pensar-prf-abs.3s 	así-cl 	dm 	muchacho-cl
	 ‘Así lo pensó el muchacho.’� (Gigante-14)

(11)	Chan 	k 	 janal 	 to’on.
	 dim	 erg.1p 	comer 	1.pl
	 ‘Nosotros vamos a comer un poquito.’� (Pablo-675)

(12)	Lekan 	 lúub-uk-ø 	 le 	 ka’anal 	ja’ 	 túun-o’…
	 cuando 	caer-irr-abs.3s 	dm 	alto 	 agua 	entonces-cl
	 ‘Entonces cuando caiga la lluvia…’� (MDG-B:13)

Esta asimetría entre el orden de palabras de las cláusulas 
intransitivas y las cláusulas transitivas con sujeto y objeto explícito 
es producto de que en casi todos los casos la posición no marca-
da de los distintos tipos de constituyentes en el maya yucateco es 
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después del verbo, de manera que, con excepción de las cláusulas 
SVO, el maya yucateco sí es una lengua de verbo inicial (como 
la mayoría de las demás lenguas mayas). Como se observa en 
Gutiérrez Bravo y Monforte (2010), el orden SVO de esta len-
gua de hecho es producto de una restricción que desfavorece 
la presencia de dos frases nominales en posición postverbal. Las 
cláusulas intransitivas y las cláusulas en las que el objeto no es una 
frase nominal explícita cumplen con esta restricción, y por ello el 
sujeto puede aparecer después del verbo. Las cláusulas como (13), 
donde se observan múltiples constituyentes en posición postver-
bal, igualmente cumplen con esta restricción. Concretamente, en 
este caso observamos la presencia de una frase nominal, de una 
frase preposicional encabezada por el determinante locativo te’, y 
dos instancias del adverbio bey, ‘así’. A pesar de la multiplicidad 
de constituyentes postverbales en este ejemplo, aquí se observa 
solamente una única frase nominal, y por ello se cumple con la 
restricción que desfavorece la presencia de dos frases nominales 
después del verbo. 

(13)	Ken 	 k’uch-uk-ø 	 [FN 	jun 	 p’éel 	 lu’umkab] 	bey 
	 pros 	arrive-irr-abs.3s 		 uno 	clas 	mortal 	 así
	 [FP 	te’ 	 t-u 	 kaajtal] 	bey-o’…
			   loc 	dur-erg.3 	habitar 	así-cl
	 ‘Cuando un mortal llegue ahí a donde habita 
	 (el gigante)…’
� (Gigante-32)

Ahora que hemos proporcionado una descripción básica del 
orden básico en el maya yucateco, en la siguiente sección propor-
ciono una descripción de la manera como se modi�ca este orden 
básico como resultado de la focalización y la topicalización.

2.4 Tópico y foco

En esta sección presento una breve descripción de los fenómenos 
de focalización y topicalización en maya yucateco, tanto en lo 
referente a la estructura informativa, como a la manera como ésta 
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interactúa con la sintaxis, especialmente en lo que se re�ere a las 
perturbaciones que los tópicos y los focos provocan en el orden 
básico de los distintos tipos de cláusulas en esta lengua. También 
será de particular importancia para la descripción y análisis de las 
cláusulas relativas el apartado correspondiente a la forma de foco 
de agente, puesto que, como es bien sabido, esta forma morfológi-
ca se observa no sólo en las cláusulas en las que el sujeto transitivo 
se focaliza: igualmente puede observarse en las cláusulas en las 
que este argumento se interroga o se relativiza. Comienzo con 
la descripción del foco en el maya yucateco, por cuanto que es 
directamente relevante para el estudio de las cláusulas relativas, y 
posteriormente proporciono una breve descripción de los tópicos 
oracionales y la topicalización en esta lengua.

2.4.1 Foco

La focalización en las lenguas mayas es un fenómeno que ha 
atraído mucha atención en la literatura sintáctica y tipológica, y el 
foco en maya yucateco no ha sido la excepción, al punto en que 
probablemente se trate del fenómeno sintáctico más estudiado 
en esta lengua. Es imposible hacer justicia en esta breve sección 
a toda la literatura sobre el foco en maya yucateco, de modo que 
para una discusión más detallada de los fenómenos que abajo se 
discuten, remito al lector a los trabajos más importantes que se han 
desarrollado sobre este tema, especialmente Tonhauser (2003a), 
Lehmann (2008), AnderBois (2010), Avelino (2011), Gutiérrez 
Bravo y Monforte (2011), Gutiérrez Bravo (2012b), Skopeteas y 
Verhoeven (2012), AnderBois (2012), y Vapnarsky (2013).

Para propósitos de la descripción del foco que se presenta 
en las siguientes páginas, recurro a la distinción ampliamente 
debatida en la literatura entre los focos informativos y los focos de 
contraste. El foco de contraste (o contrastivo) identi�ca y resalta 
a una entidad especí�ca de entre un conjunto de posibles alterna-
tivas. Por su parte, el foco informativo simplemente corresponde 
a información que es nueva y que se distingue de la información 
vieja. Siguiendo una convención notacional bien conocida, en las 
traducciones libres de los ejemplos de focalización señalo los dos 
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tipos distintos de foco con versalitas. Comencemos con el foco de 
contraste. Quizás la de�nición más simple de lo que es el foco con-
trastivo es la de Kiss (1998), que de�ne a este tipo de foco como 
un mecanismo de identi�cación exhaustiva sobre un conjunto 
de entidades o alternativas. Es típico que los focos contrastivos se 
expresen por medio de oraciones escindidas. Por ello, para resaltar 
la lectura de foco contrastivo, en muchos de los siguientes ejemplos 
proporciono una traducción libre en español que corresponde a 
una oración escindida. Sin embargo, en ningún momento debe 
de entenderse a partir de esto que las construcciones de foco que 
se presentan a continuación son oraciones escindidas.3

En maya yucateco el foco de contraste ocupa la posición 
inmediatamente a la izquierda del componente verbal, igual que 
como se observa en muchas lenguas mayas (véase Aissen 1992). 
Esto se ilustra en los ejemplos de (14) a (16). En (16) además 
puede verse que el foco aparece inmediatamente a la derecha del 
tópico cuando hay uno presente.4

(14)	[FOC 	Teech] 	a 	 w-ojel.
			   2.sg 	 erg.2 	ep-saber
	 ‘Tú sabrás.’� (MDG-B:136)

(15)	[FOC 	Leti’ ] 	k-u 	 y-awat.
			   3.sg 	 hab-erg.3 	ep-gritar
	 ‘Él es el que grita.’� (MDG-B:65)

3  De hecho, en la literatura sobre el foco en maya yucateco (y sobre el 
foco en las lenguas mayas en general) existe un intenso debate respecto a si 
las construcciones de foco como las que se presentan a continuación son cons-
trucciones monoclausales (Gutiérrez Bravo y Monforte 2011, Gutiérrez Bravo 
2012b, y Skopeteas y Verhoeven 2012) o si se trata de hecho de construcciones 
escindidas (Bohnemeyer 2002, Tonhauser 2003b, Vapnarsky 2013). A partir de 
aquí adopto los análisis que consideran que las construcciones de foco que se 
presentan en esta sección son construcciones monoclausales, como en el análisis 
de Aissen (1992).

4 V éase también (19), que igualmente es un caso en el que se observa este 
orden.
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(16)	Tumen 	 to’on-e’ 	 [FOC 	maaya] 	k 
	 porque 	1.pl-top 		 maya 	 hab.erg.1p 
	 t’an-ik-ø.
	 hablar-ind-abs.3s
	 ‘Porque nosotros lo que hablamos es maya.’
� (Griselda, p. 1)

A diferencia del foco contrastivo, el foco informativo se de�ne 
como el elemento de la cláusula que corresponde a la información 
nueva. Por ello, desde los trabajos más tempranos sobre focaliza-
ción se ha utilizado como diagnóstico para identi�car a este tipo 
de foco a las oraciones interrogativas pronominales. La lógica de 
esta prueba es que el foco informativo es la parte de la oración que 
corresponde al pronombre interrogativo de una pregunta (Halli-
day 1967, Jackendoff 1972). Aplicando esta prueba al maya yucate-
co, se observa una diferencia importante entre el foco informativo 
y el foco de contraste. Como puede observarse en los siguientes 
ejemplos, a diferencia del foco de contraste, el foco informativo 
no se desplaza a la posición inmediatamente a la izquierda del 
componente verbal, sino que se focaliza in situ (Gutiérrez Bravo y 
Monforte 2011). En este caso en particular el pronombre interro-
gativo hace referencia al objeto, que como hemos visto, en el orden 
no marcado ocupa una posición inmediatamente a la derecha del 
componente verbal. La construcción en la que el objeto es despla-
zado a la posición preverbal que ocupan los focos de contraste, en 
cambio, resulta pragmáticamente desafortunada (infelicitous) en 
este contexto, como puede observarse en (17b).

(17)	Ba’ax 	t-u 	 man-aj-ø 	 le 	 ko’olelo’?
	 qué 	 cp-erg.3 	comprar-prf-abs.3s 	dm 	mujer-cl
	 ‘¿Qué compró la mujer?’

	 a. 	T-u 	 man-aj-ø 	 [FOC 	bu’ul ].
		  cp-erg.3 	comprar-prf-abs.3s 		 frijol
		  ‘Compró frijoles.’



2. DESCRIpCIóN SINTÁCTICA 55

	 b. 	#[FOC 	Bu’ul ] 	t-u 	 man-aj-ø.
			   frijol 	 cp-erg.3 	comprar-prf-abs.3s

El foco informativo no es directamente relevante para el 
análisis de las cláusulas relativas que desarrollo en los capítulos 
siguientes, y por lo mismo no abundaré más en este tema. A partir 
de aquí, para propósitos de exposición, utilizó el término ‘foco’ 
para referirme exclusivamente al foco de contraste.

Regresando ahora al foco de contraste, otra característica que 
se observa en maya yucateco y que nuevamente corresponde a lo 
que se observa en muchas otras lenguas mayas es que el foco puede 
ser precedido de manera inmediata por una negación, como en 
los siguientes ejemplos.

(18)	Je’	  k 	 il-ik-ø 	 wa 	ma’ 	 [FOC 	teech] 
	 asv 	erg.1p 	ver-ind-abs.3s 	si 	 neg 		 2sg 
	 kan 	 bin 	juuch’-e’.
	 pros.erg.2 	ir 	 moler.intrns-cl
	 ‘Veremos si no terminas moliendo tú.’ 
� (Irma y Samuel, p. 34)

(19)	To’on-e’, 	ma’ 	[FOC 	leti’ ] 	kaan-s-a’an-ø 	 to’on-i’.
	 1pl-top 	neg 		 3sg 	 aprender-caus-part-abs.3s 	1pl-cl
	 ‘A nosotros, no fue eso lo que nos fue enseñando.’ 
� (MDG-B:266)

(20)	Pero 	 ma’ 	[FOC 	ti’ 	 tuláakal ] 	k-u 	 ts’a’ab-al-i’.
	 pero 	neg 		 prep 	todo 	 hab-erg.3 	dar.pas-ind-cl
	 ‘Pero no a todas (las personas) se les entrega.’ (MDG-B:62)

Observemos ahora que (18) y (19) son casos en el que se foca-
liza al sujeto de una cláusula intransitiva, mientras que en (20) se 
focaliza a la frase preposicional que corresponde al objeto indi-
recto. En estos casos, e igualmente cuando se focaliza un objeto 
directo, el componente verbal de la cláusula no es diferente de 
aquellos casos en los que no se observa un foco, como podrá con-
�rmarse comparando estos ejemplos con aquellos ya presentados 
en este capítulo en los que el componente verbal de la cláusula 
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puede mostrar las distintas combinaciones de sus tres elementos: 
el auxiliar, el proclítico ergativo, y el verbo.

Ahora bien, muchas lenguas mayas muestran una forma verbal 
distinta de la canónica cuando el sujeto transitivo se focaliza. En 
la literatura sobre lenguas mayas se le conoce a esta forma verbal 
distinta como la forma de foco de agente. El yucateco es una de las 
lenguas mayas que muestran este fenómeno. Las construcciones de 
foco de agente   son diferentes de las demás construcciones transitivas 
canónicas de la lengua en cuanto a que no muestran ningún tipo 
de auxiliar, ni tampoco el proclítico ergativo que concuerda con el 
sujeto/agente, que en vez tiene que realizarse como un pronombre 
o frase nominal plenos (Bricker 1978, Tonhauser 2003a). La mor-
fología de modo de las construcciones de foco de agente también 
es diferente de la que se observa en las cláusulas transitivas canó-
nicas. Para el modo indicativo se hace uso igualmente del su�jo -ik 
descrito en el capítulo anterior, pero las construcciones perfectivas 
no muestran el su�jo -aj, sino que en vez de esto muestran el su�jo 
-ej que en las cláusulas transitivas canónicas corresponde al modo 
irrealis. Todo este conjunto de propiedades características de las 
construcciones de foco de agente en maya yucateco se ilustran con 
los siguientes ejemplos.

(21)	[FOC 	Leti’ ] 	kíin-s-ik-ech-o’.
			   3.sg 	 morir-caus-ind-abs.2s-cl
	 ‘Eso es lo que te mata.’� (MDG-B:50)

(22)	[FOC 	Leti’ ] 	kíin-s-ej-ø.
			   3.sg 	 morir-caus-irr-abs.3s
	 ‘Él lo mató.’� (MDG-B:26)

En estudios comparativos sobre la forma de foco de agente en 
distintas lenguas mayas, es común que las formas de foco de agente 
se clasi�quen dependiendo de si muestran concordancia con el 
sujeto o con el objeto. Este criterio de clasi�cación, sin embargo, 
no puede aplicarse tan directamente al foco de agente en maya 
yucateco. Esto se debe a que de manera sistemática el verbo en 
maya yucateco muestra concordancia morfológica con el objeto, 
pero no con el sujeto (como se ha descrito en detalle en el capítulo 
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anterior) y la concordancia con el sujeto sólo se observa en las 
construcciones intransitivas en los modos en que se sigue un ali-
neamiento ergativo-absolutivo. En función de esto, quizás la mejor 
manera de describir el foco de agente en maya yucateco es que es 
un predicado transitivo (lo cual se concluye a partir de los alomor-
fos especí�cos de los su�jos de modo de estas construcciones) que 
concuerda con el objeto como cualquier otro predicado transitivo 
de la lengua, pero en el que está ausente el morfema ligado que 
característicamente se encuentra en referencia cruzada con el 
sujeto transitivo, es decir, el proclítico ergativo. La forma de foco 
de agente típicamente se observa cuando el sujeto de una cláusula 
transitiva se focaliza, pero puede observarse también cuando el 
sujeto transitivo se interroga o se relativiza. Los casos en los que la 
forma de foco de agente se observa en las cláusulas interrogativas 
pronominales serán descritos brevemente en la siguiente sección, 
mientras que el foco de agente en las cláusulas relativas será des-
crito en detalle en el siguiente capítulo.

Por último, vale la pena mencionar las construcciones de foco 
de verbo del maya yucateco, puesto que éstas se cuentan entre 
aquellas que muestran propiedades sintácticas poco comunes. 
Cuando el verbo se focaliza en maya yucateco, ocupa la posición 
inmediatamente a la izquierda del componente verbal, igual que 
todos los otros tipos de foco. Sin embargo, en estas construcciones 
se aprecia que un verbo ligero aparece como verbo principal de 
la cláusula matriz, como se muestra en los ejemplos que aparecen 
a continuación. 

(23)	Ichkíil 	 t-u 	 beet-aj-ø.
	 bañarse 	cp-erg.3 	hacer-prf-abs.3s
	 ‘Lo que hizo fue bañarse.’

(24)	Puts’-bil 	 t-u 	 beet-aj-ø 	 u 	 y-atan.
	 escapar-pnf 	cp-erg.3 	hacer-prf-abs.3s 	erg.3 	ep-esposa
	 ‘Lo que él hizo fue robarse (hacer escapar) a su esposa.’
� (Irma y Samuel, p. 21)

Además, se requiere que el verbo focalizado sea una forma 
verbal intransitiva (Bohnemeyer 2002). Para los verbos inacusativos 
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y los inergativos como ichkíil, ‘bañarse’ en (23) esto no conlleva el 
uso de una forma morfológica especial. Sin embargo, los verbos 
transitivos deben de derivarse en radicales intransitivos. Para este 
�n, el objeto directo puede sufrir incorporación morfológica, o 
la raíz transitiva se puede intransitivizar conforme al proceso de 
intransitivización descrito en §1.5.2, o bien el verbo focalizado 
se mani�esta en una forma en la que se observa un su�jo –bil, y que 
corresponde a una pasiva no-�nita, como en (24).5 Sin embargo, un 
fenómeno que previamente no ha sido registrado en la literatura es 
que el paciente del verbo focalizado se realiza como objeto directo 
del verbo ligero. Esto puede observarse en los siguientes ejemplos 
en los que los su�jos de absolutivo que aparecen en negritas, y que 
hacen referencia al paciente del verbo focalizado, no se mani�estan 
en el verbo focalizado mismo sino en el verbo ligero beet ‘hacer’, 
que funciona como el verbo principal de estas construcciones.6

(25)	P’uch-bil 	 a 	 beet-ik-o’on, 	 pul-bil
	 aporrear-pnf 	erg.2 	hacer-ind-abs.1p 	arrojar-pnf 
	 a 	 beet-ik-o’on.
	 erg.2 	hacer-ind-abs.1p
	� ‘¡Lo que hacías era aporrearnos, lo que hacías era aven-

tarnos!’� (MDG-B:61)

(26)	Wa 	t-in 	 chukpaach-t-aj-ech-e’, 	 ts’on-bil 
	 si 	 cp-erg.1s 	alcanzar-trns-prf-abs.2s-cl 	disparar-pnf 
	 ken 	 in 	 beet-ech.
	 pros 	erg.1s 	hacer-abs.2s
	 ‘Si te alcanzo te voy disparar.’ � (Chan 2007:35)

Con esto concluyo la breve descripción de los fenómenos 
de focalización que serán relevantes para el análisis de las cláu-
sulas relativas en capítulos posteriores. En la siguiente sección, 

5 E s posible que los radicales formados con el su�jo –bil sean en realidad 
resultativos, más que pasivas no-�nitas, pero éste es un problema que por el 
momento requiere de una mayor investigación. 

6  Para un análisis detallado de este fenómeno, véase Gutiérrez Bravo 
(2012b).
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proporciono una breve descripción del tópico y la topicalización 
en maya yucateco.

2.4.2 Tópico

La topicalización en maya yucateco ha sido un poco menos estu-
diada que la focalización, pero no por ello resulta menos compleja. 
Igual que para el caso del foco, en esta sección presento solamen-
te una descripción básica del comportamiento de los tópicos en 
esta lengua, al ser éste un tema relativamente tangencial al tema 
principal de este trabajo sobre cláusulas relativas. Para mayores 
detalles sobre lo que se expone en esta subsección, remito al lector 
a los trabajos de Skopeteas y Verhoeven (2009a, 2009b), Gutiérrez 
Bravo y Monforte (2010), Gutiérrez Bravo (2011), Avelino (2011), 
y Skopeteas y Verhoeven (2012).

En esta sección me ocupo exclusivamente del comportamiento 
de los tópicos oracionales (en contraste con los tópicos discursi-
vos). La de�nición más básica de tópico oracional considera que el 
tópico es una frase sintáctica plena que, en vez de aparecer en su 
posición no-marcada, aparece en la posición inicial de la oración 
o en una posición cercana al extremo izquierdo de la oración. A 
partir de su función podemos distinguir dos tipos distintos de 
tópico oracional. El primer tipo de tópico oracional es el referente 
o tema del que trata el resto de la oración (Kuno 1972, Gundel 
1974, Dik 1978, Reinhart 1982). Este tipo de tópico esencialmente 
se encuentra en una relación de predicación con el resto de la ora-
ción (de ahí que muchas veces se le denomine también sujeto lógico: 
véase Lambrecht 1994 y Aissen 1999), y típicamente es un elemen-
to de carácter argumental. A continuación se presenta una breve 
descripción del comportamiento de este primer tipo de tópico.

Como tuvimos oportunidad de ver en la sección sobre orden 
no marcado, el maya yucateco tiene un enclítico de tópico -e’, que 
se adhiere al extremo derecho de un tópico oracional. Cuando la 
posición de base del elemento topicalizado es después del verbo, 
es posible observar dos señales distintas que indican la topicaliza-
ción de dicho elemento: su desplazamiento a la periferia izquierda 
de la cláusula y la presencia del clítico de tópico. Esto se ilustra 
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con los siguientes ejemplos en los que el elemento topicalizado es 
un sujeto intransitivo, que, como hemos visto en §2.3, ocupa una 
posición postverbal en el caso no marcado.

(27)	In 	 w-atan-e’ 	 ts’o’ok 	u 	 bin. 
	 erg.1s 	ep-esposa-top 	trm 	 erg.3 	ir
	 ‘Mi esposa ya se fue.’� (Jesús, p. 18)

(28)	Pero 	 leti’-e’ 	 k-u 	 p’áat-al 	 te’ 	 jool-o’.
	 pero 	3sg-top 	hab-erg.3 	quedarse-ind 	loc 	puerta-cl
	 ‘Pero ella se quedaba en la puerta.’� (MDG-B:61)

El caso de los sujetos transitivos es distinto. Puesto que el orden 
básico del maya yucateco es SVO, la topicalización del sujeto tran-
sitivo no necesariamente trae consigo una modi�cación del orden 
relativo de los elementos de la cláusula. Esto puede observarse en 
los siguientes ejemplos, donde, igual que en las cláusulas transitivas 
con un sujeto y un objeto explícito como (5), (8) y (9), el sujeto 
simplemente aparece inmediatamente a la izquierda del compo-
nente verbal. En este caso en particular, la única señal de que el 
sujeto ha sido topicalizado es la presencia del clítico de tópico.

(29)	Teen-e’ 	 t-in 	 t’o’ok-s-aj-ø
	 1sg-top 	cp-erg.1s 	terminar-caus-prf-abs.3s
	 in 	 xook.
	 erg.1s 	estudio 
	 ‘Yo terminé mis estudios.’ � (MDG-B:177)

(30)	Juan-e’ 	 t-u 	 ts’on-aj-ø 	 kéej.
	 Juan-top 	cp-erg.3s 	cazar/disparar-prf-abs.3s 	venado
	 ‘(Respecto a) Juan, cazó (un) venado.’ 

El segundo tipo de tópico oracional tiene una función dife-
rente. Estos tópicos limitan la aplicabilidad de la proposición (ora-
ción) principal a un dominio restringido, un dominio temporal o 
espacial en el que tiene lugar la proposición (Chafe 1976). Conse-
cuentemente, en contraste con el primer tipo de tópico oracional, 
este segundo tipo es típicamente un adjunto de tiempo o lugar. 



2. DESCRIpCIóN SINTÁCTICA 61

Esto se ilustra con el siguiente ejemplo, donde el tópico oracional 
limita la aplicabilidad de la oración a un dominio temporal espe-
cí�co, el día de ayer. Obsérvese que este tópico comparte con los 
tópicos del primer tipo las propiedades de encontrarse desplazado 
a una posición en la periferia izquierda y de aparecer con el clítico 
de tópico –e’.

(31)	Jo’oljeak-e’ 	j 	 bin-o’on 	 Ya’axkaba’.
	 ayer-top 	 cp 	ir-abs.1p 	Yaxcabá
	 ‘Ayer fuimos a Yaxcabá.’� (MDG-B:197)

Es importante señalar que no todos los tópicos se marcan con 
–e’. Esto se debe a que en maya yucateco se permite solamente 
la presencia de un solo clítico en el extremo derecho de una 
determinada frase (Hanks 1990). Cuando la frase nominal topi-
calizada requiere que aparezca en ella un clítico de alguna otra 
naturaleza, el clítico de tópico no aparece. Esto típicamente se 
observa cuando la frase topicalizada se encuentra introducida por 
el determinante le y con los pronombres demostrativos derivados 
de éste, que requieren obligatoriamente que al �nal de la frase 
nominal aparezca un enclítico de carácter deíctico (véase §3.1). A 
continuación se presentan algunos ejemplos. 

(32)	Lel-o’ 	 ma’ 	 k 	 il-m-aj-ø 	 to’on-i’.
	 dm-cl 	neg 	erg.1pl 	ver-pp-prf-abs.3s 	1pl-cl.neg
	 ‘Eso, no lo hemos visto.’� (MDG-B:133)

(33)	Pues 	 si 	le 	 kool-o’ 	 beychaj-ø-i’.
	 pues 	si 	dm 	milpa-cl 	ser.posible.prf-abs.3s-loc
	 ‘Pues si la milpa sí se pudo (hacer) ahí.’� (Gigante-96)

En (32) tenemos un caso de un objeto directo topicalizado, 
mientras que en (33) se observa un caso de un sujeto intransitivo 
topicalizado (ya que, como hemos visto en la sección sobre orden 
básico, el orden no marcado de las cláusulas intransitivas es VS). 
Vale la pena mencionar que sabemos con certeza que el objeto 
directo desplazado a la periferia izquierda en (32), lelo’ ‘eso’, es 
un tópico y no un foco, debido a su posición relativa a la negación 
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ma’. Como vimos en la subsección anterior (§2.4.1), los focos 
desplazados a la izquierda aparecen precedidos por la negación, 
a diferencia de lo que se observa en este ejemplo. Con esto con-
cluyo la descripción de los tópicos y los focos en maya yucateco. 
Paso ahora a hacer una breve descripción de las construcciones 
interrogativas que se observan en esta lengua.

2.5 Construcciones interrogativas

En esta sección describo brevemente las construcciones interroga-
tivas del maya yucateco. Aquí son particularmente relevantes las 
cláusulas interrogativas pronominales, por dos razones especial-
mente. La primera es que el desplazamiento de los pronombres 
interrogativos a la posición inmediatamente a la izquierda del 
componente verbal de la cláusula es la misma operación sintáctica 
que desplaza los pronombres relativos a esta misma posición en 
las cláusulas relativas. La segunda es que, como podrá observarse 
a partir de los ejemplos presentados en esta sección, muchos de 
los pronombres interrogativos y los pronombres relativos tienen 
formas homófonas.

Antes de presentar la descripción de las cláusulas interroga-
tivas pronominales, vale la pena hacer una breve mención de las 
interrogativas absolutas. En maya yucateco las cláusulas interroga-
tivas absolutas se construyen de dos maneras diferentes. Pueden 
distinguirse de las correspondientes declarativas por medio de la 
partícula interrogativa wáaj (Briceño 1992), como en (34), o sola-
mente por la entonación, como en (35).

(34)	Yaan-ø 	 wáaj 	 teech 	meyaj 	 in
	 ex-abs.3s 	intrr 	2.sg 	trabajo 	erg.1s
	 meen-t-ej-ø?
	 hacer-trns-irr-abs.3s
	 ‘¿Tienes trabajo para que yo haga?’� (MDG-B:29)

(35)	Ma’ 	 t-a 	 t’an-aj-ø ?
	 neg 	cp-erg.2 	hablar-prf-abs.3s
	 ‘¿No le hablaste?’� (Pablo, p. 29)
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Respecto a las cláusulas interrogativas pronominales, éstas se 
construyen con los pronombres interrogativos que se enlistan en 
la siguiente tabla, a partir de Briceño (1992) y Yoshida (2013). 
Los pronombres interrogativos ba’ax, tu’ux y ba’axten también con 
frecuencia pueden encontrarse como ba’an, tu’un y ba’anten.7

Tabla 10. Pronombres interrogativos

máax ‘quién’ tu’ux ‘dónde’
ba’ax ‘qué’ bix ‘cómo’
máakalmáak ‘cuál’ ba’axten ‘por qué’
buka’aj ‘cuánto’ (medida) bajux ‘cuánto’ (dinero)

En maya yucateco los pronombres interrogativos se despalzan a 
la posición inmediatamente a la izquierda del componente verbal, 
o de la negación, si hay una presente. Esto puede apreciarse en los 
siguientes ejemplos:

(36)	Pues, 	máax 	 ts’-u 	 paak’áal 	way-e’? 8

	 pues 	quién 	trm-erg.3 	sembrar 	aquí-cl
	 ‘¿Pues quién ya ha sembrado de aquí?’ � (MDG-B:271)

(37)	Pero, 	ba’ax 	k-u 	 y-il-ik-ø?
	 Pero 	qué 	 hab-erg.3 	ep-ver-ind-abs.3s
	 ‘Pero, ¿qué veía (él)?’� (MDG-B:52)

(38)	Ba’axten 	ma’ 	 bin-ech 	 xook-i’?
	 Por.qué 	neg 	ir-abs.2s 	leer.intrns-loc
	 ‘¿Por qué no fuiste a estudiar ahí?� (MDG-B:95)

Lo mismo se observa en las cláusulas interrogativas pronomi-
nales subordinadas. A continuación se presentan algunos ejemplos 

7 A demás de estos pronombres, también se observa el cuanti�cador interro-
gativo jay, ‘cuántos’ (unidad), que necesariamente aparece con un clasi�cador 
numeral. Véase Yoshida (2013: 37).

8 E n contraste con lo que se observa en este ejemplo, en la mayoría de las 
variantes dialectales del maya yucateco, la forma del verbo ‘sembrar’ es pak’al.
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representativos. Hasta donde he podido determinar, no se obser-
van en esta lengua asimetrías entre las interrogativas pronominales 
matrices y las subordinadas.

(39)	Ma’ 	in 	 w-ojel 	 [ba’ax 	k-a 
	 neg 	erg.1s 	ep-saber 	   qué 	 hab-erg.2 
	 w-a’al-ik-ø-i’ ].
	 ep-decir-ind-abs.3s-cl
	 ‘No sé qué dices.’� (MDG-B:130)

(40)	Wa 	ma’ 	 in 	 w-ojel 	 [tu’ux 	 k-u 
	 o	 neg 	erg.1s 	ep-saber 	   dónde 	hab-erg.3
	 jaan-t-a’a-l	 le 	 wakax-o’ob-o’ ]
	 comer-trns-pas-ind 	dem 	vaca-pl-cl
	 ‘Aunque yo no sé dónde se comían a las reses.’
� (MDG-B:24-25)

(41)	Yaan 	in 	 w-il-ik-ø 	 [bix 	 ken 	 in 
	 cps 	 erg.1s 	ep-ver-ind-abs.3s 	   cómo 	pros 	erg.1s
	 chuk-ik-ø].
	 atrapar-ind-abs.3s
	 ‘Tengo que ver cómo voy a atraparla.’� (Anatolio, p. 3)

Como se mencionó en la sección anterior, la forma de foco 
de agente no es exclusiva de aquellos casos en los que el sujeto 
transitivo es un foco de contraste, sino que también se observa 
cuando este argumento se interroga o se relativiza. A continuación 
se presentan ejemplos de la forma de foco de agente en cláusulas 
interrogativas matrices. Obsérvese que de la misma manera como 
se observa con los sujetos transitivos que son focos de contraste, 
en este tipo de construcciones no se observa ningún auxiliar, ni 
tampoco el proclítico ergativo que estaría en referencia cruzada 
con el sujeto, y la morfología de modo es más reducida que en las 
cláusulas transitivas canónicas. 

(42)	Máax 	il-ik-ech?
	 quién 	ver-ind-abs.2s	
	 ‘¿Quién te ve?� (Tonhauser 2003b: 106)



2. DESCRIpCIóN SINTÁCTICA 65

(43)	Máax 	a’al-ø 	 lelo’?
	 quién 	decir-abs.3s 	eso
	 ‘¿Quién dijo eso?’� (MDG-B:59)

(44)	Máax 	 meen-t-ø	 u 	 cuenta-il?
	 quién 	hacer-trns-abs.3s 	erg.3 	cuenta-rl
	 ‘¿Quién se hizo cargo de ella?’� (MDG-B:206)

Aquí resulta necesario hacer una observación importante sobre 
este tipo de construcciones. Aunque generalmente se ha asumido 
que la forma de foco de agente se observa siempre que el sujeto 
transitivo se focaliza, interroga, o relativiza, Norcliffe (2009) y 
Gutiérrez Bravo y Monforte (2011) han mostrado que éste no es 
el caso ni en las interrogativas pronominales ni en las cláusulas 
relativas, donde se observan numerosas excepciones. Además, 
existe una clase de verboides que expresan estados psicológicos 
que nunca muestran la forma de foco de agente en sus interro-
gativas pronominales (Verhoeven 2007: 197). Remito al lector a 
los trabajos de Norcliffe y Verhoeven para mayores detalles. En el 
siguiente capítulo, sin embargo, sí discuto este punto en detalle 
con respecto a las cláusulas relativas.

Por último, mencionaremos en esta subsección que en maya 
yucateco el desplazamiento de una frase preposicional interroga-
tiva trae consigo un cambio en el orden de los componentes de 
la misma. En (45) podemos ver que la adposición aparece antes 
del complemento, pero cuando la frase preposicional está sujeta 
a interrogación en (46) y (47), el orden relativo cambia y el com-
plemento nominal aparece antes de la adposición. De manera 
semejante, en una construcción genitiva como (48), el poseído 
aparece antes del poseedor, pero en una interrogativa pronominal 
sobre el poseedor, este orden se invierte, como en (49).9 

9  Las construcciones interrogativas como (49) muestran además dos diferen-
cias con respecto a las construcciones genitivas no-interrogativas; por una parte 
deja de observarse el proclítico con función de posesivo, y por otra el nombre que 
es núcleo de la construcción nominal muestra el su�jo relacional –il, que de otra 
manera no mostraría (Lehmann 1998: 39-40, Tonhauser 2003b).
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(45)	[FP 	Ti’ 	 [FN 	le 	 iik-a’]].
		  prep 		 dm 	chile-cl
	 ‘De estos chiles.’� (MDG-B:13)

(46)	[FP 	[FN 	Máax] 	ti’] 	 k-u 	 t’a’an-al?
			   quién 	 prep 	hab-erg.3 	hablar.pas-ind
	 ‘¿A quién se le dice (esta plegaria)?’� (MDG-B:279)

(47)	Pero 	 [FP 	[FN 	máax] 	yéetel] 	k-u 	 tsikbal, 
	 pero 			  quién 	con 	 hab-erg.3 	platicar
	 láak’-e’ex?
	 compañero-abs.2p
	 ‘Pero amigos, ¿con quién hablaba él?’� (MDG-B:269)

(48)	[FN 	U 	 y-atan 	 [FN 	Juan]]. 
		  erg.3 	ep-esposa 		 Juan
	 ‘Su esposa de Juan.’

(49)	[FN 	[FN 	Máax] 	atan-il] 	 Isabel ?
			   quién 	 esposa-rl 	Isabel
	 ‘¿De quién es esposa Isabel?’� (Verhoeven 2007: 150)

En Smith-Stark (1988) se sistematiza un conjunto de observa-
ciones hechas primeramente respecto a este fenómeno en Smith-
Stark (1976), y que se denominan “pied-piping con inversión.” 
A grandes rasgos, Smith-Stark observó que en un gran número 
de lenguas mesoamericanas el movimiento wh de ciertas frases 
complejas (i.e. el pied piping) trae consigo un cambio en el orden 
(inversión) de los constituyentes de la frase compleja en cuestión. 
Esquemáticamente, este proceso de inversión es un proceso tal que 
si los constituyentes de una frase FX tienen el orden canónico Y+Z, 
lo que se observa es un cambio al orden Z+Y en las construcciones 
relativas, interrogativas y en algunas instancias de focalización. 
Como observó originalmente Smith-Stark, las construcciones 
donde se da este fenómeno corresponden precisamente a lo que 
se denomina en sintaxis formal construcciones-wh. Consecuente-
mente, observaremos este fenómeno en algunos de los datos sobre 
cláusulas relativas que se presentarán en los capítulos siguientes.
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Es necesario mencionar que en maya yucateco la inversión de 
la preposición y el pronombre interrogativo o relativo es opcio-
nal (véase Tonhauser 2003b). Así, además de los ejemplos antes 
mostrados que presentan inversión, también pueden encontrarse 
ejemplos en los que se conserva el orden canónico preposición + 
frase nominal, como en la cláusula relativa de (51).

(50)	Carlos-e’ 	 ma’ 	 t-u 	 kax-t-ik-ø 
	C arlos-top 	neg 	dur-erg.3 	encontrar-trns-ind-abs.3s
	 [máax 	 yéetel 	u 	 y-óok’ot].
	    quien 	con 	 erg.3 	ep-bailar 
	 ‘Carlos no encuentra con quien bailar.’

(51)	Carlos-e’ 	 ma’ 	 t-u 	 kax-t-ik-ø 
	C arlos-top 	neg 	dur-erg.3 	encontrar-trns-ind-abs.3s 
	 [yéetel 	máax 	 u 	 y-óok’ot].
	    con 	 quien 	erg.3 	ep-bailar
	 ‘Carlos no encuentra con quien bailar.’

Llama la atención, sin embargo, que sólo he podido encontrar 
un único ejemplo de pied-piping sin inversión en todo mi corpus. 
Debido a esto, a partir de aquí y a lo largo de los próximos capítu-
los en los que se analiza este fenómeno en las cláusulas relativas, 
parto del supuesto de que el pied-piping con inversión constituye 
la opción no-marcada cuando se adelanta una frase preposicional 
con un pronombre interrogativo o relativo.10

2.6 Negación y concordancia negativa

En esta sección presento una descripción de la negación y la con-
cordancia negativa en maya yucateco. En esta lengua se observan 

10 V ale la pena mencionar que, en contraste con el maya yucateco, la ausen-
cia de inversión después del pied piping produce una robusta agramaticalidad en 
el tsotsil (Aissen 1996) y en el chol (Coon 2009), que son las otras dos lenguas 
mayas en las que el fenómeno del pied piping con inversión se ha estudiado en 
detalle. Por ello, en el futuro ciertamente se requiere un análisis de por qué la 
inversión es opcional en maya yucateco.
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tres partículas que pueden funcionar como negación oracional; 
ma’ ‘no’, que puede describirse como la negación simple, mix 
que típicamente se traduce como ‘ni’ o ‘ni siquiera’ y la negación 
enfática ma’atech.11 En cualquiera de sus tres variantes, la nega-
ción oracional aparece en la posición inmediatamente a la izquier-
da del componente verbal, como puede observarse en el siguiente 
ejemplo.12

(52)	Ma’ 	táan 	 in 	 w-a’al-ik-ø
	 neg 	dur 	erg.1s 	ep-decir-ind-abs.3s
	 ‘No lo estaba yo diciendo.’ � (MDG-B:60)

Además, existen contextos en los que la cláusula en la que se 
observa la negación oracional, lleva también un clítico de frase =i’ 
que se añade al �nal de la frase verbal (que típicamente coincide 
también con el �nal de la cláusula). El comportamiento de este 
clítico es aún un tema poco descrito en la literatura sobre el maya 
yucateco. Sin embargo, en términos generales puede decirse que 
este clítico se observa en las construcciones verbales completivas 
como (53), y en las cláusulas no verbales como (54), pero no en 
las cláusulas en modo indicativo como (52).

(53)	Ma’ 	t-u 	 yéey-ø-i’.
	 neg 	cp-erg.3 	escoger-abs.3s-cl
	 ‘No la escogió.’� (MDG-B:27)

(54)	Ma’ 	tuusil-i’.
	 neg 	mentira-cl
	 ‘No es mentira.’� (MDG-B:68)

11 A  pesar de que con frecuencia se traduce como ‘nunca’, sabemos que 
ma’atech no es un adverbio negativo (y por lo mismo, que no es uno de los ele-
mentos de la Tabla 11 que se presenta a continuación) por cuanto que no puede 
ocupar una posición postverbal. Es decir, su posición es �ja y es la misma que la 
de las otras dos formas de la negación oracional.

12  Para un ejemplo en el que mix aparece como negación oracional, véase 
el ejemplo (20) del capítulo 1, y para la negación enfática ma’atech, véase el 
ejemplo (56) a continuación.
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Además de la negación oracional, en el maya yucateco se 
observan también pronombres negativos, los cuales se presentan 
en la siguiente tabla.

Tabla 11. Pronombres negativos

mixmáak ‘nadie’ mixtu’ux ‘ningún lugar’

mixba’al ‘nada’ mixbik’iin ‘nunca’

La distribución de estos pronombres negativos en yucateco es 
muy parecida a la que se observa en español. Primeramente, cuan-
do los pronombres negativos aparecen en una posición postverbal, 
requieren de la presencia de alguna de las negaciones oraciona-
les antes mencionadas, o bien de un predicado inherentemente 
negativo como mina’an, que es la forma negativa del existencial 
yaan. Dado que esto no resulta en una lectura de doble negación, 
se concluye que el maya yucateco es una lengua de concordancia 
negativa (negative concord: Haegeman 1995, Zanuttini 1997, Gian-
nakidou 2006).

(55)	Ma’ 	u 	  y-úuch-ul 	 mixba’al 	ti’-ob.
	 neg 	erg.3 	ep-suceder-ind 	nada 	 prep-abs.3p
	 ‘No les pasa nada.’� (MDG-B:15)

(56)	Bejla’e’, 	ma’atech 	in 	 jóok’-ol 	 mixtu’ux.
	 hoy 	 neg.enf 	erg.3 	salir-ind 	ningún.lugar
	 ‘Actualmente, de plano ya no salgo a ningún lugar.’
� (Venustiano, p. 11)

Cuando no hay una negación preverbal presente, las cons-
trucciones con pronombres negativos en posición postverbal son 
robustamente agramaticales (véase Tonhauser 2003a), como es 
típico en las lenguas de concordancia negativa. 

(57)	*Le 	máak-o’ 	 t-u 	 man-aj-ø 	 mixba’al.
	 dm 	persona-cl 	cp-erg.3 	comprar-prf-abs.3s 	nada
	 (*El señor compró nada.)
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(58)	*Pedro-e’ 	 bin-ø 	 mixtu’ux.
	 Pedro-top 	ir-abs.3s 	ningún.lugar
	 (*Pedro fue a ningún lugar.)

Obsérvese que los equivalentes de estos ejemplos en español 
(una lengua de concordancia negativa) son igualmente agrama-
ticales. En otras palabras, los pronombres negativos en posición 
postverbal requieren de la presencia de una negación oracional, 
o por ponerlo en otras palabras, la negación oracional permite la 
presencia de un pronombre negativo en posición postverbal. Sin 
embargo, igual que en muchas otras lenguas con concordancia 
negativa como el español, estos pronombres negativos sí pueden 
aparecer por sí mismos en la posición inmediatamente a la izquier-
da del componente verbal. Los hablantes consultados consideran 
de hecho que ésta es una opción más natural que (55) y (56).

(59)	Mixba’al 	úuch-a’an-ø 	 ti’ 	 u 	 taanaj.
	 nada 	 suceder-part-abs.3s 	prep 	erg.3 	casa
	 ‘Nada le había pasado a su casa.’� (Si’ipil-56)

(60)	Tumen 	 mixmáak 	in 	 k’ajóol 	 way-e’.
	 porque 	nadie 	 erg.3 	conocer 	aquí-cl
	 ‘Porque a nadie conozco aquí.’� (MDG-B:94)

Puede verse que en estos ejemplos no aparece la negación ora-
cional cuando el pronombre negativo ocupa la posición preverbal. 
En este sentido, el yucateco se agrupa con las lenguas como el 
español y la mayoría de las otras lenguas romances que muestran 
concordancia negativa simple en el sentido de Giannakidou (2006), y 
en contraste con las lenguas con concordancia negativa estricta, como 
el griego, el japonés, el serbocroata, el húngaro y el rumano, en 
las que los pronombres negativos en posición preverbal de todas 
maneras necesitan de la presencia de la negación oracional.

Para concluir este apartado, vale la pena mencionar que la 
relación entre la negación y los pronombres negativos postverba-
les descrita arriba proporciona una pista importante respecto a la 
negación que aparece con los focos preverbales en ejemplos como 
(18), (19) y (20). Concretamente, en contraste con la negación 
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oracional, la negación que precede a los focos en estos casos no 
permite la presencia de un pronombre negativo en posición pos-
tverbal (Gutiérrez Bravo 2012d), como puede apreciarse en los 
siguientes ejemplos. 

(61)	a.	*Ma’ 	 leti’ 	 ts’on-ø 	 mixba’al-i’.
		  neg 	 3.sg 	disparar-abs.3s 	nada-cl
		  (‘Él no cazó nada’)

	 b.	*Ma’ 	 leti’ 	 kíin-s-ø 	 mixmáak-i’.
		  neg 	 3.sg 	morir-caus-abs.3s 	nadie-cl
		  (‘Él no mató a nadie.’)

	 c.	*Ma’ 	oom 	 t-u 	 jaan-t-ik-ø 	 mixmáak.
		  neg 	 aguacate 	cp-erg.3 	comer-trns-ind-abs.3s 	nadie
		  (‘No es aguacate lo que nadie come)

Esto apunta a que la negación que precede a los focos no 
es la negación oracional de (55) sino que se trata de un caso de 
negación interna o negación de constituyente, como se plantea en 
Gutiérrez Bravo (2012d).

2.7 Subordinación

En esta última sección presento una breve descripción de las carac-
terísticas más sobresalientes de la subordinación en maya yucateco. 
Partiendo de esta descripción, inicio la descripción y el análisis 
de las cláusulas relativas que se desarrollan en los siguientes tres 
capítulos. Puesto que los distintos tipos de cláusulas relativas serán 
abordados en detalle en los próximos capítulos, en esta sección me 
concentro exclusivamente en los demás tipos de cláusulas subordi-
nadas de esta lengua, concretamente, las cláusulas de complemen-
to, las cláusulas adverbiales, y las cláusulas de propósito. Dedico 
una parte especial para estas últimas por cuanto que este tipo de 
cláusulas muestran simultáneamente muchas de las propiedades 
características de las cláusulas de complemento y de las cláusulas 
adverbiales.
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2.7.1 Cláusulas de complemento

Las cláusulas de complemento pueden estar constituidas míni-
mamente por los mismos cuatro tipos de componentes verbales 
que se observan en las cláusulas matrices, a partir de lo cual se 
concluye que se trata de cláusulas verbales y no de cláusulas de 
carácter nominal. Los cuatro distintos tipos de componente verbal 
en cuestión se muestran funcionando como cláusulas de comple-
mento en (62), (63), (64) y (65). Obsérvese que en estos ejemplos 
los cuatro distintos tipos de componentes verbales que constituyen 
la cláusula de complemento simplemente aparecen yuxtapuestos 
directamente al verbo matriz, debido a que el maya yucateco carece 
por completo de complementantes u otro tipo de nexos subordi-
nantes para las cláusulas declarativas de complemento.13

(62)	T-u 	 y-a’al-aj-ø 	 [je’el 	u 	 bin 
	 cp-erg.3 	ep-decir-prf-abs.3s 	   asv 	erg.3 	ir
	 t-in 	 w-éetel-e’].
	 prep-erg.1s 	ep-compañía-cl
	 ‘Dijo que sí se iría conmigo.’� ( Xotzilil-049)

(63)	Pero 	 ma’ 	in 	 w-il-ik-ø 	 [u 	 bi-s-a’a-l ].
	 pero 	neg 	erg.1s 	ep-ver-ind-abs.3s 	erg.3 	ir-caus-pas-ind
	 ‘Pero no vi que se lo llevaran (lit. que fuera llevado).’
� (MDG-B:46)

13 E n Gutiérrez Bravo (2010) y Verhoeven (2007) se plantea que la partícula 
de modo subjuntivo ka (descrita en el capítulo anterior y que puede observarse en 
el ejemplo (64)) puede considerarse como un complementante. Sin embargo, a 
partir de las investigaciones posteriores de Chan (2010) y Gutiérrez Bravo (2012c) 
resulta claro que esta interpretación no es correcta. Más bien, ka pertenece al 
mismo paradigma de los auxiliares de aspecto descritos en el capítulo anterior, y 
ocupa la misma posición estructural que éstos. A partir de esta revisión, se puede 
establecer la generalización descriptiva de que no se observan complementantes 
en ninguno de los tipos de complementos oracionales declarativos de esta lengua.
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(64)	Le 	 xi’ipal-a’ 	 t-u 	 k’áat-ik-ø
	 dm 	muchacho-cl 	dur-erg.3 	pedir-ind-abs.3s
	 [ka 	 xi’ik-ø].
	    subj 	ir.irr-abs.3s
	 ‘Este muchacho está pidiendo irse.’� (Gigante-17)

(65)	T-in 	 w-u’uy-aj-ø 	 [lúub-ø 	 in 
	 cp-erg.1s 	ep-escuchar-prf-abs.3s 	   caer-abs.3s 	erg.1s
	 w-íits’in].
	 ep-hermano.menor
	 ‘Escuché que mi hermanito se cayó.’

Hasta ahora no existe consenso respecto a si las cláusulas de 
complemento en maya yucateco se encuentran genuinamente 
incrustadas dentro de la cláusula matriz (Gutiérrez Bravo 2010) o 
si se trata de complementos paratácticos (Verhoeven 2007).14 Con-
sideremos ahora los complementos oracionales que corresponden 
a cláusulas interrogativas absolutas subordinadas. En contraste 
con los complementos oracionales declarativos, las interrogativas 
absolutas subordinadas sí muestran y requieren de un complemen-
tante, wa ‘si’, que puede observarse en los siguientes ejemplos.

14  Podría pensarse que el hecho de que las cláusulas de complemento no 
aparecen introducidas por un complementante podría ser un indicio de que 
este tipo de construcciones son paratácticas. Sin embargo, esta observación 
debe matizarse puesto que esto corresponde solamente a las cláusulas de com-
plemento declarativas. En las cláusulas de complemento que son interrogativas 
absolutas, la presencia de un complementante interrogativo de hecho no sólo 
es posible sino que es obligatoria. Además, en términos generales la ausencia de 
un complementante en las cláusulas subordinadas del maya yucateco se observa 
para otros tipos de cláusulas subordinadas, como es el caso de ciertas cláusulas 
de propósito, y, lo que es más importante aún, para todos los tipos de cláusu-
las relativas, como se describirá en detalle en los capítulos posteriores. Veremos 
que es sólida la evidencia de que las cláusulas relativas se encuentran incrustadas 
dentro de la frase nominal, de manera que en maya yucateco la ausencia de 
un complementante no proporciona evidencia respecto a si una determinada 
cláusula está estructuralmente incrustada o no dentro de una unidad mayor.
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(66)	M-u 	 k’áat-ik-ø-o’ob 	 [wa 
	 neg-erg.3 	preguntar-ind-abs.3s-pl 	   si 
	 mina’an-ø 	 le 	 u 	 chan 	u 	 tojol-e’.]
	 ex.neg-abs.3s 	dm 	erg.3 	dim 	 erg.3 	valor-cl
	 ‘Ellos no preguntan si hay o no dinerito’.� (MDG-B:189) 

(67)	To’on-e’ 	 ma’ 	 k 	 ojel 	 [wa 	k-u 
	 1.pl-top 	neg 	erg.1p 	 saber 	   si 	 hab-erg.3
	 y-úuch-ul 	 xook-i’].
	 ep-suceder-ind 	estudio-cl
	 ‘Nosotros no sabíamos si había escuela.’� (MDG-B:130)

Ahora bien, además de mostrar los mismos cuatro tipos de 
componente verbal, las cláusulas de complemento muestran toda 
la gama de procesos sintácticos que se observan en las cláusulas 
matrices. A manera de ejemplo, obsérvese que en (68) aparecen la 
misma negación que en las cláusulas matrices, y la topicalización de 
un sujeto intransitivo, mientras que en (69) se puede observar que 
tanto la focalización como la forma de foco de agente son posibles 
en las cláusulas de complemento.

(68)	Chéen 	ka 	t 	 u’uy-aj-ø-e’ 	 [le 
	 sólo 	 y 	 cp.erg.1p 	 escuchar-prf-abs.3s-cl 	   dm 
	 j-ch’och’orin-o’, 	 ma’, 	ma’ 	 t-u 	 k’aay].
	 masc-cigarra-cl 	neg 	neg 	dur-erg.3 	cantar.intrns
	� ‘Y de repente escuchamos que la cigarra no… ya no estaba 

cantando.’ � (Jesús, p. 8)

(69)	Pues 	 yo’olal 	u	 y-a’al-a’a-l 	 wale’, 	 [wa 	 leti’ 
	 pues 	para 	 erg.3 	ep-decir-pas-ind 	quizás 	   si 	 3.sg
	 beet-ej-ø].
	 hacer-irr-abs.3s
	 ‘Pues quizás para que fuera dicho [si él lo había hecho].’
� (MDG-B:131)

Una vez descritos los procesos básicos que se observan en las 
cláusulas de complemento del maya yucateco, en la siguiente sec-
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ción presento una breve descripción de las cláusulas subordinadas 
adverbiales en esta lengua.

2.7.2 Cláusulas subordinadas adverbiales

En contraste con lo que se observa en las cláusulas de complemento, 
lo más común en maya yucateco es que las cláusulas adverbiales sí 
vayan introducidas por un complementante o nexo. De hecho, el 
maya yucateco cuenta con un rico inventario de complementantes 
adverbiales, como puede verse en los ejemplos de (70-73) y en los 
complementantes de las cláusulas de propósito que se presentan en 
la Tabla 12. A continuación se presentan solamente algunos ejem-
plos para ilustrar esta situación. El ejemplo (70) corresponde a una 
cláusula adverbial de tiempo, (71) a una cláusula adverbial causal 
(o de motivo), (72) a una cláusula condicional, y en (73) se observa 
una cláusula adverbial concesiva. En todos los casos, el complemen-
tante que introduce a la cláusula adverbial se señala con negritas.

(70)	[Chen 	 k’uch-uk-o’on]-e’ 	 k 	 ch’ak-ik-ø 
	    cuando 	llegar-irr-abs1.p-cl 	erg.1p 	cortar-ind-abs.3s 
	 t-u	 chuun 	 le 	 che’-o’.
	 prep-erg.3 	tronco 	dm 	árbol-cl
	� ‘Cuando llegamos, cortamos (hacemos cortes) en el tron-

co del árbol.’ � (Durmiente:3)

(71)	Ma’ 	a 	 w-ojel 	 [tumen 	 leti’-e’ 	 u  
	 neg 	erg.2 	ep-saber 	   porque 	3.sg-top 	erg.3
	 tak-m-ø 	 u 	 baj 	 t-u 	 paach 	 che’-e’.]
	 esconder-pp-abs.3s 	erg.3 	rflx 	prep-erg.3 	espalda 	árbol-cl
	� ‘No sabes (dónde está), porque él se esconde detrás de 

los árboles.’ � (Jatswoj, p. 9)

(72)	[Wa 	t-in 	 chukpaach-t-aj-ech]-e’, 	 ts’on-bil 
	    si 	 cp-erg.1s 	alcanzar-trns-prf-abs.2s-cl 	disparar-pnf
	 ken 	 in 	 beet-ech.
	 pros 	erg.1s 	hacer-abs.2s
	 ‘Si te alcanzo te voy disparar.’ � (Chan 2007:35)
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(73)	[Kex 	 ts’-u 	 y-áak’abtal]-e’, 	 pero 	 sáasil
	    aunque 	trm-erg.3 	ep-anochecer-cl 	pero 	luz
	 a 	 máan.
	 erg.2 	 andar
	� ‘Aunque ya haya anochecido, andas con la claridad (de la 

luz de la luna).’� (MDG-B:274)

De entre las cláusulas adverbiales es necesario hacer mención 
especial de las cláusulas de propósito, por ser éstas mucho más 
complejas y diversas que los otros tipos de cláusulas adverbiales. 
El maya yucateco muestra tres tipos distintos de cláusulas de pro-
pósito (CPRs), que corresponden a la clasi�cación que se hace en 
la siguiente tabla.

Tabla 12. Tipos de CPRs en maya yucateco

Tipo I: Transitivas o intransitivas introducidas por un nexo, utia’al 
o yo’olal. 

Tipo II: Transitivas sin nexo 

Tipo III: Intransitivas sin nexo

Comencemos con las CPRs del Tipo I, que son las que mues-
tran mayores semejanzas con los demás tipos de cláusula adverbial 
arriba ilustrados. Éstas son CPRs introducidas por un complemen-
tante adverbial, que puede ser utia’al, ‘para’ o yo’olal, ‘para/por’, y 
pueden ser tanto transitivas como intransitivas. A continuación se 
presentan únicamente ejemplos de CPRs transitivas.15

(74)	Leka 	 t-u 	 ch’úuy-ø 	  u 	 k’ab 	 [utia’al  
	 cuando 	cp-erg.3 	alzar-abs.3s 	erg.3 	mano 	   para
	 u	 ch’in-ik-ø 	 le 	 ba’ax-o’]…
	 erg.3 	apedrear-ind-abs.3s 	dm 	algo-cl
	 ‘Y cuando alzó su mano [para apedrear a esa cosa]…’
� (Wáay:27)

15  Para una descripción detallada de los distintos tipos de CPRs en esta 
lengua, véase Gutiérrez Bravo (2012c). 
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(75)	Taal-en 	 [yo’olal 	u 	 ts’ak-ik-en 	 le 
	 venir-abs.1s 	   para 	 erg.3 	curar-ind-abs.1s 	dm 
	 máak-o’ ].
	 persona-cl
	 ‘Vine [para que el señor me cure].’

A pesar de sus semejanzas con los demás tipos de cláusulas 
adverbiales, en contraste con las cláusulas matrices y los otros 
tipos de cláusulas subordinadas de la lengua, estas CPRs carecen 
de distinciones aspectuales. Esto quiere decir que, aunque su 
morfología verbal es semejante a la de los verbos matrices,16 las 
CPRs del Tipo I no muestran nunca ninguno de los auxiliaries de 
aspecto que antecede al proclítico ergativo y/o al verbo, lo cual 
de hecho también es una característica de los otros dos tipos de 
CPR del maya yucateco. Sí pueden mostrar, sin embargo, el auxiliar 
de subjuntivo ka, ya sea por sí mismo o precedido por utia’al, como 
puede apreciarse en los siguientes ejemplos.

(76)	Taak 	u 	 wak’-ik-ø 	 le 	 bomba 	 [ka 	 u  
	 des 	 erg.3 	estallar-ind-abs.3s 	dm 	bomba 	   subj 	erg.3
	 y-il-ø-e’ 	 k-u 	 xiixkusn-t-ej-ø].
	 ep-ver-abs.3s-cl 	subj-erg.3 	pulverizar-trns-irr-abs.3s
	� ‘Quería hacer estallar la bomba [para ver que los había 

pulverizado].’� (MDG-B:53)

(77)	Ma’ 	[utia’al 	ka 	 in 	 w-il-ø-i’], 	 wale’.
	 neg 	   para 	 subj 	erg.1s 	ep-ver-abs.3s-cl 	quizás
	 ‘Quizás no es [para que yo lo vea].’� (MDG-B:48)

Consideremos ahora las CPRs que no se encuentran intro-
ducidas por un complementante ni por ningún otro nexo que 
apunte a su naturaleza como cláusulas subordinadas. Existe una 
diferencia fundamental entre este tipo de CPRs dependiendo de 
si el verbo de la CPR es transitivo o intransitivo. Consideremos pri-
mero las CPRs transitivas, es decir, las CPRs de Tipo II. A partir de 

16 C on la excepción de que las CPRs no muestran nunca morfología de 
modo perfectivo.
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los siguientes ejemplos, podría concluirse que la única diferencia 
entre estas CPRs y las ejempli�cadas en (74), (75) y (77) reside en 
la ausencia de un complementante.

(78)	Ko’ox 	 [a 	 w-il-ej-ø].
	 vamos 	   erg.2 	ep-ver-irr-abs.3s
	 ‘¡Vamos para que lo veas!’� (MDG-B:30)

(79)	K-u 	 bin 	 [u 	 kanan-t-ej-ø].
	 hab-erg.3 	ir 	    erg.3 	cuidar-trns-irr-abs.3s
	 ‘(Él) iba a cuidarla.’� (MDG-B:50)

Sin embargo, como se muestra en Gutiérrez Bravo (2012c), 
estas CPRs de hecho son muy diferentes formalmente de las CPRs 
que sí aparecen introducidas por un complementante. Las dife-
rencias más importantes en este sentido son que las CPRs sin com-
plementante obligatoriamente deben aparecer en modo irrealis, y 
no pueden llevar su propia negación. Estas dos características 
apuntan a que las CPRs sin complementante muestran un grado 
de integración mayor a la cláusula matriz del que tienen las CPRs 
con complementante.

Finalmente, tenemos las cláusulas de propósito intransitivas sin 
complementante. Estas CPRs no van nunca marcadas con la serie 
de proclíticos ergativos y no muestran tampoco 
exión absolutiva. 
Tampoco muestran nunca ninguna de las operaciones morfo-
lógicas de cambio de valencia descritas en el capítulo anterior. 
Además, en contraste con los otros dos tipos de CPRs, estas CPRs 
intransitivas sólo se observan cuando el verbo matriz es un verbo 
de movimiento (Bricker 1981b). A continuación presento algunos 
ejemplos representativos.

(80)	Tu’un 	 k-u 	 na’ak-al 	 le 	 ch’íich-o’ob 	[janal-o’ ]?
	 dónde 	hab-erg.3 	ascender-ind 	dm 	pájaro-pl 	    comer-cl
	 ¿Dónde van a subir los pájaros a comer?’� (MDG-B:16)

(81)	Leti’-ob-e’, 	taal-o’ob 	 [káajal 	 way]	 leti’-ob-e’.
	 3-pl-top 	 venir-abs.3p 	    habitar 	aquí 	3-pl-cl
	 ‘Ellos, ellos vinieron a habitar aquí.’� (MDG-B:25)
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Los verbos de estas CPRs intransitivas representan lo que quizás 
es el único caso claro de verbos sin ningún tipo de 
exión ni mar-
cación de persona en maya yucateco. Es importante subrayar que 
este tipo de CPRs no corresponden al tipo más simple de compo-
nente verbal ilustrado en (4): en contraste con las construcciones 
formadas con el tipo más simple de componente verbal, los verbos 
de las cláusulas subordinadas de (80) y (81), al no estar 
exiona-
dos, no pueden formar una oración independiente. Por ello, como 
se propone en Gutiérrez Bravo (2012c), estas formas verbales pue-
den analizarse como genuinos in�nitivos, semejantes a los que se 
observan en lenguas europeas como el español y el inglés.

Con esto termino la descripción básica de la subordinación en 
maya yucateco. Los tres capítulos siguientes están enfocados a la 
descripción y al análisis del tipo de estructuras subordinadas que 
son el tema central de este trabajo, las cláusulas relativas. Comienzo 
con la descripción y el análisis de las cláusulas relativas con núcleo 
explícito en el próximo capítulo, para después pasar a las cláusulas 
relativas sin núcleo explícito en el capítulo 4, y �nalmente en el 
capítulo 5, me ocupo de las cláusulas relativas libres.
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3. CLÁUSULAS RELATIVAS CON NÚCLEO EXPLÍCITO

3.1 Propiedades tipológicas básicas

Una vez hecha la descripción básica de la estructura oracional y 
los procesos sintácticos que se observan en el maya yucateco, a 
continuación desarrollo una descripción de las cláusulas relativas 
restrictivas de esta lengua. Más especí�camente, en este capítu-
lo me ocupo de las cláusulas relativas restrictivas que tienen un 
núcleo explícito, como las de los siguientes ejemplos del español, 
donde el nombre que funciona como núcleo se marca con cursivas:

(1)	E scuchamos al obrero [que el patrón despidió].
(2)	E scuchamos al obrero [a quien el patrón despidió].

En este sentido, adopto la terminología de Lehmann (1986) en 
cuanto a que una construcción relativa consta de una cláusula relativa, 
que corresponde al constituyente entre corchetes en los ejemplos 
de arriba, más un nombre que funciona como su núcleo. La des-
cripción de las cláusulas relativas restrictivas con núcleo explícito 
del maya yucateco servirá de base para el análisis de los otros dos 
tipos de cláusulas relativas que se analizan en los capítulos 4 y 5.1

1 E n muchas lenguas se observa además un tipo especial de cláusulas relati-
vas conocidas como cláusulas relativas reducidas. Es muy probable que en maya 
yucateco existan también este tipo de relativas. Concretamente, se observan en 
esta lengua construcciones con las propiedades semánticas de las cláusulas relati-
vas, pero que no muestran la gama completa de componentes verbales descritos 
en el capítulo anterior, sino que se caracterizan por tener un componente verbal 
reducido en el cual el verbo siempre aparece con el su�jo de pasiva no-�nita –bil 
o con el su�jo de participio –a’an. En este trabajo, sin embargo, no me ocuparé 
de este tipo de construcciones.
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En Andrews (2007: 207) se enlistan los parámetros y las propie-
dades estructurales básicas a partir de los cuales se desarrollan los 
estudios tipológicos sobre las cláusulas relativas. Basándonos en este 
trabajo, las propiedades que deben de considerarse en toda descrip-
ción sobre las cláusulas relativas de una lengua determinada son:

(3)	 a.	� La relación estructural entre la cláusula relativa y la 
frase nominal a la que modi�ca, siendo los parámetros 
cruciales si la cláusula relativa se encuentra o no incrus-
tada dentro de dicha frase nominal (véase también Kee-
nan y Comrie 1977), y si el núcleo de la construcción 
relativa es externo o interno a la relativa misma.

	 b.	�La manera como se mani�esta en la sintaxis el constitu-
yente relativizado, por ejemplo, si se omite por comple-
to, si se expresa por medio de un pronombre, etc.

	 c. 	�Las restricciones que regulan qué tipos de funciones 
gramaticales (sujeto, objeto, etc.) pueden relativizar-
se en una lengua determinada. Estas restricciones se 
expresan en su mayoría por medio de la Jerarquía de 
Accesibilidad de Keenan y Comrie (1977).

	 d.	�La naturaleza sintáctica de la cláusula relativa en su 
conjunto, siendo el parámetro crucial si la cláusula 
relativa es de naturaleza oracional o si corresponde a 
una nominalización.

A lo largo de este capítulo se describen las cláusulas relativas 
con núcleo explícito del maya yucateco a partir de estas cuatro pro-
piedades. Además, en la última sección de este capítulo se abordará 
una propiedad morfosintáctica especí�ca de las cláusulas relativas 
en muchas lenguas mayas, concretamente, que muchas veces 
muestran la forma de foco de agente descrita en el capítulo ante-
rior. Respecto a la descripción basada en las propiedades de (3), 
primero discuto la propiedad (d) en el contexto de la presencia 
o ausencia de nexos subordinantes en las cláusulas relativas, para 
después ir abordando las otras propiedades y parámetros. Empe-
cemos con la marcación de las cláusulas relativas como cláusulas 
subordinandas. Como hemos visto en el capítulo anterior en §2.7, 
el maya yucateco no tiene complementantes declarativos para las 
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cláusulas de complemento. A continuación se repiten los ejemplos 
correspondientes.

(4)	 Chéen 	ka 	t 	 u’uy-aj-ø-e’ 	 [le 
	 sólo 	 y 	 cp.erg.1p 	 escuchar-prf-abs.3s-cl 	   dm 
	 j-ch’och’orin-o’, 	 ma’, 	ma’ 	 t-u 	 k’aay].
	 masc-cigarra-cl 	neg 	neg 	dur-erg.3 	cantar.intrns
	 ‘Y de repente escuchamos (que) la cigarra ya no estaba 
	 cantando.’ � (Jesús, p. 8)

(5)	 T-u 	 y-a’al-aj-ø 	 [je’el 	u 	 bin 
	 cp-erg.3 	ep-decir-prf-abs.3s 	   asv 	erg.3 	ir
	 t-in 	 w-éetel-e’ ].
	 prep-erg.1s 	ep-compañía-cl
	 ‘Dijo (que) sí se iría conmigo.’� (Xotzilil-049)

La ausencia de un nexo subordinador o de un complemen-
tante es igualmente una propiedad de las cláusulas relativas del 
maya yucateco. Independientemente de los distintos tipos de 
cláusulas relativas (que se describirán en detalle más adelante) y 
del constituyente relativizado, las cláusulas relativas en esta lengua 
nunca muestran un nexo subordinador. La ausencia de un nexo 
subordinante se ilustra con el siguiente ejemplo:

(6)	 Jmeen, 	 jaaj, 	 jun 	 túul 	 jmeen 	 k-u  
	 sacerdote 	verdad 	uno 	clas 	sacerdote 	hab-erg.3
	 meen-t-ik-ø 	 waajil kool.
	 hacer-trns-ind-abs.3s 	ceremonia.milpa
	 ‘Era un sacerdote, es verdad, un sacerdote que hacía 
	 la ceremonia de la milpa.’ � (MDG-B:61)

En cuanto a esta propiedad, las cláusulas relativas del maya 
yucateco son semejantes a las relativas de contacto (contact relatives) 
del inglés como (7), con la diferencia de que el maya yucateco 
permite este tipo de relativas de contacto incluso en aquellos casos 
en que se relativiza al sujeto, como veremos más adelante.

(7)	T he book [ I read ___ ].
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En este sentido las cláusulas relativas del maya yucateco son 
diferentes de las cláusulas subordinadas adverbiales y de algunos 
de los tipos de cláusulas de propósito descritas en el capítulo ante-
rior, y que sí muestran nexos subordinantes. Sin embargo, igual 
que todos los otros tipos de cláusulas subordinadas descritas en el 
capítulo anterior, las cláusulas relativas del maya yucateco son de 
naturaleza oracional, es decir, no son nominalizaciones. Puede 
verse en este sentido en (6) que la cláusula relativa muestra el 
componente verbal más complejo, igual que las cláusulas matrices 
y de complemento de esta lengua, e igualmente pueden mostrar la 
misma complejidad en cuanto a la manifestación de los distintos 
argumentos y adjuntos del verbo. 

Ahora bien, debido a esta propiedad y debido a que no existe 
ningún nexo subordinante, ni tampoco ninguna marca en el com-
ponente verbal que implique subordinación o relativización en 
especí�co, la secuencia jun túul jmeen ku meentik waajil kool de (6) es 
super�cialmente idéntica a la cláusula matriz ‘un sacerdote hacía la 
ceremonia de la milpa.’ En otras palabras, dada la ausencia de un 
nexo subordinante, en yucateco se observan numerosos casos de cláu-
sulas relativas como (6) en las que no es inmediatamente obvio que  
sean diferentes de una cláusula matriz, ni tampoco resulta obvio 
dónde termina el núcleo de la relativa y dónde empieza la cláusula 
relativa misma. Esto obliga a plantearse la pregunta respecto a si las 
cláusulas relativas en esta lengua están o no incrustadas dentro de 
la frase nominal que encabeza el núcleo de la construcción relativa.

Afortunadamente, existe una propiedad de las frases nomina-
les del maya yucateco que permite determinar con certeza que las 
cláusulas relativas sí están incrustadas dentro de la frase nominal 
encabezada por el núcleo. Las frases nominales en esta lengua pue-
den mostrar la presencia de un determinante le que típicamente se 
analiza en la literatura como un demostrativo. Ahora bien, la pre-
sencia de este determinante al inicio de la frase nominal requiere 
de la presencia de uno de varios enclíticos que pueden expresar 
contrastes deícticos y de otros tipos.2 A continuación se presentan 
algunos ejemplos de estas construcciones.

2  Para un análisis detallado de este determinante y de los clíticos que lo 
acompañan, véanse Andrade (1955), y Hanks (1984), (1990), y (2005).



3. ClÁUSUlAS RElATIVAS CON NúClEO ExplíCITO 85

(8)	 Le 	 nal-o’.
	 dm 	elote-cl
	 ‘Ese elote/el elote.’� (MDG-B:15)

(9)	 Le	 kajtalil 	 way-a’.
	 dm 	ranchería 	aquí-cl
	 ‘Esta ranchería de aquí.’� (MDG-B:23)

(10)	Le 	 k’oja’anil 	 je’el-a’.
	 dm 	enfermedad 	prsv-cl
	 ‘La enfermedad esta.’� (Sonámbulo-002)

Los enclíticos que acompañan al determinante le son enclíticos 
de �nal de frase. Como puede verse en (9) y (10), se añaden al 
elemento más a la derecha de la frase nominal, incluso cuando éste 
no es el nombre que funciona como núcleo de la misma. Éste es 
un diagnóstico que de manera crucial nos permite determinar 
que efectivamente las cláusulas relativas se encuentran incrustadas 
dentro de la frase nominal. Considérese los siguientes ejemplos, 
que son distintos de (6) en cuanto a que en ellos se observa la 
presencia del determinante le.

(11)	…[FN 	 le 	 x-ch’úupal 	 [CR 	k-u 	 wen-el-i’]]-o’…
			   dm 	fem-muchacha 		 hab-erg.3 	dormir-ind-loc-cl
	 ‘La muchacha que ahí dormía.’ � (X-lool-024)

(12)	[FN 	Le 	 náay-o’ob 	 [CR 	k-u 	 ts’a’ab-al 
		  dm 	sueño-plur 		 hab-erg.3 	dar.pas-ind 
	 ti’ 	 máak]]-o’…
	 prep 	persona-cl
	� ‘Los sueños que tienen las personas (lit. que les son 

dados).’� (Jesús, p. 1)

(13)	… [FN 	le 	 máak 	 [CR 	ts’o’on]]-o’.
		  dm 	persona 		 disparar.pas-cl
	� ‘La persona a la que le dispararon (lit. que fue disparada).’
� (MDG-B:65)
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La cláusula de (11) es casi idéntica a la oración matriz con 
orden SV ‘La muchacha ahí dormía’. La diferencia reside en que 
está introducida por el determinante le y muestra además el clíti-
co de frase nominal –o’. Como hemos dicho, este clítico marca el 
extremo derecho de la FN introducida por el determinante le y por 
eso aparece en (11) al �nal de toda la construcción nominal. Esto 
delata que la cláusula ku weneli’ está incrustada dentro de la FN. 
Lo mismo aplica para las construcciones relativas de (12) y (13), 
donde puede observarse el mismo clítico al �nal de las mismas.

En resumen, hasta este punto hemos identi�cado dos propieda-
des tipológicas básicas de las cláusulas relativas en maya yucateco: 
(i) su carácter oracional, y; (ii) que sintácticamente se encuentran 
incrustadas dentro de la frase nominal que encabeza el núcleo de 
la construcción relativa. En la siguiente sección describo otras dos 
propiedades tipológicas de las cláusulas relativas en esta lengua, las 
estrategias de relativización que muestran y el tipo de constituyente 
que puede relativizarse conforme a la Jerarquía de Accesibilidad.

3.2 Estrategias de relativización y Accesibilidad 

En términos tipológicos, las lenguas y las cláusulas relativas que se 
observan en ellas se clasi�can conforme a lo que se ha denominado 
estrategias de relativización. Siguiendo los análisis tipológicos que se 
desarrollan en Comrie (1989), Comrie (1998), Comrie y Kuteva 
(2005), Andrews (2007), y muchos otros estudios, existen cuatro 
estrategias mayores para construir cláusulas relativas restrictivas, 
que di�eren en cuanto a la realización formal del constituyente 
relativizado: (a) la estrategia de no-reducción, en la que el elemen-
to relativizado no muestra ningún tipo de reducción pronominal o 
fonológica; (b) la estrategia de copia pronominal, en la cual el cons-
tituyente relativizado se mani�esta en su posición de base como un 
pronombre referencial o personal; (c) la estrategia de pronombre 
relativo, en la que el elemento relativizado se mani�esta como 
una frase pronominal no referencial/inde�nida que se desplaza 
al extremo izquierdo de la cláusula, y; (d) la estrategia de hueco 
(u omisión), en la que el elemento relativizado no tiene ninguna 
manifestación explícita, y por lo mismo corresponde al tipo más 
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extremo de estrategia de reducción. Las cláusulas relativas del 
maya yucateco muestran dos de estas estrategias, la estrategia de 
hueco y la estrategia de pronombre relativo. A continuación pre-
sento las distintas propiedades que se observan en las cláusulas 
relativas que siguen cada una de estas estrategias.

3.2.1 Cláusulas relativas de hueco

En maya yucateco se observan cláusulas relativas de hueco cuando 
se relativiza al sujeto, al objeto, al objeto indirecto, frases prepo-
sicionales adjuntas, expresiones temporales, y poseedores. En las 
cláusulas relativas de hueco de objeto indirecto y de frase preposi-
cional se observa además el fenómeno de encallamiento de prepo-
sición (preposition stranding), como podrá observarse más adelante. 
A continuación presento ejemplos de cada uno de estos tipos de 
cláusulas relativas de hueco. Para facilitar la presentación de los 
datos, de aquí en adelante la cláusula relativa (independientemente 
del tipo especí�co al que pertenezca) se encierra entre corchetes. 
Para mayor claridad el núcleo de la relativa aparece subrayado y la 
posición canónica del elemento relativizado se indica por medio de 
guiones bajos. El ejemplo (18) es de Bohnemeyer (2002).3

(14)	Jmeen, 	 jaaj, 	 jun 	 túul 	 jmeen 	 [CR 	  	k-u  
	 sacerdote 	verdad 	uno 	clas 	sacerdote 			  hab-erg.3 
	 meen-t-ik-ø 	 waajil kool ].
	 hacer-trns-ind-abs.3s 	ceremonia.milpa
	 ‘Era un sacerdote, es verdad, un sacerdote que hacía 
	 la ceremonia de la milpa.’ � (MDG-B:61)

3 E n Comrie (1998) se hace la distinción entre dos tipos distintos de lenguas 
que muestran la estrategia de hueco. Por una parte hay lenguas como el inglés, 
donde el hueco indica que el constituyente relativizado ha sido “extraído” en 
términos de sintaxis formal, y por otra hay lenguas como el japonés en las que 
parece que el hueco de la relativa no es producto del movimiento. Aunque 
es importante determinar con exactitud a cuál de los dos tipos pertenece el 
yucateco, la cuestión no es directamente relevante para el tema central de esta 
investigación, que se remite a la relación entre la cláusula relativa y los elementos 
externos que pueden funcionar como su núcleo. 
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(15)	Mina’an-ø 	 u 	 chan 	 p’óok 	 [CR 	k-u 
	 ex.neg-abs.3s 	erg.3 	pequeño 	sombrero 		 hab-erg.3 
	 p’at-ik-ø 	  	t-u 	 yáanal 	u 	 k’áan]-o’.
	 dejar-ind-abs.3s 		 prep-erg.3 	debajo 	erg.3 	hamaca-cl
	 ‘No estaba su sombrerito que solía dejar debajo 
	 de su hamaca.’� (MDG-B:48)

(16)	Yaan-ø 	 kex 	 óox 	 túul 	 ko’olel 	[CR 	k-u  
	 ex-abs.3s 	incluso 	tres 	clas 	mujer 		 hab-erg.3
	 ts’a-ik-ø 	 ti’ 	 ]-e’.
	 dar-ind-abs.3s 	prep-cl 
	 ‘Incluso había tres mujeres a las que se lo daba 
	 (su dinero).’� (MDG-B:32)

(17)	Juan-e’ 	 le 	 máak 	 [CR 	taak 	in 	 meyaj
	 Juan-top 	dm 	persona 		 des 	 erg.1s 	trabajar 
	 yéetel 	 ]-o’.
	 con-cl
	 ‘Juan es la persona con la que quiero trabajar.’

(18)	Le 	 día 	[CR 	ken-o’on 	 k 	 wa’alkun-t-ø 	 ]-o’…
	 dm 	día 		 pros-abs.1p 	erg.1p 	erigir-trns-abs.3s-cl
	 ‘El día en el que las erigimos (las trabes).’
� (Bohnemeyer 2002: 258)

(19)	Ti’ 	 a 	 nal 	 [CR 	tun 	 jóok’-ol 	 u 
	 prep 	erg.2 	elote 		 dur+erg.3 	salir-ind 	erg.3
	 yi’ij-o’ob ]-o’.
	 espiga-pl-cl
	 ‘Para tus elotes a los que les están saliendo sus espigas.’
� (MDG-B:13)

En maya yucateco no se observan relativas de hueco cuando 
se relativiza una locación; la relativización de una locación en 
esta lengua aparentemente requiere del pronombre relativo tu’ux 
(que veremos inmediatamente a continuación) por lo que para las 
cláusulas relativas de lugar sólo se observan relativas pronominales. 
También aquí es necesario hacer una observación respecto a lo que 
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se observa en las relativas de poseedor como (19). En este caso, el 
núcleo de la relativa, nal, ‘elote’ se encuentra en referencia cruzada 
con el proclítico ergativo u que funciona como pronombre pose-
sivo en la frase nominal u yi’ijo’ob, ‘sus espigas’. A partir de esto, 
resulta pertinente preguntarse si éste no es más bien un caso en 
el que se está haciendo uso de la estrategia de copia pronominal, 
y no tanto de la estrategia de hueco. 

Existe una razón para pensar que ésta no es la interpretación 
correcta del dato en cuestión. A partir de los trabajos sobre estra-
tegias de relativización enlistados arriba, pero sobre todo a partir 
de Andrews (2007) y Keenan y Comrie (1977), se deduce que la 
estrategia de copia pronominal corresponde a una situación en 
la que se observa una copia pronominal del elemento relativizado 
en contextos en los que de otra manera no se observaría. En otras 
palabras, el uso de la copia pronominal debe de ser caracterís-
tico de las cláusulas relativas para que pueda considerarse que 
una relativa ha sido construida con esta estrategia. Sin embargo, 
claramente éste no es el caso del maya yucateco. Como se expuso 
en §1.2.1, los proclíticos ergativos se utilizan como pronombres 
posesivos esencialmente en todos los casos en los que se expre-
sa posesión en esta lengua. Lo que es más importante aún, como 
sucede en otras lenguas mayas y en las lenguas mesoamericanas 
en general, el pronombre posesivo no deja de utilizarse incluso 
cuando el poseedor se expresa por medio de una frase nominal 
plena, como puede verse en (20) y (21). A partir de esto se puede 
concluir que el elemento relativizado es la frase nominal plena 
que funciona como poseedor, y que los pronombres posesivos 
en estos casos más bien tienen una función semejante a la de la 
concordancia morfológica, independientemente de si hay o no 
relativización del poseedor.4

(20)	Ui 	 chuun 	[le 	 che’-o’]i.
	 erg.3 	base 	    dm 	árbol-cl
	 ‘Su base (del tronco) del árbol’

4 V éase Keenan y Comrie (1977) para un conjunto de argumentos semejan-
tes para otras lenguas y funciones gramaticales relativizadas distintas.
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(21)	Ini 	 w-íicham 	 [teen ]i

	 erg.1s 	ep-esposo 	   1.sg 
	 ‘Mi esposo (mío).’

Por último, vale la pena mencionar también que, puesto que 
las cláusulas relativas son enteramente de carácter oracional en 
maya yucateco, el amplio rango de funciones sintácticas que pue-
den relativizarse en esta lengua con�rma la tendencia tipológica 
originalmente observada en Lehmann (1986), en la que la posibi-
lidad de relativizar un amplio número de funciones sintácticas se 
correlaciona con la naturaleza oracional de las cláusulas relativas, 
en contraste con aquellas lenguas en las que las cláusulas relativas 
son nominalizaciones.

3.2.2 Cláusulas relativas pronominales

El maya yucateco también tiene cláusulas relativas pronominales. 
Partiendo de las descripciones tipológicas de Comrie (1989), 
Comrie (1998), Comrie y Kuteva (2005), y Andrews (2007), de�-
no una cláusula relativa pronominal como una cláusula relativa 
restrictiva con núcleo explícito, en la que además el argumento 
relativizado se realiza como algún tipo de pronombre inde�nido. 
Es importante observar que de acuerdo con esta de�nición, la pre-
sencia de un pronombre relativo es una condición necesaria pero 
no su�ciente para clasi�car a una determinada cláusula relativa 
como una cláusula relativa pronominal (una característica que será 
fundamental cuando consideremos las cláusulas relativas libres en 
el Capítulo 5). Concretamente, las cláusulas relativas libres mues-
tran la presencia de un pronombre relativo, pero no entran dentro 
de la de�nición de las cláusulas relativas restrictivas pronominales 
dado que (a) no necesariamente tienen un signi�cado restrictivo, 
y; (b) carecen de un núcleo explícito de carácter referencial (véan-
se Citko 2004, y Riemsdijk 2006).5

5 A lternativamente, para distinguir entre las cláusulas relativas pronomina-
les y las cláusulas relativas libres siguiendo la terminología de Lehmann (1986), 
se puede utilizar el término ‘construcción relativa pronominal’ para las relativas 
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El maya yucateco es tipológicamente inusual en cuanto a que 
muestra un uso plenamente productivo de la estrategia pronomi-
nal para la formación de cláusulas relativas, una estrategia que 
pocas veces se encuentra fuera de las lenguas europeas (Comrie 
1998, Comrie y Kuteva 2005). El yucateco es todavía más inusual 
en cuanto a que los pronombres relativos, en su mayoría, son idén-
ticos a los pronombres interrogativos presentados en §2.5 (véanse 
Mithun 2012, y Andrews 2007: 218).6 En esta lengua se observan 
relativas pronominales de sujeto, de objeto, de objeto indirecto, de 
complemento preposicional, y de lugar. La estructura prototípica 
de las relativas pronominales en yucateco se muestra a continua-
ción para las relativas de objeto indirecto, de argumento oblicuo 
y de lugar. De igual manera que en los ejemplos anteriores, para 
mayor claridad el núcleo de la relativa aparece subrayado. Obsérve-
se que en los ejemplos (22) y (23) se observa además el fenómeno 
de pied-piping con inversión discutido brevemente en el capítulo 
anterior, de manera que aunque el orden canónico de la frase 
preposicional en yucateco es P + FN, en la frase preposicional 
relativizada de estos ejemplos se observa el orden inverso FN + P.

(22)	Jach 	 raro 	 persona 	 [CR 	máax 	 ti’ 	 k-u 
	 muy 	rara 	persona 		 quien 	prep 	hab-erg.3 
	 si’ib-il ].
	 otorgar.pas-ind
	 ‘Es muy rara la persona a quien se le otorga (ese don).’ 
� (MDG-B:62)

restrictivas pronominales. Esto es porque Lehmann de�ne la construcción rela-
tiva como la unidad formada por la cláusula relativa más su núcleo. Dado que 
esta de�nición implica la presencia de un núcleo explícito, las cláusulas relativas 
libres no entran dentro de ella y se les puede clasi�car de manera adecuada como 
un tipo distinto de cláusula relativa. 

6  La excepción es el pronombre relativo de manera, que puede tener tanto 
la forma bix, ‘cómo’, como je’e(l)bix, ‘así como’.
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(23)	Leti’ 	le 	 x-ch’úupal 	 [CR 	máax 	 yéetel 	taak 	in
	 3sg 	 dm 	fem-muchacha 		 quien 	con 	 des 	 erg.1s 
	 tsikbal ]-o’.
	 platicar-cl
	 ‘Ésa es la muchacha con quien quiero platicar.’

(24)	Le 	 lu’um 	[CR 	tu’ux 	 ken 	 a 	 pak’-ø
	 dm 	tierra 		 donde 	pros 	erg.2 	sembrar-abs.3s 
	 xan]-o’.
	 también-cl
	 ‘La tierra donde lo vas a sembrar también.’� (MDG-B:224)

En maya yucateco, sin embargo, no es posible tener una rela-
tiva pronominal de sujeto o de objeto en la que el núcleo de la 
relativa sea explícito (Gutiérrez Bravo y Monforte 2011). La co-
ocurrencia simultánea de un núcleo explícito y un pronombre 
relativo en las relativas pronominales de sujeto y de objeto produce 
una robusta agramaticalidad, como se muestra en (26) y (28).7

(25)	T-in 	 kax-t-ik-ø 	 le 	 [ba’ax 
	 dur-erg.1s 	buscar-trns-ind-abs.3s 	dm 	   qué
	 k-u 	 y-ok-ol 	 t-in 	 kool ]-o’.
	 hab-erg.3 	ep-entrar-ind 	prep-erg.1s 	milpa-cl
	 ‘Estoy buscando a la (cosa)/a lo que entra a mi milpa.’

(26)	*T-in 	 kax-t-ik-ø 	 le 	 kitam 	 [ba’ax 
	 dur-erg.1s 	buscar-trns-ind-abs.3s 	dm 	jabalí 	   qué 
	 k-u 	 y-ok-ol 	 t-in 	 kool]-o’.
	 hab-erg.3 	ep-entrar-ind 	prep-erg.1s 	milpa-cl
	 (‘Estoy buscando al jabalí que entra a mi milpa.’)

7 E n todo mi corpus he encontrado un único ejemplo que no sigue este 
patrón, y que corresponde a una relativa pronominal de sujeto en un texto re-
gistrado en la comunidad de Cumpich, del estado de Campeche:

(i)	 Ma’ 	bin 	u 	 k’ajóol 	 le 	 x-ch’úupaal 	 máax
	 neg 	cit 	erg.3 	conocer 	dm 	fem-muchacha 	quien 
	 tsen-t-ik-ø-o’.
	 criar-trns-ind-abs.3s-cl
	 ‘No conoce a la muchacha que lo cría.’� (Griselda, p. 6)
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(27)	T-in 	 kax-t-ik-ø 	 le 	 [máax  
	 dur-erg.1s 	buscar-trns-ind-abs.3 	dm 	   quien
	 ts’-a 	 bi-s-ik-ø]-o’.
	 trm-erg.2 	ir-caus-ind-abs.3s-cl
	 ‘Estoy buscando a ésa a quien ya te llevaste.’

(28)	*T-in 	 kax-t-ik-ø 	 le 	 ko’olel 	[máax
	 dur-erg.1s 	buscar-trns-ind-abs.3s 	dm 	mujer 	   quien 
	 ts’-a 	 bi-s-ik-ø]-o’.
	 trm-erg.2 	ir-caus-ind-abs.3s-cl
	 (‘Estoy buscando a esa mujer a quien ya te llevaste.’)

Aunque en este trabajo no desarrollo una explicación formal 
de por qué la presencia de un núcleo explícito está prohibida para 
este tipo de relativas, en los ejemplos anteriores encontramos ya un 
primer caso del tema central del que se ocupa este trabajo, a saber 
la ausencia de núcleos explícitos para ciertos tipos de cláusulas 
relativas en esta lengua maya. Como veremos más adelante, se pue-
de desarrollar el mismo tipo de análisis para las cláusulas relativas 
sin núcleo explícito primeramente presentadas en el prólogo de 
este trabajo y para las construcciones como (25) y (27). De momen-
to, sin embargo, reservo este análisis hasta el capítulo siguiente.

3.2.3 Accesibilidad

En esta subsección contrasto los datos presentados en la subsección 
anterior con la Jerarquía de Accesibilidad elaborada en Keenan 
y Comrie (1977: 66), y que constituye probablemente la gene-
ralización tipológica más importante descubierta hasta la fecha 
respecto al comportamiento de las cláusulas relativas, y una de las 
generalizaciones más importantes de toda la tipología sintáctica. 
La Jerarquía de Accesibilidad se presenta a continuación.

(29)	�sujeto > objeto > objeto indirecto > oblicuo > poseedor > 
objeto de comparación
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En esencia, lo que establece esta jerarquía es que si una len-
gua puede relativizar cualquiera de las funciones que la compo-
nen, entonces puede relativizar todas las otras funciones que se 
encuentran a la izquierda de ésta en la jerarquía. Por ejemplo, si 
una lengua permite la formación de cláusulas relativas de objeto 
indirecto, entonces permitirá también la formación de cláusulas 
relativas de sujeto y objeto, si bien debe de hacerse la observación 
de que existen lenguas en las que algunas funciones deben promo-
verse primero a alguna otra función más arriba en la jerarquía (por 
ejemplo, por medio de la voz pasiva) antes de poder relativizarse. 
Existen entonces lenguas como el malagache en las que solamente 
pueden relativizarse los sujetos, mientras que hay lenguas como 
el urhobo y el esloveno en las que pueden relativizarse todas las 
funciones desde el objeto de comparación hasta los sujetos. En 
contraste con esto, no existen lenguas que, digamos, permitan la 
relativización de los objetos indirectos, pero no de los objetos direc-
tos o de los sujetos, que son las dos funciones que se encuentran 
a la izquierda de la función de objeto indirecto en la Jerarquía de 
Accesibilidad.

Observemos ahora que los datos sobre los distintos tipos de 
cláusulas relativas presentados en la subsección anterior se apegan 
plenamente a lo establecido en la Jerarquía de Accesibilidad. Las 
cláusulas relativas de hueco permiten la relativización de todas las 
funciones desde el poseedor hasta el sujeto, mientras que las relati-
vas pronominales permiten la relativización de todas las funciones 
desde los oblicuos hasta el sujeto. En otras palabras, tal y como 
contempla la propuesta de Keenan y Comrie, las dos estrategias de 
relativización que se observan en maya yucateco cubren segmentos 
continuos de la Jerarquía de Accesibilidad.

Aquí resulta necesario hacer una aclaración importante. Hemos 
visto en la subsección anterior que en maya yucateco se observan 
cláusulas relativas de hueco en las que se relativiza al poseedor, 
pero no en las que se relativizan las locaciones. Puesto que las 
locaciones se encuentran dentro de los oblicuos en la Jerarquía 
de Accesibilidad, y éstos a su vez se encuentran más arriba en la 
jerarquía que los poseedores, pareciera que esto contraviene lo 
establecido por la jerarquía. Sin embargo, en realidad éste no es el 
caso. La Jerarquía de Accesibilidad no distingue las locaciones y los 
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locativos como una categoría en sí mismos, sino que los considera 
como parte de los oblicuos en general. Lo que se observa entonces 
en las cláusulas relativas de hueco del maya yucateco es que sí se 
permite la relativización de los oblicuos, como puede observarse en 
(17) y (18). Solamente sucede que dentro del conjunto de relativas 
de hueco para constituyentes oblicuos no se permite la relativiza-
ción de las locaciones haciendo uso de esta estrategia, pero en sen-
tido estricto la gama de relativas de hueco que se observa en esta 
lengua va entonces desde los poseedores hasta los sujetos. Así pues, 
un aspecto importante de la investigación sobre las relativas en 
maya yucateco que aquí se presenta es que con�rma la validez de 
la Jerarquía de Accesibilidad, que, como hemos mencionado, es 
probablemente la observación tipológica más importante respecto 
al comportamiento de las cláusulas relativas.

Siguiendo con la descripción de las propiedades estructurales 
básicas de las cláusulas relativas restrictivas del maya yucateco, a 
continuación presento la descripción y el análisis de dos propieda-
des más: el carácter externo del núcleo de la construcción relativa, 
y la forma de foco de agente que puede llegar a observarse en las 
relativas en las que el elemento relativizado es un sujeto transitivo.

3.3 Foco de agente y cláusulas relativas8

En esta sección presento una descripción sobre la forma de foco de 
agente que se observa en las cláusulas relativas del maya yucateco, 
y sobre la posición del núcleo de la relativa misma. Resulta perti-
nente abordar de manera simultánea estas dos propiedades puesto 
que ya han sido analizadas en un trabajo previo, concretamente, 
Tonhauser (2003). En este trabajo, el núcleo de la construcción 
relativa se analiza como interno a la cláusula relativa misma. A 
lo largo de esta sección presento evidencia de que el análisis de 

8 E l contenido de esta sección sigue de cerca el análisis propuesto en “Fo-
cus, Agent Focus and Relative Clauses in Yucatec Maya”, de Rodrigo Gutiérrez 
Bravo y Jorge Olegario Monforte y Madera, publicado por Cambridge Scholars 
Publishing en el libro New Perspectives in Mayan Linguistics, Ed. H. Avelino, pp. 257-
274 (ISBN 1-4438-2424-0), de manera que todas las contribuciones que puedan 
encontrarse aquí deben de considerarse contribuciones de los dos autores.
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Tonhauser presenta numerosos problemas. Posteriormente des-
cribo en mayor detalle la construcción de foco de agente en las 
cláusulas relativas, y concluyo que no es completamente idéntica 
en su función a las construcciones de foco de agente en las que se 
observa un foco de contraste.

3.3.1 El foco de agente en las cláusulas relativas

En §2.4.1 se introdujo la noción de foco de agente y se ejempli�có 
su comportamiento en maya yucateco. Resumiendo brevemente 
lo expuesto en esa sección, en la forma de foco de agente en maya 
yucateco el componente verbal de la cláusula solamente está com-
puesto por el verbo. Éste es el único tipo de construcción transitiva 
en la lengua que tiene esta propiedad, puesto que todas las demás 
construcciones transitivas deben de mostrar obligatoriamente el 
proclítico ergativo, y típicamente muestran también un auxiliar de 
aspecto. Inmediatamente a la izquierda de esta forma verbal defec-
tiva se observa el agente de la construcción transitiva, ya sea como 
foco contrastivo o como pronombre interrogativo. Los siguientes 
ejemplos ilustran estas propiedades.

(30)	Leti’ 	kíin-s-ej-ø.
	 3.sg 	morir-caus-irr-abs.3s
	 ‘ÉL lo mató.’� (MDG-B:26)

(31)	Máax 	 il-ik-ø 	 María?
	 quién 	ver-ind-abs.3s 	María
	 ‘¿Quién ve a María?’

Ya en Bricker (1978) se había identi�cado que las cláusulas 
relativas del maya yucateco igualmente muestran la forma de foco 
de agente, que es lo que también se observa en las demás lenguas 
mayas que tienen esta propiedad. Ahora bien, la forma de foco de 
agente se observa con los dos tipos de cláusula relativa descritos 
previamente en este capítulo, a saber, las cláusulas relativas de 
hueco y las cláusulas relativas pronominales. En (32) se presenta 
un ejemplo del primer tipo, y en (33) del segundo.
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(32)	… 	le 	 peek’ 	 [CR  	chi’-ik-en 	 ka’ach]-o’.
		  dm 	perro 		 morder-ind-abs.1s 	antes-cl
	 ‘… el perro que me estaba mordiendo.’
� (Stolz et al. 2012: 144)

(33)	 …	ti’ 	 le 	 [CR 	máax 	 ts’a-ik-ø 	 le 	 kuxtal 	ti’]-o’.
		  prep 	dm 		 quien 	dar-ind-abs.3s 	dm 	vida 	 prep-cl
	 ‘… a (ése) quien le había dado la vida.’� (Gigante-006)

Una observación crucial es que si se comparan los cuatro 
ejemplos de (30) a (33) resulta natural pensar que tienen la misma 
estructura, puesto que en todos se observa un elemento nominal 
inmediatamente a la izquierda del verbo que muestra la forma de 
foco de agente. Esto equivale a decir que en estos cuatro casos el 
elemento nominal en cuestión ocupa la misma posición. Ahora 
bien, para las relativas de hueco como (32), esto implica que el 
nominal que es el núcleo de la relativa es interno a la cláusula 
relativa, de la misma manera como el foco de contraste de (30), 
el pronombre interrogativo de (31), y el pronombre relativo de 
(33) pertenecen a la misma cláusula que el verbo que muestra la 
forma de foco de agente. El resultado es un análisis unitario de 
estas cuatro construcciones. Tonhauser (2003) desarrolla preci-
samente un análisis de este tipo, que describo en resumen en el 
siguiente apartado.

3.3.1 El análisis de Tonhauser (2003)

Como se señalaba en la sección anterior, en Tonhauser (2003) 
se desarrolla un análisis unitario de todas las construcciones de 
foco de agente del maya yucateco. Este análisis es semejante a 
la propuesta desarrollada originalmente en Aissen (1992) en el 
marco teórico de Rección y Ligamiento, en cuanto a que parte 
del supuesto de que el foco (o para ser más precisos, cualquier 
elemento que ocupa la posición de foco) se encuentra en una 
relación de hermandad con una proposición abierta. La diferencia 
fundamental entre las dos propuestas reside en que en el análisis 
de Aissen, la posición del foco es la posición de especi�cador de la 
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Frase Flexión, y la proposición abierta es el nivel intermedio Flex’, 
mientras que en Tonhauser (2003) la posición de foco correspon-
de a una frase predicativa, como en (34).

(34)	Construcción de Foco
			 
	 F-Pred 	 [cláusula verbal]

Si bien puede considerarse que una estructura como la de (34) 
representa una alternativa válida al análisis de Aissen (1992), la 
propuesta de Tonhauser tiene una consecuencia adicional cuan-
do se extiende a las cláusulas relativas. Para las cláusulas relativas 
pronominales como (33) la extensión natural de este análisis es 
que el pronombre relativo ocupa la posición señalada como F-Pred 
en (34), lo cual resulta en un análisis igual al de los pronombres 
interrogativos en cláusulas interrogativas como (31). Pero para las 
cláusulas relativas de hueco como (32), la situación es diferente. 
En este caso, para conseguir un análisis unitario es necesario que 
el nombre que funciona como núcleo de la construcción relativa, 
igualmente esté en una relación de hermandad con la proposición 
abierta. La consecuencia de esto es que, como se observa en (35), 
el núcleo nominal, en este caso máak, ‘persona’, debe de analizarse 
como interno a la cláusula relativa misma.

(35)	… [FN 	jun 	 túul 	 [CR 	máak 	 kanaan-t-ik-ø 
		  uno 	clas 		 persona 	cuidar-trns-ind-abs.3s
	 in 	 chiib-o’ob]].
	 erg.1s 	chivo-pl
	 ‘… un hombre que cuida a mis chivos.’ (Tonhauser 2003: 211)

El análisis de Tonhauser se apoya en la observación de que el 
núcleo de la relativa en maya yucateco puede también ser un pro-
nombre relativo, como en la oración escindida de (36).9 

9 E n el próximo capítulo veremos que de hecho esta premisa no es entera-
mente correcta, puesto que en (36) el núcleo de la construcción relativa no es 
el pronombre relativo máax, ‘quien’. Este punto en particular, sin embargo, no 
es crucial para la argumentación que se presenta a continuación.
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(36)	[FN 	Le 	 [CR 	máax 	 kíim-ø]]-o’, 	 Pedro.
		  dm 		 quien 	morir-abs.3s-cl 	Pedro
	 ‘El que se murió fue Pedro.’

Un argumento crucial para esta propuesta es que, a primera 
vista, pareciera que los nominales que funcionan como núcleos de 
la relativa y los pronombres relativos se encuentran en distribución 
complementaria en el maya yucateco. Como vimos en §3.2.2, en el 
caso de las cláusulas relativas pronominales de sujeto (como (36)) 
y de objeto, el pronombre relativo no puede aparecer acompañado 
de un nominal explícito como el que funciona como núcleo de 
la construcción relativa en (32). Debido a esta aparente distribu-
ción complementaria, resulta posible proponer que estos nomina-
les explícitos y los pronombres relativos ocupan la misma posición, 
y de esta manera se consigue el análisis unitario de (35) y (36). Sin 
embargo, a continuación presento evidencia que muestra que este 
análisis no puede ser correcto, y que los nominales explícitos de 
estas construcciones no ocupan la misma posición que los pronom-
bres relativos. La consecuencia más importante de esto será que el 
núcleo nominal no debe de analizarse como interno, sino que más 
bien es externo a la cláusula relativa.

3.3.2 Evidencia en contra del análisis de núcleo interno

Existen tres argumentos que se pueden presentar en contra del 
análisis en el que los núcleos nominales son internos a la cláusula 
relativa. En primer lugar, encontramos evidencia en contra de este 
análisis en el fenómeno de la extraposición. La extraposición es 
una operación en la que la cláusula relativa se separa de la frase 
nominal a la que pertenece originalmente, y aparece entonces en 
otra posición.10 Este fenómeno es de esperarse cuando el núcleo 
es externo a la relativa (como en español y en inglés), porque el 

10 E ste fenómeno no debe confundirse con una situación semejante en la 
que el núcleo nominal y la relativa aparecen separados porque las relativas no 
están originalmente incrustadas en la frase nominal, como sucede en lenguas 
como el hindi y el warlpiri (Keenan y Comrie 1977, Andrews 2007: 214-217). 
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núcleo y la relativa son constituyentes independientes. En (38) y 
(39) el guión bajo indica la posición que originalmente ocupaba 
la cláusula relativa antes de la extraposición. El ejemplo del inglés 
en (39) es de Andrews (2007: 206).

(37)	�Vino ayer [FN [un señor] [CR que no sabía usar el teléfo-
no]].

(38)	�Vino [FN [un señor  ]] ayer [CR que no sabía usar el 
teléfono].

(39)	�[FN [Somebody  ]] lives nearby [CR who has a CD-
burner].

Ahora bien, en (40), por ejemplo, se observa que la cláusula 
relativa [que mueren] ha sufrido extraposición, dejando encallado 
en su posición de base al núcleo nominal. Esto es inesperado en 
un análisis en el que el núcleo nominal es interno a la cláusula 
relativa, pues entonces debería de desplazarse junto con ella. 
En cambio, este proceso es de esperarse si el núcleo nominal es 
externo a la cláusula relativa, de la misma manera como lo es en 
español o en inglés.

(40)	Yáan-ø	 [FN	wíinik-o’ob  ]-e’, 	chen 	 tsa’ay-ak-ø
	 ex-abs.3s	 hombre-pl-top 	 cuando 	pegar.pas-irr-abs.3s
	 ti’-ob-e’ 	 [CR 	k-u 	 kíim-il-o’ob ].
	 prep-pl-top 		 hab-erg.3 	morir-ind-pl
	� ‘Hay personas que, cuando se les pega (la enfermedad), 

se mueren.’ � (Sonámbulo-022)

Este primer argumento en contra del análisis de núcleo inter-
no, sin embargo, tiene una interpretación alternativa. Como hemos 
visto anteriormente en este capítulo, las cláusulas relativas en maya 
yucateco nunca muestran la presencia de un complementante. 
Además, a diferencia de lo que ocurre en algunas otras lenguas, 
el verbo de las cláusulas relativas no muestra ninguna morfología 
especial que las distinga como tales, ni que sea diferente de la que 
se observa en los verbos de las cláusulas matrices. Debido a esto 
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existe un análisis alternativo en el que la cláusula [k-u kíim-il-o’ob] 
de (40) no es una cláusula relativa, sino que puede analizarse como 
una cláusula independiente en conjunción con la cláusula de más 
a la izquierda. Éste sería un análisis en el que la construcción de 
(40) en su conjunto correspondería más bien a la estructura ‘hay 
personas, y cuando les da esta enfermedad, se mueren.’ Debido a 
que es extremadamente común que las cláusulas en maya yucateco 
se coordinen por medio de concatenación simple, sin hacer uso 
necesariamente de una conjunción, este análisis alternativo efec-
tivamente sería una opción plausible, si bien debe mencionarse 
que no es inmediatamente obvio cómo puede reconciliarse este 
análisis alternativo con la traducción libre que se proporciona 
de este ejemplo, que corresponde al signi�cado de lo que sería 
una cláusula relativa.

Afortunadamente, además de éste, existen otros dos argumen-
tos en contra del análisis en el que el núcleo nominal es interno a 
la cláusula relativa. El primero de estos argumentos tiene que ver 
con la distribución de los nominales que funcionan como núcleos 
de las cláusulas relativas, y la de los pronombres relativos de las 
cláusulas relativas pronominales. Como se mencionó anteriormen-
te, a partir de ejemplos como (35) y (36), y a partir del conjunto de 
datos presentados en §3.2 sobre las cláusulas relativas de sujeto y 
de objeto, pudiera parecer a primera vista que los núcleos nomi-
nales y los pronombres relativos están en distribución complemen
taria. Esto, por supuesto, al menos en principio permite un análisis 
en el cual los dos elementos de hecho ocupan la misma posición. 
Sin embargo, la observación crucial es que este patrón de aparente 
distribución complementaria sólo se observa en las cláusulas rela-
tivas de sujeto y de objeto. Cuando el elemento relativizado es un 
oblicuo, sí es posible observar la presencia simultánea del núcleo 
nominal referencial y de un pronombre relativo, como puede 
observarse en los siguientes ejemplos.

(41)	Jach 	raro 	persona 	[CR	[máax 	ti’] 	 k-u 	 si’ib-il ].
	 muy 	rara 	persona		    quien 	prep 	hab-erg.3 	regalar.pas-ind
	 ‘Es muy rara la persona a quien se le otorga (este poder).’ 
� (MDG-B:62)
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(42)	Jun 	 p’éel 	 kool 	 [CR 	tu’ux 	 pak’-a’an-ø 
	 uno 	clas 	milpa 		 donde 	sembrar-part-abs.3s
	 leek ]]-e’…
	 guaje.redondo-cl
	 ‘… una milpa donde había guajes sembrados.’ �(Piich-15)

En estos casos es evidente que el núcleo nominal de la relativa 
y el pronombre relativo no ocupan la misma posición, con lo que 
dejamos de tener evidencia distribucional que apoye el análisis del 
núcleo interno. En contraste, se puede dar cuenta de manera 
simple de los ejemplos arriba presentados en un análisis en el que 
el pronombre relativo en efecto es interno a la cláusula relativa, y 
ocupa la misma posición que los focos y los pronombres interro-
gativos, mientras que el núcleo nominal es externo a la relativa 
y ocupa la posición de núcleo de la frase nominal en la cual se 
encuentra incrustada la relativa.

En tercer lugar, se puede presentar como evidencia en contra 
del análisis de núcleo interno la distribución del núcleo con respec-
to a la negación. Recordemos que en el análisis de núcleo interno, 
el núcleo nominal de la cláusula relativa ocupa la misma posición 
que los focos preverbales. Sin embargo, existe una propiedad que 
claramente hace diferentes al núcleo nominal de las relativas y a 
los focos, y que por lo mismo pone en duda que ambos elementos 
deban de recibir un análisis unitario. Como ya se ha señalado en 
§2.4.1, los focos en maya yucateco tienen la posibilidad de aparecer 
precedidos por una negación, que presumiblemente se trata de una 
negación interna, pero que hasta donde puede observarse excluye 
la presencia de la negación oracional. Esta propiedad de los focos 
se muestra en (43). En contraste con esto, en las cláusulas relativas 
en las que se observa la negación oracional como en (44), el núcleo 
de la relativa aparece a la izquierda de la negación, y no precedido 
por ella como sucede con los focos. Obsérvese además que la cláusu-
la relativa de (44) no muestra tampoco la forma de foco de agente. 
Este es un punto al que regresaremos al �nal de este capítulo.

(43)	Ma’ 	leti’ 	páak-t-ik-ø 	 u 	 kool.
	 neg 	3sg 	deshierbar-trns-ind-abs.3s 	erg.3 	milpa 
	 ‘El que deshierba su milpa no es él.’
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(44)	Le 	 máak 	 ma’ 	 t-u 	 tuukul-t-ik-ø	 wa 
	 dm 	persona 	neg 	dur-erg.3 	pensar-trns-ind-abs.3s 	si 
	 jaaj 	 ba’ax 	le 	 k-u 	 y-a’al-a’a-l  
	 verdadero 	qué 	 dm 	hab-erg.3 	ep-decir-pas-ind 
	 ti’-o’ 	 t-u	 y-a’al-aj-ø… 
	 prep-cl 	cp-erg.3 	ep-decir-prf-abs.3s
	� ‘El hombre que no creía que lo que se le decía era verdad, 

dijo…’� (Piich-16)

Aquí merece la pena mencionar que las cláusulas interrogati-
vas pronominales muestran este mismo patrón. Concretamente, 
cuando las cláusulas interrogativas pronominales aparecen nega-
das, el pronombre interrogativo no aparece a la derecha de la 
negación, sino a la izquierda, igual que el núcleo nominal de las 
cláusulas relativas, como puede observarse en los ejemplos (45), 
(46), y (47). Obsérvese que en (45), de igual manera que en (44), 
la cláusula en este caso no muestra la forma de foco de agente, lo 
cual nuevamente representa un problema para un análisis unitario 
de las construcciones de foco, las interrogativas pronominales, y 
las cláusulas relativas.

(45)	Máax 	ma’ 	 t-u 	 beet-aj-ø 	 u 	 meyaj-i’?
	 quién 	neg 	cp-erg.3 	hacer-prf-abs.3s 	erg.3 	trabajo-cl
	 ‘¿Quién no hizo su trabajo?’

(46)	Ba’ax 	ma’ 	a 	 w-il-m-i’?
	 qué 	 neg 	erg.2 	ep-ver-pp-cl
	 ‘¿Qué es lo que no has visto?’� (MDG-B:65)

(47)	Ba’axten 	ma’ 	 bin-ech 	 xook-i’?
	 por.qué 	neg 	ir-abs.2s 	estudiar.intrns-loc
	 ‘¿Por qué no fuiste a estudiar ahí?’� (MDG-B:95)

Ahora bien, regresando al análisis de las cláusulas relativas, 
la distribución del núcleo nominal de la relativa con respecto a 
la negación puede analizarse de manera sencilla si se considera 
que el núcleo nominal es externo a la relativa, y a su vez es corre-
ferente con un operador nulo dentro de la misma, como en (48). 
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Partiendo de la observación de que los pronombres interrogativos 
también son operadores, en este análisis el operador nulo ocuparía 
la misma posición que los pronombres interrogativos de (45), (46) 
y (47), es decir, a la izquierda de la negación.11 

(48)	Le 	 máaki 	 [CR 	Opi 	[ma’ 	 t-u 
	 dm 	persona 			     neg 	dur-erg.3
	 tuukul-t-ik-ø…]].
	 pensar-trns-ind-abs.3s
	 ‘El hombre que no creía que…’

En contraste con esto, en el análisis en el que el núcleo nomi-
nal de la relativa es interno a la misma y ocupa la misma posición 
que los focos preverbales, no resulta obvio cómo puede explicarse 
la diferencia entre los focos y los núcleos nominales en lo que res-
pecta la posibilidad de aparecer precedidos o no por una negación.

A partir de la evidencia arriba presentada, concluimos que 
los núcleos nominales de las relativas son externos a las mismas. 
Con esto, terminamos el recuento de las propiedades tipológicas 
básicas de las cláusulas relativas del maya yucateco. Para concluir 
este capítulo, describo una última propiedad de estas cláusulas, y 
que se relaciona con la forma de foco de agente, a saber, que la 
aparición de esta forma no es obligatoria cuando se relativiza al 
agente de las cláusulas relativas transitivas.

11  Debe mencionarse que este análisis de hecho es diferente del análisis 
de estas mismas construcciones que se desarrolló originalmente en Gutiérrez 
Bravo y Monforte (2011). Esto se debe a que, como resultado de investigaciones 
posteriores, se encontró la evidencia que muestra que la negación que aparece 
con los focos es una negación de constituyente y no la negación oracional. La 
diferencia entre los dos análisis, sin embargo, se re�ere exclusivamente a la 
posición del operador relativo nulo, y no a la posición del núcleo nominal de 
la cláusula relativa, de manera que ésta, que es la propiedad central que estamos 
analizando, se mantiene constante en los dos análisis.
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3.3.3 La naturaleza opcional de la forma de foco de agente

En esta última sección presento la descripción de una última 
propiedad de las cláusulas relativas en relación con la forma de 
foco de agente, a saber, su carácter opcional. El tema central 
de esta sección es si se justi�ca o no un análisis estructural unita-
rio de las construcciones que pueden mostrar la forma de foco 
de agente, concretamente, las construcciones de foco contrastivo, 
las construcciones interrogativas pronominales, y las cláusulas 
relativas. Ya en la sección anterior presentamos una propiedad de 
estas construcciones que resulta considerablemente problemática 
para un análisis unitario, a saber, que estas construcciones no 
muestran el mismo comportamiento con respecto la negación. En 
esta sección discuto una segunda propiedad que pone en duda la 
viabilidad de dicho análisis unitario. La propiedad en cuestión es 
que, en contraste con las construcciones de foco contrastivo, el 
uso de la forma de foco de agente en las cláusulas relativas no es 
obligatorio, una propiedad que de hecho ya había observado 
Bricker (1978).

Comencemos con las propiedades generales de la forma de 
foco de agente	. Como se describió en el capítulo anterior, el foco 
de agente no se observa ni con los sujetos intransitivos ni con los 
objetos. Este mismo patrón se observa en las cláusulas relativas. 
La relativización de un sujeto intransitivo o de un objeto directo 
no dispara la forma de foco de agente, como puede observarse en 
(49) y (50). En contraste con esto, la forma de foco de agente sí 
se observa cuando el elemento relativizado es el sujeto transitivo, 
como en (51).

(49)	…[FN 	le 	 x-ch’úupal 	 [CR 	k-u 	 wen-el-i’ ]]-o’…
			   dm 	fem-muchacha		 hab-erg.3 	dormir-ind-loc-cl
	 ‘La muchacha que ahí dormía.’� (X-lool-024)

(50)	In 	 k’ajóol 	 [FN 	le 	 máakj 	 [CR 	k-ui 
	 erg.1s 	conocer		 dm 	persona		 hab-erg.3 
	 y-áant-ik-øj 	  j	 Carlosi ]]-o’.
	 ep-ayudar-ind-abs.3s 	Carlos-cl
	 ‘Conozco al hombre al que Carlos está ayudando.’
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(51)	In 	 k’ajóol 	 [FN 	le 	 máaki 	 [CR  i
	 erg.1s 	conocer		  dm 	persona	
	 áant-ik-ø j 	 Carlos j ]]-o’.
	 ayudar-ind-abs.3s 	Carlos-cl
	 ‘Conozco al hombre que está ayudando a Carlos.’

Sin embargo, contrariamente a lo que generalmente se señala 
en la literatura, el uso de la forma de foco de agente cuando se 
relativiza al sujeto transitivo no es obligatorio.12 De modo que, 
en contraste con lo que se observa en (51), en todos los ejemplos 
siguientes el elemento relativizado es el sujeto transitivo y sin 
embargo esto no dispara la forma de foco de agente del verbo. En 
vez de esto se observa en todos estos casos la forma canónica del 
componente verbal (es decir, se observa la presencia de un auxi-
liar de aspecto y el proclítico ergativo en referencia cruzada con 
el sujeto) de la misma manera como sucede cuando se relativiza 
al objeto directo en (50).

(52)	Jmeen, 	 jaaj, 	 jun 	 túul 	 jmeen 	 [CR 	k-u 
	 sacerdote 	verdad 	uno 	clas 	sacerdote		 hab-erg.3 
	 meen-t-ik-ø 	 waajil kool ].
	 hacer-trns-ind-abs.3s 	ceremonia.milpa
	� ‘Era un sacerdote, es verdad, un sacerdote que hacía la 

ceremonia de la milpa.’

(53)	U 	 pak’-m-aj-ø 	 jun 	 túul 	 wayúum 	[CR 
	 erg.3 	sembrar-pp-prf-abs.3s 	uno 	clas 	huaya 
	 k-u 	 ts’a-ik-ø 	 u 	 y-ich 	 láaj 	 ja’ab]].
	 hab-erg.3 	dar-ind-abs.3s 	erg.3 	ep-fruto 	todo 	año
	� ‘Tenía sembrado un árbol de huaya que daba frutos todo 

el año.’	�  (Xotzilil-003)

12 M i intuición incluso es que en las relativas de hueco como las de estos 
ejemplos, lo más común es que no se observe la forma de foco de agente, aun-
que ciertamente se necesita un análisis cuantitativo preciso para determinar esto 
con certeza.
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(54)	Le 	 máak 	 [CR 	ma’ 	 t-u 	 tuukul-t-ik-ø 
	 dm 	persona		 neg 	dur-erg.3 	pensar-trns-ind-abs.3s 
	 wa 	jaaj 	 ba’ax 	le 	 k-u 	 y-a’al-a’a-l 
	 si 	 verdadero 	qué 	 dm 	hab-erg.3 	ep-decir-pas-ind
	 ti’]-o’ 	 t-u 	 y-a’al-aj-ø…
	 prep-cl 	cp-erg.3 	ep-decir-prf-abs.3s
	 �‘El hombre que no creía que lo que se le decía era verdad, 

dijo…’� (Piich-16)

En contraste, la focalización del agente transitivo en (30) siem-
pre requiere la forma de foco de agente. A partir de estos datos se 
concluye que no sólo no hay unidad estructural entre las cláusulas 
relativas en las que se relativiza al agente y los verdaderos casos de 
focalización contrastiva del agente, sino que además el carácter no 
obligatorio de la forma de foco de agente en las relativas apunta 
a que la forma de foco de agente cumple en este tipo de cláusulas 
una función distinta a la que tiene en las cláusulas matrices que 
muestran focalización. Así pues, es necesario determinar cuál es 
su función en las relativas de (32), (35) y (51).

Para responder a esta interrogante, regresemos a las obser-
vaciones originales de Bricker (1978). En los ejemplos de (50) y 
(51) se observa una clara diferencia con respecto a los mecanismos 
para relativizar al objeto y el sujeto transitivo. Sin embargo, Bricker 
ya había observado que en maya yucateco existe otra alternancia 
semejante a la que se observa entre (50) y (51), pero que no invo-
lucra a la forma de foco de agente. De acuerdo con esta autora, 
otra alternativa consiste en hacer uso de la forma canónica del 
componente verbal cuando se relativiza al agente transitivo, como 
en (55), mientras que para relativizar al objeto directo primero 
se debe de pasivizar la construcción correspondiente para que el 
objeto promovido a sujeto se relativice, como en (56). En este caso, 
el sujeto agente original se expresa por medio de un oblicuo, como 
en cualquier otra construcción pasiva (véase §1.5.4). 
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(55)	In 	 k’ajóol 	 [FN 	le 	 máaki 	 [CR 	k-ui

	 erg.1s 	conocer		 dm 	persona		 hab- erg.3
	 y-áant-ik-øj 	 Carlosj ]]-o’.
	 ep-ayudar-ind-abs.3s 	Carlos-cl
	 ‘Conozco al hombre que está ayudando a Carlos.’

(56)	In 	 k’ajóol 	 [FN 	le 	 máaki 	 [CR 	k-ui

	 erg.1s 	conocer		 dm 	persona		 hab-erg.3
	 y-áant-a’a-l 	 tumen 	Carlos]]-o’.
	 ep-ayudar-pas-ind 	por 	C arlos-cl
	 ‘Conozco al hombre que está siendo ayudado por Carlos.’

En una elicitación realizada a cinco hablantes nativos, todos 
del sur y centro del estado de Yucatán, con�rmamos esta obser-
vación de Bricker. En esta elicitación observamos que si bien dos 
de los hablantes nativos mostraban la alternancia de (50) y (51) 
en los aspectos habitual y completivo, los otros tres mostraban en 
cambio la alternancia entre (55) y (56).13 Lo que es más importan-
te, esta alternancia entre dos patrones diferentes se da solamente 
en los aspectos habitual y completivo. Para todos los otros aspectos 
elicitados, la totalidad de los hablantes muestra el patrón con pasi-
vización de (55) y (56), y no la alternancia en la que se observa la 
forma de foco de agente.

Ahora bien, la pregunta relevante es determinar qué función 
tienen estas dos alternancias, y, de ser el caso, qué es lo que tienen 
en común. Bricker señala que la alternancia de (55) y (56) impide 
que haya ambigüedad entre la relativización de sujeto y la relativi-
zación de objeto. A continuación desarrollo en mayor detalle esta 
observación para concluir que efectivamente ésta es la función de 
las dos alternancias en cuestión. El maya yucateco es una lengua 
de estricta marcación de núcleo, lo cual quiere decir que en las 
frases nominales que son argumentos de un predicado no existe 

13 N o es claro en este momento, si esta diferencia obedece a cuestiones 
dialectales o de otro tipo. Si bien los dos hablantes que muestran el patrón de 
(50) y (51) son originarios de dos municipios adyacentes del extremo sur de Yu-
catán (Peto y Tixmehuac), uno de los hablantes que muestra la otra alternancia 
igualmente es originario de esta zona (Timul, municipio de Peto).
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ninguna marca morfológica o morfosintáctica que señale la fun-
ción gramatical (sujeto, objeto, etc.) de estas frases nominales. Esto 
implica que cuando los dos argumentos del verbo son de 3a perso-
na (en cualquier tipo de cláusula), no hay manera de determinar 
cuál es el agente y cuál el objeto a partir solamente de las series pro-
nominales. Por ejemplo, en principio cualquiera de las frases nomi-
nales de (50) y (55) podría estar en referencia cruzada con el 
proclítico ergativo u que corresponde al sujeto transitivo. En estos 
casos, cuando no hay un contraste de animacidad o de�nitud entre 
los argumentos del verbo transitivo, en maya yucateco las funciones 
de sujeto y objeto se de�nen a partir del orden de palabras, una 
observación que ya se conocía desde Durbin y Ojeda (1978). Espe-
cí�camente, un orden argumento-verbo-argumento se interpreta como 
SVO (el orden no marcado) y un orden verbo-argumento-argumento 
se interpreta (la mayoría de las veces) como VOS. Ahora bien, 
en las cláusulas relativas ninguno de estos dos órdenes es posible 
cuando se relativiza uno de estos argumentos. Esto es porque el 
orden resultante es el mismo (verbo-argumento) tanto cuando se 
relativiza al objeto, en (50), como cuando se relativiza al sujeto, en 
(55), ya que la inversión sujeto-verbo es obligatoria en este tipo de 
construcciones. Con ello se pierde la última pista para diferenciar 
al sujeto y al objeto. Dada esta situación, la explicación más simple 
es que las dos alternancias arriba ejempli�cadas solamente tienen 
la función de impedir la ambigüedad entre la relativización del 
sujeto transitivo y del objeto. Consideremos primero la alternancia 
que se observa en (50) y (51).

En (51), la única manifestación del sujeto transitivo al interior 
de la relativa es como un hueco, que se encuentra en correferencia 
con el núcleo de la relativa, correferencia que se marca por medio 
de subíndices. En contraste, cuando se relativiza al objeto se usa 
la forma canónica de la cláusula transitiva, como en (50). En este 
caso, el sujeto transitivo está en correferencia con el proclítico 
pronominal ergativo, mientras que el objeto relativizado se mani-
�esta como un hueco que está en correferencia tanto con un su�jo 
absolutivo como con el núcleo de la relativa. El punto crucial es 
que, al hacerse uso de dos construcciones formalmente distintas 
para la relativización del sujeto transitivo y del objeto, respectiva-
mente, se evita la ambigüedad con respecto a cuál de estos dos 
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argumentos está siendo relativizado. La alternancia ejempli�cada 
en (55) y (56) es semejante en cuanto a que mantiene distinta la 
realización formal del agente cuando se relativiza al sujeto tran-
sitivo. Concretamente, en (55) el sujeto transitivo formalmente 
se expresa por medio del proclítico ergativo u, mientras que en 
(56) se expresa por medio de un oblicuo, puesto que la pasiva ha 
aplicado en este caso.

El punto crucial de esta propuesta es que la forma de foco de 
agente en las cláusulas relativas del maya yucateco no está inheren-
temente relacionada ni con la relativización del sujeto transitivo ni 
con las estructuras que implican la presencia de un operador y una 
variable en estas construcciones. En vez de esto, la evidencia apunta 
a que la forma de foco de agente en las cláusulas relativas es sólo 
un mecanismo morfológico para impedir la ambigüedad entre la 
relativización del sujeto transitivo y la relativización del objeto. 
Consecuentemente, otras estrategias para impedir la ambigüedad, 
como la alternancia entre voz activa y pasiva ejempli�cada en (55) 
y (56), son igualmente posibles.

Con esto concluyo la descripción de las propiedades tipoló-
gicas de las cláusulas relativas restrictivas del maya yucateco, y de 
los procesos sintácticos que se observan en ellas. Esta descripción 
será fundamental para entender el comportamiento de los otros 
dos tipos de cláusulas relativas que se describen en los capítulos 
siguientes, por cuanto que veremos que, a pesar de las marcadas 
diferencias entre los distintos tipos de relativas que se observan 
en esta lengua, la evidencia apunta a que todas tienen fundamen-
talmente la misma estructura y se puede dar cuenta de todas ellas 
por medio del mismo análisis.
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4. CLÁUSULAS RELATIVAS SIN NÚCLEO EXPLÍCITO

4.1 Introducción 

En este capítulo presento la descripción y el análisis del primer tipo 
de cláusulas relativas del maya yucateco en las que no se observa la 
presencia de un núcleo explícito. Ya en el capítulo anterior había-
mos tenido oportunidad de ver un primer ejemplo de cláusulas 
relativas de este tipo, a saber, las cláusulas relativas pronomina-
les de sujeto o de objeto. A continuación se repiten los ejemplos 
correspondientes.

(1)	 T-in 	 kax-t-ik-ø 	 le 	 [ba’ax
	 dur-erg.1s 	buscar-trns-ind-abs.3s 	 dm 	   qué
	 k-u 	 y-ok-ol 	 t-in 	 kool ]-o’.
	 hab-erg.3 	ep-entrar-ind 	prep-erg.1s 	milpa-cl
	 ‘Estoy buscando a la (cosa)/a lo que entra a mi milpa.’

(2)	 T-in 	 kax-t-ik-ø 	 le 	 [máax  
	 dur-erg.1s 	buscar-trns-ind-abs.3 	dm 	   quien
	 ts’-a 	 bi-s-ik-ø]-o’.
	 trm-erg.2 	ir-caus-ind-abs.3s-cl
	 ‘Estoy buscando (a ésa) a quien ya te llevaste.’

El patrón ejempli�cado por las relativas pronominales de suje-
to o de objeto constituye la instancia más radical de la omisión del 
núcleo de la relativa, ya que, como se describió en §3.3, en estos 
casos no es posible tener un núcleo explícito que introduzca a la 
relativa. Sin embargo, la mayoría de las relativas restrictivas del 
maya yucateco no muestran un patrón tan radical. Ya sea que se 
trate de relativas de hueco o de relativas pronominales, las relati-
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vas con funciones gramaticales que no son ni el sujeto ni el objeto 
permiten la presencia de un núcleo explícito, como se vio en el 
capítulo anterior. Lo relevante para este capítulo, sin embargo, 
es que igualmente pueden seguir un patrón como el de (1) y 
(2), donde no se observa un núcleo explícito pero la relativa res-
trictiva de todas maneras está introducida por un determinante, 
como puede ser el demostrativo le. Esto se ilustra en los ejemplos 
que se presentan a continuación. Obsérvese que (3) corresponde 
a una cláusula relativa de hueco, mientras que (4) corresponde a 
una cláusula relativa pronominal, lo cual se deduce a partir de la 
presencia del pronombre relativo tu’ux ‘donde’.1

(3)	 Leti’ 	le 	 [CR  	ts’a-ik-ø 	 to’on 	le 	 janal]-o’.
	 3sg 	dm 		 dar-ind-abs.3s 	1pl 	 dm 	comida-cl
	 ‘Él es el que nos da la comida.’� (MDG-B:280)

(4)	 Le 	 [CR 	tu’ux 	 ts’-u 	 yáax 	 máan 	le 	 meyaj]-o’.
	 dm 		 donde 	term-erg.3 	primero 	pasar 	dm 	trabajo-cl
	� ‘El (lugar) donde ya había tenido lugar primero el trabajo.’
� (MDG-B:105)

En las siguientes secciones abordo en detalle dos análisis posi-
bles de este tipo de construcción. El primer análisis corresponde 
a la propuesta desarrollada por Citko (2004) referente a que en 
este tipo de construcciones, el modi�cador de carácter nominal 
que introduce a la relativa es de hecho el núcleo de la misma. El 
segundo análisis, desarrollado originalmente en Gutiérrez Bravo 
(2012a), plantea en cambio que la estructura de este tipo de cláu-
sulas relativas no es en esencia diferente de la estructura de las 
relativas con un núcleo explícito descritas en el capítulo anterior, y 
que la única diferencia reside en que las construcciones como (1-4) 
tienen un núcleo nominal nulo. Presento evidencia que muestra 

1 E l ejemplo de (3) es una construcción escindida. Puesto que el maya 
yucateco carece de copula, las construcciones escindidas como ésta se forman 
por medio de la concatenación simple del sujeto de la construcción escindida y 
la construcción relativa que funciona como predicado.



4. ClÁUSUlAS RElATIVAS SIN NúClEO ExplíCITO 113

que para el caso del maya yucateco es el segundo tipo de análisis 
el que es correcto, y no el primero.

Antes de desarrollar la comparación entre estos dos análisis 
posibles de las construcciones en cuestión, sin embargo, es nece-
sario comentar brevemente respecto a la posibilidad de que las 
construcciones de (1-4) sean construcciones más bien de carácter 
nominal. Esto se debe a que estas construcciones parecen estar 
introducidas exclusivamente por un determinante, de la misma 
manera como los determinantes introducen a los nombres que son 
los núcleos de las frases nominales (véase §3.1). De ser éste el caso, 
existen dos posibilidades de análisis diferentes. La primera consiste 
en analizar las construcciones en cuestión como construcciones 
relativas nominalizadas, por cuanto que tipológicamente es común 
encontrar lenguas en las que las construcciones relativas son expre-
siones nominales, y no cláusulas verbales. La segunda consiste en 
analizar las construcciones de (1-4) como nominalizaciones, enten-
didas éstas como expresiones nominales que expresan exactamen-
te el mismo contenido que una cláusula verbal.2

Ninguna de estas dos alternativas, sin embargo, parece ser 
correcta para el maya yucateco. Respecto a la posibilidad de que 
las construcciones relativas sean construcciones nominales, en 
Andrews (2007) se observa que cuando esto sucede los elementos 
que integran la construcción relativa muestran la 
exión caracte-
rística de los nombres y no la de los verbos. En contraste con esto, 
las relativas de (1-4) claramente son de carácter verbal, en cuanto 
a que tienen las mismas propiedades que cualquier otra cláusula 
verbal en maya yucateco: presencia de auxiliares (y de hecho de 
cualquiera de los tipos de componentes verbales descritos en §2.1), 
la misma morfología verbal que cualquier otro tipo de cláusula 
(morfología de modo, morfología de cambio de valencia, etc.), e 
incluso muestran la forma de foco de agente cuando se relativiza 
al sujeto transitivo, como en (3).

Respecto a la otra posibilidad de análisis de las construccio-
nes de (1-4), a saber, analizarlas como nominalizaciones, pueden 

2 V éanse Koptjevskaja-Tamm (1993) y Grimshaw (1990) para mayores deta-
lles sobre este tipo de construcciones.
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señalarse dos argumentos en contra de esta alternativa. El primero 
es que hemos visto que en maya yucateco existen cláusulas relativas 
pronominales, que los pronombres relativos en esta lengua son 
homófonos con un subconjunto de los pronombres interrogativos, 
y que tanto los pronombres interrogativos como los relativos se 
desplazan a la periferia izquierda de la cláusula. Ahora obsérve-
se que existen construcciones relativas sin núcleo explícito que 
muestran igualmente todas estas propiedades, como puede verse 
en (1), (2) y (4). En un análisis en el que se considerara que las 
construcciones de (1-4) son nominalizaciones, sería difícil explicar 
este paralelismo entre estas relativas y las relativas pronominales 
con núcleo explícito, que como hemos visto en el capítulo anterior, 
claramente no son nominalizaciones. 

El segundo argumento en contra de analizar a las construccio-
nes de (1-4) como nominalizaciones consiste en que este análisis 
tendría que explicar por qué en todas las construcciones como 
éstas siempre hay un argumento o adjunto que se manifiesta 
como un pronombre wh (en las relativas pronominales) o que está 
ausente por completo (en las relativas de hueco). Estas propie-
dades han sido ampliamente observadas para las construcciones 
relativas, pero no, hasta donde llega mi conocimiento, para las 
nominalizaciones. Ahora que se han descartado estas dos posibili-
dades de análisis, paso a discutir en detalle si las construcciones de 
(1-4) pueden analizarse como cláusulas relativas de núcleo ligero.

4.2 Relativas de núcleo ligero

En la literatura tipológica sobre cláusulas relativas de manera están-
dar se hace una distinción entre las relativas con un núcleo y las 
relativas sin núcleo (Comrie 1989, Kroeger 2005, Andrews 2007). 
Sin embargo, Citko (2004) propone que en polaco se observa 
un tercer tipo de cláusulas relativas, a las que denomina cláusu-
las relativas de núcleo ligero (light-headed relative clauses). En (5) 
se presentan ejemplos de este tipo de cláusula relativa, donde no se 
observa un núcleo nominal que pudiera funcionar como el núcleo 
de la construcción relativa. Sin embargo, Citko (2004) argumen-
ta de manera convincente que en estos casos el demostrativo (en 



4. ClÁUSUlAS RElATIVAS SIN NúClEO ExplíCITO 115

negritas) que introduce a la relativa es formal y estructuralmente 
el núcleo de la misma.3

(5)	 Polaco
	 a.	 Jan 	zobaczył 	tego, 	[kogo 	 Maria 	zobaczyła].
		  Jan 	vio 	 esto 	   quien 	María 	vio
		  ‘Jan vio a este a quien María vio.’

	 b.	Jan 	czyta 	to, 	 [co 	 Maria 	czyta].
		  Jan 	lee 	 esto 	   qué 	María 	lee
		  ‘Jan lee lo que María lee.’

	 c.	 Jan 	czyta 	tam, 	[gdzie 	 Maria 	czyta].
		  Jan 	lee 	 ahí 	    donde 	María 	lee
		  ‘Jan lee ahí donde María lee.’� (Citko 2004: 98)

Citko proporciona evidencia de que las relativas de (5) son 
distintas tanto de las relativas con núcleo explícito como de las 
relativas sin núcleo. También observa que existe cuando menos 
evidencia preliminar de que estas construcciones no son exclusivas 
del polaco. A partir de una revisión de distintas lenguas europeas, 
la autora concluye que algunas de ellas igualmente podrían tener 
relativas con núcleos ligeros. De hecho, el español se enlista dentro 
de estas lenguas, como se muestra en (6), donde el único elemento 
que introduce a la relativa es el artículo la, y que en el análisis de 
Citko podría estar funcionando como el núcleo ligero de la misma.

(6)	 He visto a la [que me presentaste].� (Citko 2004: 97)

Como puede verse comparando los ejemplos de (1), (3) y (4) 
con los datos del polaco y del español se observa que, al menos de 
manera super�cial, existe un parecido entre estos distintos tipos 
de construcciones. Concretamente, el único elemento que intro-
duce a la cláusula relativa en los ejemplos del maya yucateco es 

3  Las traducciones al español de todos los ejemplos del polaco son mías, 
a partir de las glosas y traducciones al inglés de estas construcciones que 
proporciona la autora.
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el determinante le. Obsérvese que los ejemplos (1), (2) y (4) son 
como los ejemplos del polaco en cuanto a que la cláusula relativa 
en cuestión es una relativa pronominal, mientras que el ejemplo 
(3) se asemeja al ejemplo del español en (6) en cuanto a que la 
relativa en cuestión es una relativa de hueco.4

A partir de estas semejanzas resultaría razonable considerar 
que el maya yucateco podría tener cláusulas relativas de núcleo 
ligero tal como las de�ne Citko. Sin embargo, en las secciones 
siguientes presento evidencia contraria a esta posibilidad. Como 
se verá a lo largo de la exposición, las cláusulas relativas de (1-4) 
corresponden más bien a casos en los que el dominio de la cláusula 
relativa (adaptando la terminología Keenan y Comrie 1977) se 
encuentra reducido, una posibilidad que de hecho se considera en 
Citko (2004) para lenguas que no tienen verdaderas cláusulas 
relativas de núcleo ligero. La conclusión a la que llego es que 
las cláusulas relativas de núcleo ligero y las cláusulas relativas con 
un dominio nominal reducido o nulo corresponden a fenómenos 
diferentes, y que el maya yucateco muestra este último tipo de rela-
tiva a pesar de la semejanza super�cial con las relativas de núcleo 
ligero del polaco.

4.3 Núcleo ligero vs. dominio nulo o reducido

Como he adelantado en la sección anterior, presentaré evidencia 
de que las cláusulas relativas como (3) y (4), repetidas aquí como 
(7) y (8), no son relativas de núcleo ligero sino que representan 
un fenómeno diferente.

(7)	 Leti’ 	le 	 [CR  	ts’a-ik-ø 	 to’on 	le 	  janal]-o’.
	 3sg 	dm 		 dar-ind-abs.3s 	1pl 	 dm 	comida-cl
	 ‘Él es el que nos da la comida.’� (MDG-B:280)

4 E n las relativas del español introducidas por que, no es inmediatamente 
obvio si que es un pronombre relativo o un complementante. Sin embargo, Za-
gona (2002: 58) argumenta que el hecho de que que no muestre la a personal 
cuando el elemento relativizado es un objeto directo animado y de�nido apunta 
a que se trata de un complementante y no de un pronombre relativo.
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(8)	 Le 	 [CR 	tu’ux 	 ts’-u 	 yáax 	 máan 	le 	 meyaj]-o’.
	 dm 		 donde 	term-erg.3 	primero 	pasar 	dm 	trabajo-cl
	� ‘El (lugar) donde ya había tenido lugar primero el trabajo.’
� (MDG-B:105)

La idea que desarrollo para analizar estas cláusulas relativas es 
que la forma que muestran es producto de que algunas lenguas 
permiten que el dominio nominal que precede a la cláusula rela-
tiva pueda tener un núcleo nominal nulo, e incluso el dominio 
nominal puede ser nulo en su totalidad. Expongo ahora lo que 
es mi de�nición del dominio de una cláusula relativa. En Keenan y 
Comrie (1977: 63-64) la noción de dominio surge en la de�nición 
misma que proporcionan estos autores de lo que es una construc-
ción relativa. Keenan y Comrie proponen que una construcción 
relativa es toda aquella construcción que surge a partir de dos 
pasos. Primero, se determina un conjunto de elementos que es el 
dominio de relativización, y luego este primer conjunto se reduce 
a un subconjunto del cual una determinada oración, la oración 
restrictiva, es verdadera. Es fundamental señalar que esta de�-
nición, y consecuentemente también la noción de dominio en el 
uso de estos autores, es enteramente semántica. Keenan y Comrie 
señalan luego que el dominio se mani�esta en la sintaxis como el 
núcleo de la construcción relativa (de�nido de la misma manera 
como hemos hecho en el capítulo anterior en §3.1), mientras que 
la oración restrictiva se mani�esta en la sintaxis como la cláusula 
relativa misma. 

Si bien la noción de dominio en Keenan y Comrie (1977) es 
puramente semántica, Andrews (2007: 208) la extiende al ámbito 
de la sintaxis al utilizar el término “nombre de dominio” (domain 
nominal) para referirse a lo que en el resto de la literatura sobre 
cláusulas relativas se conoce como el núcleo de la construcción 
relativa.5 Partiendo de este uso que le da Andrews al término domi-

5 E n Andrews (2007) no se explica por qué se hace uso del término “nombre 
de dominio” en lugar del término “núcleo de la relativa”. Probablemente esto 
obedece al hecho de que, dado que la mayoría de las frases y constituyente sin-
tácticos mayores son endocéntricos, es fácil caer en la confusión de que el núcleo 
de la relativa debe de ser interno a la misma, mientras que tipológicamente en 



LAS CLÁUSULAS RELATIVAS EN MAYA YUCATECO118

nio, a partir de aquí propongo una extensión todavía mayor del 
mismo al ámbito de la sintaxis. Concretamente, propongo que por 
dominio nominal debe entenderse el conjunto total de constituyen-
tes que aparecen en la misma frase nominal en la que aparece la 
cláusula relativa pero que no son parte de la relativa. Por supuesto, 
en casos en los que el núcleo de la relativa es externo a la misma, 
como en español y maya yucateco, el núcleo de la relativa va a ser 
parte del dominio nominal (como en la de�nición semántica de 
Keenan y Comrie 1977 y en la de�nición sintáctica de Andrews 
2007). Sin embargo, el aspecto crucial de mi propuesta es que el 
dominio nominal no está constituido solamente por el núcleo sino 
que puede estar constituido por aquellos elementos que de manera 
ordinaria aparecerían en la frase nominal modi�cando al núcleo. 
Siguiendo esta de�nición, en las construcciones relativas de (9), 
la totalidad del dominio nominal de la cláusula relativa se señala 
en cursivas. A partir de esta noción, podemos rede�nir el término 
“construcción relativa” de Lehmann (1986) como una cláusula 
relativa más el dominio nominal relacionado con la misma, y que 
típicamente va a incluir al núcleo de la relativa, que se subraya en 
estos ejemplos para mayor claridad.

(9)	 a.	El hombre [que conocí ayer].� (Zagona 2002: 58)

	 b.	Los tres estudiantes [a quienes recibieron].

	 c.	La vieja casa [donde crecimos].

Obsérvese que, al menos en el caso del español (y como vere-
mos más adelante, también del maya yucateco) el dominio nomi-
nal de la relativa es independiente de la estrategia de relativización 
por medio de la cual se construye esta última. Así, (9a) es una 
cláusula relativa de hueco mientras que (9b) y (9c) son cláusulas 
relativas pronominales.

Mi propuesta entonces consiste en plantear que algunas len-
guas permiten que parte o la totalidad del dominio nominal sea 

realidad lo más común es que los núcleos de las construcciones relativas sean 
externos y no internos a la relativa.
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nulo. Concretamente, propongo que lo que sucede en las construc-
ciones relativas de (7) y (8) es que el núcleo de la frase nominal en 
la que está incrustada la relativa es nulo, una posibilidad primera-
mente considerada en el estudio tipológico de Lehmann (1984). 
Este análisis se esquematiza de la siguiente manera:

(10)	Leti’ 	[FN 	le 	 Ø 	[CR  	ts’a-ik-ø 	 to’on 	le 	 janal]]-o’.
	 3sg 		 dm			  dar-ind-abs.3s 	1pl 	 dm 	comida-cl
	 ‘Él es el que nos da la comida.’

(11)	[FN 	Le 	 Ø 	[CR 	tu’ux 	 ts’-u 	 yáax 	 máan 	le
		  dm 			  donde 	term-erg.3 	primero 	pasar 	dm
	 meyaj]]-o’.
	 trabajo-cl
	 ‘El (lugar) donde ya había tenido lugar primero el trabajo.’

Antes de entrar en el análisis, resulta necesario hacer aquí una 
nota terminológica. Dado que las construcciones relativas de (10) 
y (11) son construcciones relativas sin un núcleo explícito, resulta 
pertinente preguntarse si estas relativas no deberían de ser conside-
radas como relativas libres (free relatives). Esta pregunta es especial-
mente pertinente puesto que en la literatura tipológica es común 
encontrar que los términos ‘relativa sin núcleo’ (headless relative) y 
‘relativa libre’ muchas veces se utilizan como sinónimos. Sin embar-
go, aquí adopto la postura de que estos términos deben de utilizarse 
para describir fenómenos diferentes. En las teorías formales, por 
ejemplo, generalmente no existe una equivalencia entre una rela-
tiva libre y una relativa sin núcleo. La característica crucial a partir 
de la cual se establece esta diferencia es que el término relativa libre  
se utiliza exclusivamente para las relativas pronominales que carecen 
de un núcleo, como en las relativas libres del inglés como I brought 
[what you need].6 En contraste con esto, las relativas sin núcleo no 
tienen por qué ser relativas pronominales. Por ejemplo, aunque la 
relativa de (11) sí es en efecto una relativa pronominal, la de (10), 
que igualmente carece de un núcleo explícito, no lo es, sino que se 

6 V éase Riemsdijk (2006) para un estado de la cuestión reciente sobre las 
cláusulas relativas libres.
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trata de una cláusula relativa de hueco. Por otra parte, las relativas 
libres se caracterizan por la ausencia de modi�cadores externos a 
la cláusula relativa. Así pues, aunque (11) es una relativa prono-
minal y carece de un núcleo externo, tampoco entra dentro de la 
de�nición de lo que es una cláusula relativa libre, puesto que se 
encuentra modi�cada por el demostrativo le. De manera que nin-
guna de las construcciones relativas que se analizan en este capítulo 
debe de considerarse como una relativa libre. El maya yucateco en 
efecto tiene relativas libres en el sentido estricto del término, pero 
éstas las analizo por separado en el capítulo siguiente.

En relación con esta observación terminológica, vale la pena 
mencionar que no se trata exclusivamente de una cuestión nota-
cional. Por ejemplo, el pronombre relativo de las cláusulas relativas 
libres del inglés se analiza en Bresnan y Grimshaw (1978) como el 
núcleo externo de la cláusula relativa. Así pues, al menos en algu-
nas lenguas, las cláusulas relativas libres no son necesariamente 
relativas que carezcan formalmente de un núcleo. Más aún, las 
cláusulas relativas libres con frecuencia muestran algunas de 
las propiedades de las cláusulas interrogativas subordinadas (véa-
se Riemsdijk 2006), un tema que tocaremos brevemente en el 
próximo capítulo. En contraste, esto no parece ser el caso para las 
relativas sin núcleos explícitos como (1-4). En última instancia, 
veremos en el próximo capítulo que una de las ventajas del análisis 
que propongo para las cláusulas relativas sin núcleo como (10) y 
(11) es que también puede aplicarse para las cláusulas relativas 
libres. Sin embargo, veremos igualmente que existen lenguas como 
el inglés en las que esto no es posible, lo cual resalta nuevamente 
la importancia de mantener los términos ‘relativa sin núcleo’ y 
‘relativa libre’ claramente diferenciados.

Regresemos ahora al análisis que propongo para las cláusulas 
relativas como (10) y (11), en el que planteo que estas construccio-
nes relativas de hecho sí tienen un núcleo sintáctico, que concre-
tamente se trata de un núcleo nominal nulo representado como 
Ø. Uno de los puntos centrales de la argumentación en favor de 
este análisis es que esta posibilidad no está restringida ni es carac-
terística exclusivamente de las cláusulas relativas, sino que es una 
propiedad que comparten los distintos tipos de frases nominales 
en maya yucateco. Concretamente, la posibilidad de que una frase 
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nominal cualquiera tenga un núcleo nulo es una posibilidad que 
se observa en algunas lenguas, como el maya yucateco y el español, 
pero no en otras como el inglés, y no se trata de una propiedad 
especí�ca de una construcción determinada. Como puede obser-
varse comparando los ejemplos de (12) y (13), la posibilidad de 
que el núcleo de una frase nominal sea nulo se observa en otros 
tipos de construcciones nominales, como se señala originalmente 
en Gutiérrez Bravo (2002).

(12)	a.	[FN 	Jats’uts 	ba’al-o’ob]
			   bonito 	cosa-pl
		  ‘Cosas bonitas’� (MDG-B:198)

	 b.	[FN 	Le 	 boox 	 peek’]-o’
			   dm 	negro 	perro-cl
		  ‘El perro negro’� (Stolz et al. 2012: 148)

(13)	a.	[FN 	Le 	 jats’uts-o’ob 	 Ø	]-o’
			   dm 	bonito-pl 		  -cl
		  ‘Esas bonitas.’� (Xotzilil-29)

	 b.	[FN 	Le 	 boox 	 Ø	]-a’
			   dm 	negro 		 -cl
		  ‘El/éste negro.’

Ahora bien, comparando el análisis que aquí propongo con 
el análisis de los núcleos ligeros de Citko (2004), el punto central 
que abordaré se re�ere a que, en el análisis de esta autora, resulta 
crucial que el elemento ligero en el dominio de la relativa (para 
el caso concreto de los datos del maya yucateco, el determinante 
demostrativo le en los ejemplos de (1-4)) sea formal y estructural-
mente el núcleo de la expresión nominal en la que se encuentra 
incrustada la cláusula relativa (Citko 2004: 110). En las siguientes 
secciones muestro que éste no es el caso en el maya yucateco, y que 
el determinante en cuestión es el mismo determinante que puede 
observarse en cualquier otra expresión nominal en esta lengua. 
Simplemente sucede que, en construcciones como (1-4), le  apare-
ce con el núcleo nulo que propongo para estas construcciones en  
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(10) y (11). La evidencia que presento en apoyo de mi análisis 
corresponde a tres tipos diferentes: (i) la ausencia de modi�cado-
res que sean exclusivos de las cláusulas relativas de núcleo ligero; 
(ii) el uso del mismo conjunto de pronombres relativos para las 
cláusulas relativas con núcleo explícito y para aquellas que carecen 
de él, y; (iii) el comportamiento de las construcciones en cuestión 
en contextos existenciales.

4.4 �Ausencia de modificadores exclusivos 
de las relativas de núcleo ligero

Un primer argumento en contra de analizar las construcciones de 
(1-4) como cláusulas relativas de núcleo ligero tiene que ver con 
el conjunto de elementos que pueden aparecer en su dominio. 
En polaco, el conjunto de elementos que pueden aparecer en el 
dominio de las relativas de núcleo ligero incluye los determinantes 
característicos de cualquier frase nominal, pero también incluye 
un conjunto de modi�cadores que son exclusivos de este tipo de 
cláusula relativa. Entre éstos se pueden encontrar determinantes 
inde�nidos, inde�nidos negativos, y elementos pronominales con 
valor cuanti�cacional universal (i.e. todos). A continuación se pre-
sentan ejemplos representativos de cada una de estas tres clases de 
determinantes, resaltados en negritas.

(14)	Polaco
	 a.	Dam 	 ci 	coś, 	 co 	 ci 	pomoże.
		  dar.1.sg 	te 	algo 	qué 	te 	ayudar
		  ‘Te daré algo que te ayudará.’

	 b.	Nie 	znam	 nikogo, 	kto 	 by 	 ci 	mogł 	 pomóc.
		  no 	conocer.1.sg 	nadie 	 quien 	cond 	te 	poder 	ayudar
		  ‘No conozco a nadie que te pueda ayudar.’

	 c.	Pojadę 	wszędzie, 	 gdzie 	 rosną 	 magnolie.
		  ir.1.sg 	todo.lugar 	donde 	crecer 	magnolias
		  ‘Iré a cualquier lugar donde crezcan magnolias.’ 
		�   (Citko 2004: 98-99)
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Lo que es más importante aún, Citko (2004: 109) menciona que 
ninguna de las clases de determinantes de los ejemplos de (14) pue-
de utilizarse con cláusulas relativas con núcleo explícito.7 En con-
traste con esto, los elementos que pueden aparecer en el dominio 
de las relativas que carecen de núcleo explícito en maya yucateco es 
exactamente el mismo conjunto de elementos que pueden aparecer 
antes del núcleo nominal en cualquier otro tipo de frase nominal. 
Esto puede observarse para el determinante le, que puede ser el 
único elemento en el dominio de las relativas sin núcleo explícito 
como en (1-4), pero que igualmente aparece en frases nominales 
sin cláusulas relativas, como puede observarse en los ejemplos de 
(12) y (13). Crucialmente, este determinante también se observa 
en las frases nominales en las que se encuentra incrustada una 
cláusula relativa con núcleo explícito, lo cual indica que no existe 
ninguna correlación necesaria entre el uso de este determinante 
y la ausencia de un núcleo explícito para la relativa. Esto se ilustra 
en los siguientes ejemplos presentados originalmente en el capítulo 
anterior. Obsérvese que esto aplica tanto para las relativas de hueco 
como (15), como para las relativas pronominales como la de (16).

(15)	Le 	 x-ch’úupal 	 [CR 	k-u 	 wen-el-i’]]-o’…
	 dm 	fem-muchacha 		 hab-erg.3 	dormir-ind-loc-cl
	 ‘La muchacha que ahí dormía.’� (X-lool-024)

(16)	Le 	 lu’um 	[CR 	tu’ux 	 ken 	 a 	 pak’-ø
	 dm 	tierra 		 donde 	pros 	erg.2 	sembrar-abs.3s 
	 xan]-o’.
	 también-cl
	 ‘La tierra donde lo vas a sembrar también.’� (MDG-B:224)

Esto mismo se observa con el cuanti�cador universal tuláakal, 
‘todo’. Como puede observarse en el ejemplo (17), este cuanti-
�cador puede aparecer con todo tipo de frases nominales aún 

7  Los únicos determinantes en polaco que pueden funcionar como el 
núcleo de una cláusula relativa ligera y que también pueden aparecer como 
modi�cadores de una cláusula relativa con núcleo explícito son los demostrativos 
como los de los ejemplos de (5).
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cuando no tengan una cláusula relativa. Incluso cuando aparece 
modi�cando a una frase nominal con una cláusula relativa, puede 
ser parte del dominio de una relativa con núcleo explícito como 
puede observarse en (18). Así, aún cuando este cuanti�cador 
aparece modi�cando a una relativa sin núcleo explícito como en 
(19), es evidente que no se trata de un modi�cador exclusivo de 
este tipo de cláusulas relativas.

(17)	Tuláakal 	le 	 meyaj-o’ob-o’.
	 todo 	 dm 	trabajador-pl-cl
	 ‘Todos los trabajadores.’� (MDG-B:103)

(18)	Tuláakal 	le 	 gente 	 [CR 	k-u 	 taal ]-o’, 	 k-u
	 todo 	 dm 	gente 		 hab-erg.3 	venir–cl 	hab-erg.3 
	 ts’a-ik-ø 	 u 	 janal.
	 dar-ind-abs.3s 	erg.3 	comida
	 ‘A toda la gente que venía le daba su comida.’�(MDG-B:107)

(19)	Ka 	 ka’ans-a’a-k-ø …	 tuláakal 	le 	 [CR 	ts’o’ok 
	 subj 	enseñar-pas-irr-abs.3s 	todo 	 dm 		 term 
	 in 	 tsikbal-t-ik-ø 	 te’ex]-a’.
	 erg.1s 	platicar-trns-ind-abs.3s 	2pl-cl
	 ‘Que se enseñe… todo lo que ya les platiqué a ustedes.’
� (MDG-B:109)

Lo mismo se observa para los numerales, que en maya yuca-
teco deben de aparecer acompañados de un clasi�cador. En (20) 
se observa una frase nominal plena introducida por el numeral 
ka’a, ‘dos’, y cuyo núcleo es el nombre nook’, ‘ropa’. De la misma 
manera como sucede con el cuanti�cador universal tuláakal, como 
puede observarse en (21), es este mismo numeral (y su clasi�cador 
correspondiente) el que aparece con las cláusulas relativas sin 
núcleo explícito.

(20)	Wa 	yaan-ø 	 ka’a 	p’éel 	 a 	 chan 	nook’-e’…
	 si 	 ex-abs.3s 	dos 	 clas 	erg.2 	dim 	 ropa-cl
	� ‘Si tienes dos mudas de ropa (lit. si existen dos ropitas 

tuyas).’� (MDG-B:131)
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(21)	Leti’ 	le 	 ka’a 	p’éel 	 [CR 	je’el 	 jats’uts 	in 
	 3sg 	 dm 	dos 	 clas 		 asv 	bonito 	erg.1s 
	 w-il-ik-ø 	 bey]-o’.
	 ep-ver-ind-abs.3s 	así-cl
	� ‘Ésas son las dos que me gustan (lit. las dos que sí veo 

bonito).’� (MDG-B:307)

Por último, obsérvese que el maya yucateco tiene un determi-
nante locativo te’, que igualmente puede introducir a una cláusula 
relativa sin núcleo explícito, como se muestra en (24).8 Sin embargo, 
nuevamente este determinante no es ni exclusivo ni característico 
de este tipo particular de cláusulas relativas. Como puede observar-
se en (22), puede introducir una frase nominal simple, y lo que es 
relevante para nuestro argumento, igualmente puede introducir a 
una cláusula relativa con núcleo explícito como en el ejemplo (23).

(22)	Pero 	 leti’-e’ 	 k-u 	 p’áat-al
	 pero 	3sg-top 	hab-erg.3 	dejar.anticaus-ind 
	 te’ 	 jool-o’.
	 loc 	entrada-cl
	 ‘Pero ella se quedaba ahí en la entrada.’� (MDG-B:27)

(23)	Pues 	te’ 	 kaajal 	 [CR 	tu’ux 	 úuch-ø], 	 t-u 
	 pues 	loc 	pueblo 		 donde 	suceder-abs.3s 	prep-erg.3
	 kaajal 	 in 	 mama-o’.
	 pueblo 	erg.1s 	mamá-cl
	� ‘Pues en el pueblo donde sucedió (eso) fue en el pueblo 

de mi mamá.’ � (MDG-B:131)

8 A unque es probable que diacrónicamente este determinante locativo se 
origine a partir de la fusión de la preposición ti’ con el determinante le, sincróni-
camente este locativo ya no es analizable en componentes más pequeños. Esto se 
observa en que la secuencia ti’ más le igualmente se observa de manera regular en 
la lengua, pero no necesariamente con una función locativa, sino simplemente 
cuando la preposición ti’ toma como complemento una frase nominal introducida 
por le. Por otra parte, de igual manera que con el determinante le, las frases nomi-
nales introducidas por te’ muestran en su extremo derecho alguno de los clíticos 
deícticos de las expresiones nominales ilustrados en §3.1 (Briceño 1992). Esta 
propiedad, sin embargo, no es relevante para el argumento que aquí se desarrolla. 
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(24)	Le 	 ka 	 k’uch-en 	 te’ 	 [CR 	tu’ux 	 yaan 	in 
	 dm 	cuando 	llegar-abs.1s 	loc 		 donde 	cps 	 erg.1s
	 k’ax-ik-ø…].
	 amarrar-ind-abs.3s
	 ‘Cuando llegué ahí donde tenía que amarrarlo…’ 
� (MDG-B:57)

De esta manera, el hecho de que el conjunto total de modi�ca-
dores que introducen a las cláusulas relativas sin núcleo explícito 
del maya yucateco es más reducido que el conjunto de modi�
cadores que introducen a las relativas de núcleo ligero del polaco, 
y el hecho de que los modi�cadores que se observan en las relativas 
sin núcleo explícito del maya yucateco son exactamente los mis-
mos que los que se observan para las frases nominales con núcleo 
explícito, es evidencia de que las construcciones de (1-4) no son un 
tipo especial de cláusula relativa (relativas de núcleo ligero) sino 
simplemente sucede que el núcleo de la frase nominal en estos 
casos es nulo, como hemos visto que puede suceder para cualquier 
otra frase nominal en esta lengua.

4.5 Mismo conjunto de pronombres relativos

El segundo argumento que presento en contra del análisis de 
las construcciones de (1-4) como cláusulas relativas de núcleo 
ligero tiene que ver con los pronombres relativos que se obser-
van en estas últimas. Citko hace hincapié en que las relativas con 
núcleo pleno y las relativas con núcleo ligero del polaco hacen 
uso de conjuntos distintos de pronombres relativos. En polaco, 
las relativas con núcleo explícito muestran un único pronombre 
relativo, który ‘cual’ (que a su vez se 
exiona conforme a distintas 
desinencias).9 Como señala la autora, este pronombre relativo se 
usa independientemente de si el núcleo de la relativa es animado 

9 E n el texto original la autora proporciona la glosa which para este pro-
nombre relativo. A partir de lo que se expone en el trabajo en cuestión, me 
parece que la traducción/glosa más apropiada para este pronombre en español 
corresponde aproximadamente a ‘cual’.
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o inanimado, y concuerda en género y número (pero no en caso) 
con el núcleo de la cláusula relativa. Estas propiedades se ilustran 
en los siguientes ejemplos.

(25)	Polaco
	 a.	Zapytam 	 studenta, 
		  preguntar.1sg 	estudiante.acu.masc.sg 
		  który 	 pierwszy 	 przyjdzie.
		  cual.nom.masc.sg 	primero 	viene
		  ‘Le preguntaré al estudiante que venga primero.’

	 b.	Przeczytam 	książkę ,	 którą 	 mi
		  leer.1sg 	 libro.acu.fem.sg 	cual.acu.fem.sg 	me
		  poleciłaś.
		  recomendar.psd.2sg
		  ‘Leeré el libro que me recomendaste.’� (Citko 2004: 106)

En cambio, si se hace uso en las relativas con núcleo explícito 
de los pronombres relativos que se usan en las relativas de núcleo 
ligero, el resultado es una construcción agramatical. Esto se ilustra 
en el siguiente ejemplo para el pronombre relativo kto ‘quien’, que 
puede observarse en la relativa de núcleo ligero de (14b).

(26)	Polaco
	 *Zapytam 	 studenta, 	 kto 	 pierwszy 	 przyjdzie.
	 preguntar.1sg 	estudiante 	quien 	primero 	viene
	 (‘Le preguntaré al estudiante que venga primero.’)
� (Citko 2004: 107)

Crucialmente, el patrón exactamente inverso se observa para 
los determinantes que introducen a las cláusulas relativas de 
núcleo ligero. Los determinantes que introducen a las relativas 
de núcleo ligero sólo aparecen con los pronombres relativos 
característicos de este tipo de cláusulas relativas (a los que la auto-
ra llama pronombres relativos simples), como puede observarse 
en los ejemplos de (27) para los determinantes ktoś, ‘alguien’ y 
coś, ‘algo’. En contraste, como puede observarse en (28) estos 
mismos determinantes no pueden aparecer con el pronombre 
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relativo który, ‘cual’, característico de las relativas que sí muestran 
un núcleo explícito.

(27)	Polaco
	 a.	Potrzebny 	jest 	nam 	ktoś, 	 kto 	 wszystkich 	 zna.
		  necesitar 	es 	 nos 	 alguien 	quien 	toda.persona 	conoce
		  ‘Necesitamos a alguien que conozca a todo mundo.’

	 b.	Potrzebny 	jest 	nam 	coś,	 co	 będzie 	pasowało.
		  necesitar 	es 	 nos 	 algo 	qué 	fut 	 quedar
		  ‘Necesitamos algo que vaya a quedar.’� (Citko 2004: 107)

(28)	Polaco
	 a.	*Potrzebny 	jest 	nam 	ktoś, 	 który 	wszystkich 	 zna.
		  necesitar 	 es 	 nos 	 alguien 	cual 	 toda.persona 	conoce

	 b.	*Potrzebny 	jest 	nam 	coś, 	 które 	będzie 	pasowało.
		  necesitar 	 es 	 nos 	 algo 	cual 	 fut 	 quedar
� (Citko 2004: 107)

Las restricciones que se observan en los conjuntos de datos 
arriba presentados son enteramente consistentes con la propues-
ta de Citko. En su análisis, los nombres con contenido pleno y 
los determinantes que funcionan como los núcleos de las relativas 
con núcleo ligero pertenecen a categorías sintácticas distintas. Por 
ello no es sorprendente que recurran a diferentes conjuntos de 
pronombres relativos (véase también Andrews 2007: 218). 

Esta diferencia, sin embargo, no se observa en el maya yucate-
co. En esta lengua los pronombres relativos de las cláusulas relati-
vas sin núcleo explícito son exactamente los mismos que los que 
se observan en las relativas con núcleo explícito. Esto se muestra 
en los siguientes ejemplos para los pronombres relativos tu’ux, 
‘donde’ y máax, ‘quien’.

(29)	Te’ 	 chan 	kajtalil 	 [CR 	tu’ux 	 bin-o’on]-o’.
	 loc 	dim 	 ranchería 		 donde 	ir-abs.1pl-cl
	 ‘En la ranchería donde nos habíamos ido.’� (MDG-B:140)
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(30)	Le 	 [CR 	tu’ux 	 ts’-u 	 yáax 	 máan 	le 	 meyaj]-o’.
	 dm 		 donde 	term-erg.3 	primero 	pasar 	dm 	trabajo-cl
	 ‘El (lugar) donde ya había tenido lugar primero el trabajo.’
� (MDG-B:105)

(31)	Le 	 x-ch’úupal 	 [CR 	máax 	 yéetel 	taak 	in 	 tsikbal ]-o’.
	 dm 	fem-muchacha 		 quien 	con 	 des 	erg.1s 	platicar-cl
	 ‘La muchacha con quien quiero platicar.

(32)	Le 	 [CR 	máax 	 ts’-a 	 bi-s-ik-ø]-o’.
	 dm 		 quien 	trm-erg.2 	ir-caus-ind-abs.3s-cl
	 ‘La (persona) a quien ya te llevaste.’

En otras palabras, una propiedad importante que distingue a 
las relativas con núcleo pleno de las relativas con núcleo ligero en 
polaco, no se observa en maya yucateco. Tomo esto como evidencia 
de que las cláusulas relativas sin núcleo explícito como las de (1-4) 
no son un tipo formalmente distinto de cláusula relativa, sino que 
simplemente aparentan serlo por la propiedad del maya yucateco 
que permite que el núcleo de las frases nominales sea nulo.

4.6 Distribución en contextos existenciales

El tercer argumento en favor del análisis de núcleo nominal nulo 
que aquí propongo se basa en el comportamiento y distribución de 
los nominales escuetos, y la posibilidad de tener un nominal escue-
to nulo modi�cado por una cláusula relativa. El maya yucateco 
permite ampliamente la aparición de nominales escuetos. Uno de 
los contextos en los que con más frecuencia se observa la aparición 
de estos nominales escuetos es como complementos del predicado 
existencial yaan, ‘existente’. A continuación se presentan ejemplos 
en los que nominal escueto se resalta en negritas.

(33)	Ka 	t-u 	 k’áat-aj-ø-e’ 	 wa 	yaan-ø 	 meyaj.
	 y 	 cp-erg.3 	preguntar-prf-abs.3s-cl 	si 	 ex-abs.3s 	trabajo
	 ‘Y preguntó si había trabajo.’� (Gigante-35)
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(34)	Wa 	yaan-ø 	 k’oja’anil-e’…
	 si 	 ex-abs.3s 	enfermedad-cl
	 ‘Si hay enfermedades…’� (MDG-B:205)

(35)	Jach 	 yaan-ø 	 óotsilil.
	 muy 	ex-abs.3s 	pobreza
	 ‘Había mucha pobreza.’� (MDG-B:137)

Es importante notar que el existencial yaan formalmente es 
un adjetivo. Debido a esto, las partes relevantes de los ejemplos 
anteriores son cláusulas no verbales en las que el adjetivo yaan 
selecciona un único argumento nominal, que corresponde al 
nombre marcado con negritas. El existencial de hecho muestra 
concordancia con el argumento nominal en cuestión por medio 
de los su�jos absolutivos, que en los ejemplos anteriores es -ø 
porque los nominales en cuestión todos son de tercera persona 
de singular. Ahora bien, dado que los nominales escuetos son 
núcleos nominales como cualquier otro de los núcleos nominales 
que se observan en maya yucateco, es de esperarse que puedan 
ser modi�cados por una cláusula relativa. Puesto que los núcleos 
nominales en esta lengua pueden ser nulos, resulta razonable pen-
sar que puedan encontrarse cláusulas relativas que modi�quen a 
este núcleo nulo, y que por lo mismo aparezcan super�cialmente 
en adyacencia al adjetivo yaan. En efecto esto es lo que se observa, 
tal como se muestra en los siguientes ejemplos.

(36)	Yaan-ø 	 [k-u 	 púut-ik-ø-o’ob 	 le 	 �bra]-o’.
	 ex-abs.3s 	   hab-erg.3 	cargar-ind-abs.3s-pl 	dm 	�bra-cl
	 ‘Había los que cargaban la �bra.’� (MDG-B:101)

(37)	Yaan-ø 	 [k-u 	 wéej 	 taal 	 bejla]-e’.
	 ex-abs.3s 	   hab-erg.3 	todavía 	venir 	hoy-cl
	 ‘Hay los que todavía vienen hoy.’ � (MDG-B:270)

(38)	Yaan-ø 	 [k-u 	 y-a’al-ik-ø-e’  ]… 
	 ex-abs.3s 	   hab-erg.3 	ep-decir-ind-abs.3s-cl
	 ‘Hay los que (lo) dicen…’� (MDG-B:206)
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Obsérvese que en estos ejemplos el constituyente que apa-
rece a la derecha del existencial contiene el tipo más extenso 
de componente verbal y consecuentemente se trata de cláusulas 
que no son diferentes de las cláusulas matrices o las cláusulas de 
complemento descritas en §2. Sin embargo, estas cláusulas no se 
interpretan ni como cláusulas matrices ni como cláusulas de com-
plemento, sino como cláusulas relativas. Más aún, a primera vista 
la relación sintagmática entre estos constituyentes oracionales y 
el predicado existencial resulta peculiar, ya que como se observa 
en los ejemplos (33), (34) y (35) el argumento que toma el exis-
tencial debe ser una frase nominal y no una cláusula. Obsérvese 
que no resulta viable pensar como alternativa que yaan no sea el 
existencial, sino más bien que sea el auxiliar de aspecto compulsi-
vo (puesto que ambos son homófonos). Esto se debe a que, como 
hemos visto en §1.4, en maya yucateco no se permite en ningún 
caso que una cláusula tenga más de un auxiliar, y para estos ejem-
plos tendríamos que concluir que sí se permite la presencia de dos 
auxiliares, el auxiliar de aspecto compulsivo yaan, y el auxiliar de 
aspecto habitual k. 

Sin embargo, el análisis de núcleo nominal nulo que propongo 
en (10) y (11) proporciona una solución a estos dos problemas. 
Como se muestra en (39), con el análisis que propongo las cons-
trucciones existenciales en cuestión son formalmente iguales en su 
estructura básica a las construcciones existenciales con argumentos 
nominales explícitos, como (33), (34) y (35). La única diferencia 
es que en estos casos el núcleo nominal es nulo y está modi�cado 
por una cláusula relativa de hueco.

(39)	Yaan-ø 	 [FN Ø [CR 	k-u 	 wéej 	 taal 	  	bejla]]-e’.
	 ex-abs.3s 		 hab-erg.3 	todavía 	venir 		 hoy-cl
	 ‘Hay los que todavía vienen hoy.’

Descriptivamente, los ejemplos anteriores son casos en los 
que el dominio de la relativa es nulo en su totalidad debido a que; 
(a) el nombre que encabeza la frase nominal es nulo, y (b) no 
se encuentra presente ninguno de los modi�cadores nominales 
que en maya yucateco pueden aparecer antes del nombre, ya sea 
que éste sea explícito o nulo. Consecuentemente, y recurriendo 
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al uso que propongo del término “dominio de la cláusula rela-
tiva”, este tipo de relativas pueden describirse adecuadamente 
por medio del término “cláusulas relativas de dominio nulo”. Es 
importante recalcar que el análisis de este tipo de construcciones 
es una extensión natural de la propuesta de núcleo nominal nulo 
que he desarrollado hasta aquí. Concretamente, en el análisis 
que propongo las relativas de hueco de los ejemplos (36), (37) y 
(38) no son diferentes en su estructura básica ni de la relativa de 
hueco sin núcleo explícito de (3), ni de las relativas de hueco con 
núcleo explícito descritas en el capítulo anterior. En contraste con 
esto, no resulta claro si el análisis de núcleo ligero puede uni�car 
a todo este conjunto de datos, puesto que en (36), (37) y (38) ni 
siquiera se observa la presencia de algún elemento a la izquierda 
de la cláusula relativa que potencialmente pudiera funcionar como 
su núcleo ligero.

Por último, merece la pena mencionar que el comportamiento 
de estas construcciones en el discurso proporciona más eviden-
cia de que estas relativas están encabezadas por un núcleo nominal 
nulo. Es una observación ampliamente conocida que una vez que 
un nominal se introduce en el discurso, las referencias posteriores 
que se hagan a él generalmente hacen uso de formas pronomina-
les reducidas o nulas (véase por ejemplo Lambrecht 1994). Los 
núcleos nominales de las cláusulas relativas igualmente parecen 
tener esta propiedad, como se observa originalmente en Rojas 
(2006) para ciertas construcciones relativas del zapoteco de Santa 
Ana que son semejantes a las construcciones relativas del maya 
yucateco que hemos analizado en este capítulo. Este fenómeno 
se observa en (40), que es un segmento de discurso del cual se 
toma originalmente el ejemplo (36). En este fragmento del texto 
se observa que máak, ‘persona’, que es el referente del núcleo nulo 
de la relativa que se marca entre corchetes, se ha introducido dos 
oraciones antes.
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(40)	Cuarenta 	y 	 cinco 	 máaki 	 k-u 	 meyaj, 	 u  
	 cuarenta 	y 	cinco 	persona 	hab-erg.3 	trabajar 	erg.3
	 personal 	 le 	 maquina-o’.	 Tumen 	 k-u
	 personal 	dm 	máquina-cl 	porque 	hab-erg.3 
	 jo’och-kij-o’ob.	 Yaan-ø 	 [FN Øi [CR 	k-u 
	 raspar-henequen-pl 	ex-abs.3s 		 hab-erg.3
	 púut-ik-ø-o’ob	 le 	 �bra]]-o’
	 cargar-ind-abs.3s-pl 	dm 	�bra-cl
	� ‘Cuarenta y cinco personas trabajaban (ahí), eran el 

personal de la máquina. Porque ellos solían raspar hene-
quén. Había los que cargaban la �bra…’� (MDG-B:101)

El texto continúa enlistando y describiendo los diferentes gru-
pos de trabajadores y sus labores especí�cas en la producción de 
�bra de henequén en una hacienda henequenera. Para nuestros 
propósitos, lo que es importante es que este fragmento del texto 
muestra que las peculiares construcciones como (36), (37) y (38) 
aparecen precisamente en aquellos contextos en los que los ele-
mentos nominales típicamente aparecen en una forma reducida 
o nula, es decir, cuando sus antecedentes ya han sido introducidos 
en el discurso. Considero entonces que este hecho representa evi-
dencia adicional en favor del análisis en el que las construcciones 
relativas analizadas a lo largo de este capítulo están encabezadas 
por un núcleo nominal nulo.

Resumiendo entonces lo expuesto en este capítulo, he pre-
sentado evidencia en favor de un análisis de las construcciones 
relativas como (1-4) en el que estas construcciones de hecho están 
encabezadas por un núcleo nominal nulo. Para este �n he propues-
to que la noción del dominio de la cláusula relativa, que originalmen-
te es una noción puramente semántica, puede aplicarse también 
a la sintaxis para hacer referencia a la totalidad de los elementos 
que son parte de la frase nominal en la que está incrustada la 
cláusula relativa, pero que se encuentran fuera de la relativa mis-
ma. En este tipo de análisis, estructuralmente las construcciones 
como (1-4) no son diferentes de las cláusulas relativas con núcleo 
explícito, sino que simplemente son cláusulas relativas incrustadas 
en una frase nominal cuyo núcleo es nulo. Por otra parte, he argu-
mentado que este tipo de análisis es preferible a un análisis que 
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considere que las relativas de (1-4) se asemejan más a las cláusulas 
relativas de núcleo ligero del polaco. La evidencia a partir de la 
cual llego a esta conclusión es de tres distintos tipos: (a) la ausencia 
de un conjunto especí�co de determinantes u otros elementos que 
pueda argumentarse que funcionan como los núcleos ligeros de 
estas construcciones relativas; (b) la ausencia de un conjunto espe-
cí�co de pronombres relativos que sea distinto del conjunto de 
pronombres relativos que se observa en las cláusulas relativas con 
núcleo explícito, y (c) el comportamiento de estas construcciones 
relativas en contextos existenciales y la manera como éstas se vin-
culan al discurso. El análisis que propongo además puede aplicarse 
también a otro tipo de construcciones relativas, aquellas relativas 
de hueco en las que no aparece ningún elemento explícito en 
el dominio de la relativa, y para las que he propuesto el término 
“relativas de dominio nulo”. Con esto concluyo el análisis de las 
relativas sin núcleo explícito que se observan en maya yucateco. En 
el siguiente capítulo hago una descripción y análisis de las cláusulas 
relativas libres en esta lengua, en el que muestro que el análisis de 
núcleo nominal nulo desarrollado en este capítulo para las relativas  
sin núcleo explícito, igualmente es aplicable para las relativas libres.
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5. CLÁUSULAS RELATIVAS LIBRES

5.1 Introducción

En este capítulo presento una descripción y análisis de las cláusulas 
relativas libres del maya yucateco. La descripción y el análisis se 
enfocan principalmente en dos propiedades estructurales de las 
relativas libres en esta lengua; a) la naturaleza interna del pronom-
bre relativo que en ellas se observa, y; b) la ausencia de efectos de 
correspondencia que se observa en las relativas libres del maya 
yucateco cuando se relativiza una frase preposicional. A lo largo 
de este capítulo, muestro que el análisis desarrollado en el capítulo 
anterior, en el que puede haber cláusulas relativas incrustadas en 
una frase nominal cuyo núcleo es nulo, igualmente aplica para las 
cláusulas relativas libres de esta lengua. De esta manera, se obtiene 
un análisis unitario de las construcciones relativas descritas en el 
capítulo anterior y las relativas libres que se presentan en éste.

Las cláusulas relativas libres (RLs) son cláusulas relativas prono-
minales que, en contraste con las cláusulas relativas restrictivas des-
critas en los dos capítulos anteriores, carecen tanto de un núcleo 
explícito como de modi�cadores nominales que introduzcan a la 
cláusula relativa. En los siguientes ejemplos se ilustra este tipo de 
construcción para el inglés y para el español. El ejemplo del inglés 
es de Riemsdijk (2006: 340).

(1)	�Y ou should return [Rl what you have �nished reading] to 
the library.

(2)	 Hay [Rl quienes creen que existen los extraterrestres].

(3)	E ncontrarás la felicidad [Rl donde menos te la esperes].



LAS CLÁUSULAS RELATIVAS EN MAYA YUCATECO136

De manera semejante a lo que se observa en español y en 
inglés, en yucateco se observan relativas pronominales sin un 
núcleo nominal. En los ejemplos a continuación observamos la 
presencia de una cláusula relativa pronominal, pero no hay nin-
gún elemento nominal que pueda decirse que funciona como el 
núcleo de la relativa.

(4)	 Yaan-ø 	 [Rl 	máax 	 k’am-ik-ø].
	 ex-abs.3s 		 quien 	recibir-ind-abs.3s 
	 ‘Había quienes lo recibían.’� (MDG-B:108)

(5)	 Yaan-ø 	 [Rl 	ba’ax 	k-u 	 y-úuch-ul].
	  ex-abs.3s 		 que 	 hab-erg.3 	ep-suceder-ind
	 ‘Había algo que estaba pasando.’� (Jesús, p. 12)

(6)	 Pues 	 yaan-ø 	 [Rl 	ba’ax 	t-u 
	 pues 	ex-abs.3s 		 que 	 hab-erg.3 
	 kax-t-aj-ø 	 bey 	te’ 	 lugar-o’ 	 wal-e’ ].
	 encontrar-trns-prf-abs.3s 	así 	loc 	lugar-cl 	quizás-cl
	� ‘Pues quizás hubo algo que había encontrado en ese 

lugar.’� (MDG-B:55)

(7)	 T-in 	 cha’an-t-ik-ø 	 bey 	[Rl 	tu’ux 
	 dur-erg.1s 	contemplar-trns-ind-abs.3s 	así 		 donde 
	 k-u 	 k’aay 	 le 	 chan 	ch’íich’-a’].
	 hab-erg.3 	cantar.intrns 	dm 	dim 	 pájaro-cl
	� ‘Así estaba yo contemplando (el lugar) donde cantaba 

este pajarito.’� (Jesús, p. 5)

(8)	 Tak 	 [Rl 	tu’ux 	 jach 	 ma’alob 	le 	 lu’um-o’ ]…
	 hasta 		 donde 	muy 	bueno 	 dm 	tierra-cl
	 ‘Incluso donde es muy buena la tierra…’� (MDG-B:102)

(9)	 K-in 	 w-u’uy-ik-ø 	 [Rl 	bix 	 u 	 tsikbal].
	 hab-erg.1s 	ep-escuchar-ind-abs.3		 como 	erg.3 	platicar
	 ‘Escucho (la manera) como platica.’� (MDG-B:94)
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En términos puramente descriptivos, existen dos diferencias 
importantes entre las cláusulas relativas libres que se observan en 
estos ejemplos, y las cláusulas relativas sin núcleo explícito descritas 
y analizadas en el capítulo anterior, de las que se presenta un par 
de ejemplos representativos en (10) y (11). En primer lugar, las 
cláusulas relativas libres siempre son un tipo de cláusula relativa 
pronominal. En contraste, si bien algunas de las construcciones 
analizadas en el capítulo anterior son en efecto relativas pronomi-
nales, como en el caso de (11), otras no lo son, como sucede con 
(10), que es en cambio una cláusula relativa de hueco. Por otra 
parte, las construcciones relativas del capítulo anterior siempre 
están introducidas por un determinante o por algún otro tipo de 
modi�cador prenominal, mientras que las cláusulas relativas libres 
no, como puede observarse en todos los ejemplos de (4-9).

(10)	Leti’ 	le 	 [CR  	ts’a-ik-ø 	 to’on 	le 	 janal]-o’.
	 3sg 	dm 		 dar-ind-abs.3s 	1pl 	 dm 	comida-cl
	 ‘Él es el que nos da la comida.’� (MDG-B:280)

(11)	Le 	 [CR 	tu’ux 	 ts’-u 	 yáax 	 máan 	le 	 meyaj]-o’.
	 dm 		 donde 	term-erg.3 	primero 	pasar 	dm 	trabajo-cl
	 ‘El (lugar) donde ya había tenido lugar primero el trabajo.’
� (MDG-B:105)

Con respecto a estas diferencias, aquí vale la pena hacer una 
aclaración terminológica importante. Ya habíamos mencionado en 
el capítulo anterior que en la literatura sobre cláusulas relativas, 
es común que los términos ‘relativa libre’ (free relative) y ‘relativa 
sin núcleo explícito’ (headless relative) se consideren en esencia 
equivalentes; véanse, por ejemplo, Andrews (2007) y Riemsdijk 
(2006). Sin embargo, en el análisis que desarrollo a continuación 
propongo que estos términos deben de usarse para tipos diferentes 
de cláusulas relativas, como ya se había adelantado en el capítulo 
anterior. Concretamente, propongo que las cláusulas relativas 
libres deben de considerarse una subclase de cláusula relativa 
sin núcleo explícito. Para ilustrar esta diferencia, considérese 
el siguiente tipo de construcción relativa, que fue introducida en el 
capítulo anterior.
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(12)	Yaan-ø	 [k-u 	 púut-ik-ø-o’ob 	 le 	 �bra]-o’.
	 ex-abs.3s 	   hab-erg.3 	cargar-ind-abs.3s-pl 	dm 	�bra-cl
	 ‘Había los que cargaban la �bra.’� (MDG-B:101)

Tanto la construcción relativa de (12), como las relativas libres 
del inglés y del español en (1-3) y las del maya yucateco en (4-9) 
son relativas sin un núcleo explícito (headless) en cuanto a que care-
cen de un nominal con contenido fónico que funcione como el 
núcleo de la relativa y también como el núcleo de la frase nominal 
en la que la relativa se encuentra incrustada. Sin embargo, como ya 
hemos mencionado existe una diferencia importante entre ellas, 
puesto que solamente en las relativas de (4-9) se observa la presen-
cia de un pronombre relativo. Consecuentemente, aquí adopto la 
postura de que las relativas libres son un subtipo especial de cláu-
sula relativa sin núcleo, de modo que considero que las relativas 
libres son solamente aquellas cláusulas relativas sin núcleo explícito 
que son además relativas pronominales. En cuanto a las construc-
ciones como (12), que son relativas sin un núcleo explícito pero 
que son relativas de hueco, a partir de lo expuesto en el capítulo 
anterior utilizo el término relativa de dominio nulo para describirlas y 
no las considero como relativas libres. De manera semejante, (10) 
y (11) son relativas cuyo dominio nominal es parcialmente nulo, 
pero no las considero tampoco como relativas libres por cuanto 
que tienen un modi�cador nominal que las introduce. 

A partir de esta distinción, se puede desarrollar una tipología 
en la que existen lenguas que tienen relativas libres pero no rela-
tivas de dominio nulo (como sería el caso del inglés), lenguas que 
tienen relativas de dominio nulo pero no relativas libres (presumible-
mente éste será el caso para las lenguas que carezcan por entero 
de relativas pronominales), lenguas que tienen tanto relativas 
libres como relativas de dominio nulo (como el maya yucateco), y 
�nalmente lenguas que carezcan tanto de relativas libres como de 
relativas de dominio nulo.1 Desarrollar la totalidad de los detalles y 
consecuencias de esta tipología, sin embargo, se encuentra fuera 

1 E l tok pisin, en el análisis desarrollado en Vogel (2001), parece ser una 
lengua que corresponde a este cuarto tipo, aunque ciertamente se requiere de 
más investigación para aclarar este punto.
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de los alcances de este trabajo, de manera que a lo largo de este 
capítulo me ocupo exclusivamente de la descripción y el análisis 
de las relativas libres que se observan en maya yucateco.

Para concluir esta sección introductoria presento un tipo de 
construcción relativa que presumiblemente se encuentra cerca-
namente relacionada con las relativas libres, y que son las cons-
trucciones relativas introducidas por una forma compuesta por 
el pronombre relativo y el cuanti�cador je’e(l) ‘cualquier’. Como 
puede observarse en los ejemplos que se presentan a continuación, 
estas construcciones se asemejan a las relativas libres del inglés 
introducidas por los pronombres relativos compuestos con –ever 
(whoever, whatever, etc.).

(13)	[Je’elba’ax 	 k-a 	 kon-ik-ø-e’  ] 
	 cualquier.qué 	hab-erg.2 	vender-ind-abs.3s-cl
	 yaan 	in 	 man-ik-ø.
	 cps 	 erg.1s 	comprar-ind-abs.3s
	 ‘Cualquier cosa que vendas la voy a comprar.’

(14)	Je’ 	 u 	 béeytal 	 a 	 t’aan 	 yéetel 
	 asv 	erg.3 	ser.posible 	erg.2 	hablar 	con
	 [je’emáax-ak 	 a 	 k’áat-ø-e’  ].
	 cualquier.quien-irr 	erg.2 	querer-abs.3s-cl
	 ‘Sí puedes hablar con cualquier persona que quieras.’
� (MDG-B:178)

Son todavía muchos los aspectos de la sintaxis básica de este 
tipo de construcciones que aún no han sido descritos ni deter-
minados con su�ciente detalle. Por ejemplo, no es claro si je’e(l) 
literalmente se concatena con los pronombres relativos en cuestión 
(como presupongo en los ejemplos anteriores para �nes de expo-
sición), o si el cuanti�cador y el pronombre relativo son de hecho 
constituyentes sintácticos independientes.2 Por otra parte, tam
poco es claro todavía si este tipo de construcciones implican o no 

2  Por ejemplo, el hecho de que el cuanti�cador je’el dispara la presencia de 
un clítico –e’ en el extremo derecho del constituyente en el que je’el se encuen-
tra incrustado (exactamente de la misma manera como sucede con el auxiliar 
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una relación de predicación, en cuyo caso se trataría más bien de 
construcciones escindidas y no solamente de cláusulas relativas 
libres. Por último, como puede observarse en (14), estas construc-
ciones son diferentes de las relativas libres de (4-9) por cuanto que 
el pronombre relativo puede mostrar morfología de modo, con-
cretamente el su�jo de modo irrealis -ak (lo que de hecho apunta 
a que el pronombre relativo en este caso efectivamente está fun-
cionando como un predicado). Por todo esto, estas construcciones 
requieren de una descripción y análisis más detallado de lo que 
puedo proporcionar aquí, y por lo mismo no me ocuparé de ellas 
en este capítulo, sino que dejo su estudio para una investigación 
posterior.

5.2 Teoría de las cláusulas relativas libres

En esta sección presento un breve esbozo de los aspectos más 
sobresalientes sobre la sintaxis de las cláusulas relativas libres que 
han sido discutidos en la literatura teórica. La sintaxis de las rela-
tivas libres suele ser compleja, y por ello ha sido objeto de mucha 
atención, sobre todo en los marcos teóricos formales. La caracte-
rística más sobresaliente de las cláusulas relativas libres es que si 
bien en términos de su sintaxis interna no son necesariamente dife-
rentes de los demás tipos de cláusulas relativas, muchas veces son 
completamente diferentes en lo que se re�ere a su sintaxis externa, 
es decir, en lo que se re�ere a su distribución y comportamiento 
en contextos sintácticos más amplios. Esta peculiaridad de las 
cláusulas relativas libres se observa en distintas propiedades de este 
tipo de cláusulas. A manera de ejemplo, podemos mencionar que 
es una observación ampliamente conocida en la literatura que las 
relativas libres comparten algunas propiedades con las cláusu-
las interrogativas subordinadas, propiedades que no se observan en 
otros tipos de cláusulas relativas. En alemán suizo, por ejemplo, las 
cláusulas relativas con núcleo explícito como (15b) se construyen 
con un complementante invariante wo y una copia pronominal 

de aspecto aseverativo con el que este cuanti�cador es homófono; véase §1.4) 
probablemente apunta a que un análisis del segundo tipo es preferible.
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en la posición de base del elemento relativizado. Sin embargo, las 
relativas libres no muestran ninguna de estas propiedades, sino 
que se forman con pronombres wh, de la misma manera que las 
cláusulas interrogativas, de modo que la relativa libre de (15c) es 
formalmente idéntica a la cláusula interrogativa de complemento 
de (15a).

(15)	Alemán suizo
	 a.	De 	Peter 	 wet 	 wüsse 	[mit 	wem 	 s 	 Susi 	redet].
		  el 	 Peter 	quiere 	saber 	con 	 quién 	la 	Susi 	habla
		  ‘Peter quiere saber con quién habla Susi.’

	 b.	De 	Peter 	 redet 	 mit 	 em 	maa 	 [wo 	s 	 Susi 	mit 
		  el 	 Peter 	habla 	con 	el 	 hombre 	que 	la 	Susi 	con 
		  em 	redet].
		  él 	 habla
		  ‘Peter habla con el hombre con el que Susi habla.’

	 c.	De 	Peter 	 redet 	 [mit 	wem 	 s 	 Susi 	redet].
		  el 	 Peter 	habla 	con 	 quién 	la 	Susi 	habla
		  ‘Peter habla con quien sea que Susi hable.’ 
� (Riemsdijk 2006: 361)

Como puede verse comparando los ejemplos de (4-9) con las 
interrogativas subordinadas descritas en §2.5, en maya yucateco 
igualmente se observa que las cláusulas relativas libres son super-
�cialmente idénticas a las cláusulas interrogativas subordinadas. 
Ésta y muchas otras propiedades de las cláusulas relativas libres se 
relacionan directamente con la presencia de un pronombre rela-
tivo. Obsérvese que este hecho justi�ca la propuesta desarrollada 
en la sección anterior en la que propongo que el término “cláusula 
relativa libre” debe usarse solamente para las relativas pronomi-
nales sin núcleo, y no para todos los distintos tipos de cláusulas 
relativas sin núcleo explícito. La exposición de las propiedades 
de las cláusulas relativas libres que desarrollo a continuación se 
concentra en dos propiedades que son las que analizo en detalle 
más adelante en las relativas libres del maya yucateco. Las dos 
propiedades en cuestión son la referente a la naturaleza interna 
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o externa del pronombre relativo, y la referente a la presencia o 
ausencia de los denominados “efectos de correspondencia”.

Uno de los debates más importantes dentro de esta discusión 
teórica se re�ere a si el pronombre relativo de las relativas libres es 
interno o externo a la relativa misma. A continuación, basándome 
en Riemsdijk (2006), presento un breve resumen sobre esta cues-
tión. En la literatura formal sobre este tema, el análisis en el que el 
pronombre relativo es interno a la cláusula relativa libre se conoce 
como el Análisis de Comp. Este análisis, que recibe su nombre a par-
tir de los modelos de estructura sintáctica en los que se consideraba 
que los pronombres interrogativos y relativos se desplazaban a la 
misma posición que ocupaba el complementante, fue desarrollado 
por Groos y Riemsdijk (1981).3 En esta propuesta, la relativa libre 
de (1) se analiza conforme al esquema de (16).

(16)	You should return [Rl what you have �nished reading].

En contraste con esto, el análisis en el cual el pronombre 
relativo es externo a la cláusula relativa libre se conoce como el 
Análisis de Núcleo, el cual fue desarrollado en Bresnan y Grimshaw 
(1978); véase también Citko (2002). Este nombre es producto 
de que en el Análisis de Núcleo el pronombre relativo se analiza 
como el núcleo externo de la cláusula relativa. En este análisis, la 
construcción relativa es estructuralmente idéntica a una cláusula 
relativa restrictiva con núcleo explícito como el libro que ya terminaste 
de leer, puesto que se considera que el pronombre de la cláusula 
relativa libre ocupa estructuralmente la misma posición que el 
núcleo nominal libro.4 Una característica crucial de este análisis 
es que la relativa libre termina siendo una relativa de hueco (y no 
una relativa pronominal) en la que el hueco está en co-referencia 
con el pronombre relativo que es externo a la relativa libre. Las 
propiedades fundamentales de este análisis se ilustran en (17).

3 E n términos contemporáneos, se diría que la posición última del pro-
nombre relativo sería el especi�cador de la Frase Complementante. Para una 
aplicación reciente de este análisis véase Gračanin-Yuksek (2008).

4  Bresnan & Grimshaw (1978: 338) se re�eren a su propio análisis como la 
hipótesis de la base (the base hypothesis) pero el término “Análisis de Núcleo” es el que 
posteriormente se ha utilizado con más frecuencia para designar esta propuesta.
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(17)	�You should return [FN whati [Rl you have �nished 
	 reading i ]].

En otras palabras, en los análisis de Bresnan y Grimshaw (1978) 
y Citko (2002), el hecho de que los pronombres relativos son inter-
nos a la cláusula relativa en las cláusulas relativas pronominales con 
núcleo explícito como the book [which you have �nished reading] no 
implica de ninguna manera que también lo sean en las cláusulas 
relativas libres como (17).

El segundo fenómeno que se observa en las cláusulas relativas 
libres y que ha sido sujeto de extensa investigación en la litera-
tura formal se re�ere a la presencia (o ausencia) de efectos de 
correspondencia (matching effects) en las relativas libres. El término 
“efectos de correspondencia” se re�ere a la condición observada 
en algunas lenguas en las que se requiere que el pronombre 
relativo muestre la misma categoría sintáctica o el mismo caso 
morfológico que requeriría tanto el complemento del verbo de 
la relativa como el complemento del verbo matriz. Considérese lo 
que se observa en una cláusula relativa libre del inglés como (18).

(18)	�You should return [Rl what you have �nished reading] to 
the library.

Return, ‘devolver’ es un verbo que toma una frase nominal 
como su complemento. Esto resulta bastante claro en construc-
ciones como you should return [FN the book which you have �nished 
reading], en las que en lugar de una relativa libre tenemos una frase 
nominal con una relativa con núcleo explícito. Lo que se observa 
entonces en (18) es que el pronombre relativo, que en este caso 
es una frase nominal, muestra correspondencia con los requisitos de 
categoría (subcategorización) tanto del verbo dentro de la cláusula 
relativa libre, que igualmente requiere de una frase nominal como 
su complemento, como con los del verbo matriz. Por decirlo de 
otra manera, el pronombre relativo satisface simultáneamente los 
requerimientos del verbo de la relativa y los del verbo matriz en 
lo que se re�ere a la categoría sintáctica que deben de tener sus 
complementos.
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Ahora bien, se ha observado que potencialmente surge un 
con
icto cuando el constituyente relativizado en la relativa libre 
no corresponde a la categoría que el verbo matriz toma como su 
complemento. El inglés es una lengua que no tolera este tipo de 
discrepancia (Bresnan y Grimshaw 1978, Vogel 2001), como se 
muestra en los siguientes ejemplos adaptados a partir de Riemsdijk 
(2006: 343). 

(19)	*We should interview [Rl with whom he goes out].

(20)	�We should interview [FN the woman [CR with whom he 
goes out]].

El verbo matriz interview, ‘entrevistar’ requiere de una frase 
nominal como su complemento, como resulta claro en (20), 
donde el complemento de este verbo es una frase nominal plena 
dentro de la cual está incrustada una cláusula relativa restrictiva. 
Sin embargo, el verbo go out, ‘salir’ de la relativa libre toma como 
su complemento no a una frase nominal, sino a una frase prepo-
sicional. Este complemento corresponde a la frase preposicional 
with whom, ‘con quien’ que contiene al pronombre relativo. Conse-
cuentemente, hay una falta de correspondencia entre los requisitos 
del verbo matriz y los del verbo de la relativa, y la construcción 
resultante en (19) es agramatical. 

Una consecuencia interesante de los efectos de corresponden-
cia es que simplemente resulta imposible expresar cierto tipo de 
construcciones por medio de cláusulas relativas libres en las len-
guas en las que los efectos de correspondencia aplican de manera 
estricta (como el inglés y el alemán). Considérese los siguientes 
ejemplos del inglés tomados de Riemsdijk (2006).

(21)	a. 	�The police arrested the man to whom the witness pointed.

	 b. 	*The police arrested [who the witness pointed].

	 c. 	*The police arrested [to whom the witness pointed]. 
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Puesto que los efectos de correspondencia no aplican para 
las relativas con núcleo explícito, en (21a) tenemos un caso en el 
que no hay correspondencia entre la categoría del complemen-
to que requiere el verbo matriz y la categoría del complemento 
que requiere el verbo de la relativa. Concretamente, el verbo de 
la cláusula matriz requiere de una frase nominal como su com-
plemento, mientras que el verbo de la cláusula relativa requiere 
de una frase preposicional encabezada por la preposición to. Sin 
embargo, debido a que el inglés es una lengua que no admite este 
tipo de discrepancias en sus cláusulas relativas libres, no existe 
ningún equivalente aproximado de (21a) que pueda expresarse 
por medio de una relativa libre. Si el pronombre relativo es sola-
mente una frase nominal como en (21b), entonces cumple con 
los requerimientos categoriales del verbo matriz pero no con los 
del verbo de la relativa, y consecuentemente la construcción resul-
tante es agramatical. Pero si el constituyente relativizado es en vez 
de esto una frase preposicional como en (21c), cumpliendo con 
ello los requerimientos del verbo de la relativa, la construcción es 
igualmente agramatical puesto que en este caso el constituyente 
relativizado no cumple con los requerimientos categoriales del 
verbo matriz. Dado que en esta situación no hay manera de que 
el constituyente relativizado pueda satisfacer simultáneamente 
los requerimientos del verbo matriz y los del verbo de la relativa, 
simplemente no es posible construir en inglés el equivalente de 
(21a) con una relativa libre.

En contraste con lo que se observa en inglés, existen lenguas 
en las que las relativas libres no están sujetas a efectos de corres-
pondencia (al menos en algunos casos) en lo que a categoría se 
re�ere, si bien Riemsdijk menciona que esta situación es bastante 
inusual.5 El rumano es una lengua de este tipo, como puede verse 
en el siguiente ejemplo de Grosu (1994), tomado de Riemsdijk 
(2006: 351).

5  Debe mencionarse que es posible que la naturaleza inusual de la ausencia 
de efectos de correspondencia en lo que a categoría sintáctica se re�ere, sea 
solamente resultado de que este tipo de efectos de correspondencia han sido 
mucho menos estudiados en la literatura que los efectos de correspondencia (o 
su ausencia) que se observan en relación con el caso morfológico, un fenómeno 
que veremos inmediatamente a continuación.
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(22)	Rumano
	 [Cu 	 ciene 	 iese 	 Maria] 	e 	 deobicei 	 un 	om
	    con 	quien 	sale 	María 	 es 	generalmente 	un 	hombre 
	 de 	 nimic.
	 de 	nada
	� ‘(Aquel) con quien María sale generalmente es un bueno 

para nada.’ 

En este caso, el sujeto del verbo copulativo tendría que ser una 
frase nominal. Sin embargo, el constituyente que se relativiza en 
este caso es una frase preposicional, de manera que la categoría de 
la relativa libre en su conjunto presumiblemente es FP. Así pues, 
no hay correspondencia entre la categoría que requiere el verbo 
matriz de su argumento sujeto y la categoría de la relativa libre, 
pero en rumano esto no produce la agramaticalidad que produce 
en inglés este tipo de discrepancia. Esta observación será de suma 
importancia para el análisis de las relativas libres del maya yucate-
co, puesto que veremos que en esta lengua tampoco se observan 
efectos de correspondencia.

Obsérvese que los efectos observados en (19), (21) y (22) tie- 
nen que ver con la categoría sintáctica del complemento u argumen-
to en cuestión (es decir, FN vs. FP). Sin embargo, en algunas lenguas 
de caso se ha observado que los efectos de correspondencia (o su 
ausencia) abarcan también el caso morfológico del pronombre rela-
tivo, es decir, los efectos de correspondencia son sensibles a las dife-
rencias entre nominativo, acusativo, dativo, etc.6 Considérese los 
siguientes ejemplos del alemán, tomados de Riemsdijk (2006: 344):

(23)	Alemán
	 a.	Ich 	nehme 	[wen 	 du 	mir 	emp�ehlst].
		  yo 	 tomo 	    quien.acu 	tú 	me 	recomiendas
		  ‘Yo tomo a quien me recomiendas.’

	 b.	*Ich 	nehme 	[wem 	 /	wen 	 du 	vertraust].
		  yo 	 tomo 	 quien.dat		 quien.acu 	tú 	 confías

6  Para una discusión detallada de este fenómeno, véanse, por ejemplo, 
Vogel (2001) y Riemsdijk (2006).
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En (23a) tenemos un caso en el cual tanto el verbo matriz 
como el verbo de la relativa requieren de un complemento en caso 
acusativo. El pronombre relativo wen cumple entonces simultánea-
mente con los requerimientos de los dos verbos. En contraste con 
esto, en (23b) tenemos una situación semejante a la que se observa 
en (21) para el inglés. En este caso, el verbo matriz requiere de un 
complemento en caso acusativo, pero el verbo de la relativa requie-
re de un complemento en caso dativo. Consecuentemente no hay 
manera de satisfacer simultáneamente los requerimientos de los 
dos verbos: el pronombre relativo wem satisface los del verbo de 
la relativa pero no los del verbo matriz, y pronombre relativo wen 
satisface los del verbo matriz pero no los del verbo de la relativa. 
Igual que en inglés, no existe entonces una construcción con una 
relativa libre que pueda expresar el contenido de (22b), y en cam-
bio sólo puede usarse una cláusula relativa con núcleo explícito o 
con una relativa de núcleo ligero en el sentido de Citko (2004). 

Más adelante veremos cuál es el comportamiento de las rela-
tivas libres en maya yucateco en lo que se re�ere a efectos de 
correspondencia. Sin embargo, puesto que el maya yucateco no 
es una lengua de caso morfológico, a partir de aquí cuando hago 
referencia a los efectos de correspondencia me re�ero exclusiva-
mente a la correspondencia de categoría sintáctica como la que se 
observa en inglés. Terminado este esbozo de lo que son las propie-
dades fundamentales de las cláusulas relativas libres, paso ahora a 
la descripción y el análisis de estas propiedades en especí�co en 
el maya yucateco. En la siguiente sección, abordo la cuestión de 
si el pronombre relativo en las relativas libres del maya yucateco es 
interno o externo a la relativa libre. En la sección que sigue a ésta 
describo el comportamiento de las relativas libres de esta lengua 
en lo que se re�ere a efectos de correspondencia.

5.3 Naturaleza interna del pronombre relativo

En esta sección presento evidencia que muestra que en maya 
yucateco el pronombre relativo es interno a la relativa libre, es 
decir, que para esta lengua el análisis que es correcto es el Análi-
sis de Comp. Como se propone originalmente en Gutiérrez Bravo 
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(2013), la evidencia crucial la encontramos en el fenómeno del 
pied-piping con inversión, que mencionamos por primera vez en 
§2.5, y que describo ahora en mayor detalle debido a la impor
tancia que tiene para la argumentación que se desarrolla a conti-
nuación. En la literatura sobre sintaxis formal el término pied-piping 
se re�ere al fenómeno en el que un pronombre interrogativo o 
relativo se desplaza al extremo izquierdo de la cláusula, pero ade-
más “arrastra” consigo a un constituyente más grande en el que 
el pronombre interrogativo o relativo está incrustado. A manera 
de ilustración, en el ejemplo (24) del inglés se observa que no es 
solamente el pronombre interrogativo whom el que se desplaza al 
extremo izquierdo de la cláusula. Más bien, el pronombre interro-
gativo “arrastra” consigo a toda la frase preposicional dentro de 
la cual está incrustado. Obsérvese que el inglés (pero no el espa-
ñol) de hecho también tiene la opción más común ejempli�cada 
en (25), donde sólo se desplaza el pronombre interrogativo y la 
preposición en este caso queda encallada en su posición de base.

(24)	They asked [[FP to whom] he was referring].

(25)	They asked [who he was referring [FP to ___]]. 
� (Radford 2004: 211)

Ahora bien, como se expuso en §2.5, en las cláusulas interroga-
tivas pronominales del maya yucateco se observa el fenómeno del 
pied-piping, pero éste adicionalmente va acompañado de una inver-
sión en el orden relativo entre el pronombre-wh y la preposición 
de la que es complemento, fenómeno que se denomina pied-piping 
con inversión. Esto puede observarse en la cláusula interrogativa 
de (26), donde se ha invertido el orden canónico de la preposición 
y el pronombre interrogativo. Posteriormente, en §3.2.2 se mos-
tró que las cláusulas relativas pronominales con núcleo explícito 
igualmente muestran pied-piping con inversión. En (27) se repite 
uno de los ejemplos en cuestión. 

(26)	[FP [FN 	Máax] 	ti’ ] 	 k-u 	 t’a’an-al?
		  quién 	 prep 	hab-erg.3 	hablar.pas-ind
	 ‘¿A quién se le dice (esta plegaria)?’� (MDG-B:279)
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(27)	Jach 	 raro 	 persona 	 [CR [FP [FN 	máax] 	ti’] 	 k-u 
	 muy 	rara 	persona 		 quien 	prep 	hab-erg.3 
	 si’ib-il ].
	 otorgar.pas-ind
	 ‘Es un muy rara la persona a quien se le otorga (ese don).’ 
� (MDG-B:62)

Ahora bien, el punto relevante es que el pied-piping con inver-
sión también se observa en las cláusulas relativas libres. Esto puede 
apreciarse en los siguientes ejemplos en los que el orden canó-
nico de las preposiciones yéetel, ‘con’ y ti’, ‘a’ muestran la misma 
inversión con el pronombre relativo máax que en los dos ejemplos 
anteriores.

(28)	a.	Chéen 	[Rl [FP 	máax 	 yéetel] 	k-in 	 t’aan-e’ ] 
		  sólo 		  quien 	con 	 hab-erg.1s 	hablar-top
		  yéetel 	maestra.
		  con 	 maestra
		  ‘Únicamente con quien hablaba era con la maestra.’
� (MDG-B:94)

	 b.	Ka 	a’al-a’ab-ø 	 ti’ 	 [Rl [FP 	máax 	 ti’ ] 
		  y 	 decir-pas.cp-abs.3s 	prep 		 quien 	prep
		  majan-t-a’an-ø 	 u 	 nu’ukul 
		  pedir.prestado-trns-part-abs.3s 	erg.3 	instrumento
		  le 	 meyaj-o’].
		  dm 	trabajo-cl
		�  ‘Entonces le dijeron a quién (sic.) le tenía prestada la 

herramienta de trabajo.’� (Yoshida 2013: 37)

La parte central de la argumentación que ahora expondré es 
que el pied-piping con inversión sólo se da cuando la preposición y 
su complemento nominal se generan dentro de la misma cláusula. 
Esta condición se da en (26), (27) y (28) por cuanto que el cons-
tituyente interrogado o relativizado es una FP cuya preposición 
toma como complemento al pronombre interrogativo o relativo 
en cuestión. La observación crucial es que, en contraste con esto, 
cuando la FP es argumento del verbo matriz, y la preposición de 
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esta FP toma una relativa libre como su complemento, no se obser-
va la inversión. En el siguiente ejemplo la FP no es parte de la rela-
tiva libre, sino que es el tercer argumento del verbo matriz ‘dar’. 
La preposición de esta FP, a su vez, toma como complemento a una 
relativa libre introducida por el pronombre relativo máax ‘quien’. 
En otras palabras, en este caso la preposición y el pronombre rela-
tivo no pertenecen a la misma cláusula y consecuentemente no 
puede darse la inversión, como se observa en (30).

(29)	T-in 	 ts’-aj-ø 	 in 	 najil 	[FP 	ti’ 	 [Rl 	máax 
	 cp-erg.1s 	dar-prf-abs.3s 	erg.1s 	casa 		 prep		 quien 
	 t-u 	 taa-s-aj-ø	 mas 	ya’ab 	 taak’in]].
	 cp-erg.3 	venir-caus-prf-abs.3s 	más 	mucho 	dinero 
	 ‘Le di mi casa a quien trajo más dinero.’

(30)	*T-in 	 ts’-aj-ø 	 in 	 najil 	máax 	 ti’ 
	 cp-erg.1s 	dar-prf-abs.3s 	erg.1s 	casa 	quien 	prep 
	 t-u 	 taa-s-aj-ø	 mas 	 ya’ab 	 taak’in]].
	 cp-erg.3 	venir-caus-prf-abs.3s 	más 	mucho 	dinero 
	 ‘(Le di mi casa a quien trajo más dinero.)’ 

El punto crucial del argumento es que, en la medida en que 
el pied-piping con inversión es un fenómeno que solamente puede 
darse al interior de una cláusula determinada (y no a través de una 
frontera de cláusula) esto muestra que el pronombre relativo es 
interno a las relativas libres en estas construcciones. Concreta-
mente, la agramaticalidad del ejemplo (30) indica que el orden 
pronombre relativo/interrogativo + preposición sólo tiene lugar si tanto 
la preposición como el pronombre relativo se originan en la misma 
cláusula. De esta manera podemos concluir que en aquellos casos 
en los que se observa el orden pronombre relativo/interrogativo + pre-
posición en las relativas libres como (28), tanto el pronombre como 
la preposición debieron haberse originado en la misma cláusula, 
en este caso la relativa libre, y de esta manera es como concluimos 
que el pronombre relativo es interno a misma, como en el Análisis 
de Comp.

Otro hecho que muestra que el Análisis de Comp es el análisis 
correcto para las relativas libres del maya yucateco lo encontramos 
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en el hecho de que el pied-piping con inversión depende estricta-
mente de que el pronombre relativo o interrogativo se desplace 
al extremo izquierdo de la cláusula, una condición ampliamente 
conocida sobre este fenómeno. Esto se observa con mayor cla-
ridad en cláusulas interrogativas matrices como (26), donde el 
pronombre interrogativo termina siendo el constituyente más a 
la izquierda de toda la cláusula. En otras palabras, no se obser-
van casos en maya yucateco en los que el orden con inversión 
pronombre relativo/interrogativo + preposición se dé en la posición de 
base de estos dos constituyentes. Ahora bien, recuérdese que en 
el Análisis de Núcleo el pronombre relativo de la relativa libre no 
experimenta ningún tipo de movimiento: la posición de base del 
pronombre relativo en este análisis es la posición de núcleo de la 
frase nominal en la que se encuentra incrustada la relativa libre, y 
el pronombre relativo simplemente se encuentra en una relación 
de co-referencia con un hueco al interior de la cláusula relativa, 
como se ilustra en (17). Consecuentemente, las relativas libres 
en las que se observa el pied-piping con inversión no son compati-
bles con el Análisis de Núcleo. Esto es porque, dado que el pied-
piping con inversión solamente tiene lugar cuando el pronombre 
en cuestión ha experimentado movimiento, el pronombre relativo 
tuvo que haberse desplazado desde su posición de base, igual que 
el pronombre interrogativo de (26) y que el pronombre relativo 
de la cláusula relativa con núcleo explícito de (27).

Considero ahora dos análisis alternativos de este fenómeno, 
que sin embargo muestran problemas cuando se les compara con 
mi propuesta. Una primera alternativa de análisis consistiría en 
plantear que en casos como (28) la inversión es sólo aparente. Por 
ejemplo, el orden máax yéetel de (28a) sería producto de que máax 
en efecto es el núcleo de la FN (véase 17), seguido por una relativa 
de hueco en la que se ha relativizado la frase preposicional enca-
bezada por yéetel, ‘con’, como en el siguiente esquema. La caracte-
rística crucial de este análisis es que en este caso el constituyente 
nulo con el que el pronombre relativo está en co-referencia es de 
hecho el complemento de la preposición de la frase preposicional 
desplazada al extremo izquierdo de la relativa libre. Este análisis 
alternativo se esquematiza en (31), donde los subíndices marcan 
las relaciones de co-referencia en cuestión.
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(31)	…[FN 	máaxi [Rl [FP 	yéetel [FN øi ]]j 	k-in
			   quien 	 con 	 hab-erg.1s 
	 t’aan j]]-e’.
	 hablar-top

Esto en esencia equivale a analizar nuevamente estas construc-
ciones conforme al Análisis de Núcleo. Pero obsérvese que una 
característica crucial del análisis de (31) es que la relativa que sigue 
a máax debe ser una relativa de hueco, y en las relativas de hueco de 
FP del yucateco, como hemos visto en §3.2.1, la preposición queda 
siempre encallada en su posición de base, contrario a lo que se 
observa en (31). Esto se ilustra con la relativa sin núcleo explícito 
de (32). Véanse también los ejemplos de §3.2.1.

(32)	Ti’ 	 le 	 [CR 	mun 	 ts’a-ik-ø 	 u 	 baj 
	 prep 	dm 		 neg.erg.3 	dar-ind-abs.3s 	erg.3 	rflx
	 acuerdo 	 yéetel ]-e’.
	 acuerdo 	con-cl
	 ‘A (ése) con el que no estaban de acuerdo.’� (MDG-B:132)

Ahora bien, la segunda alternativa de análisis podría seguir la 
propuesta de análisis de las relativas libres desarrollada en Donati  
(2006). En esta alternativa, el pronombre relativo en efecto se 
genera dentro de la FP de la cláusula relativa. La FP entonces 
se desplaza al extremo izquierdo de la cláusula relativa libre7 (como 
en el Análisis de Comp), y el pronombre relativo consecuente
mente muestra inversión con la preposición. Pero posteriormen-
te, el pronombre relativo además se mueve fuera de la relativa para 
ocupar la posición de núcleo de la FN, como en (33), un análisis 
conocido en la literatura como Ascenso de Núcleo (Head Raising). 
Puesto que este tipo de análisis depende de manera crucial de 
múltiples operaciones de movimiento, en (33) las represento por 
medio de huellas, como en los marcos teóricos generativos.

7 E n términos de sintaxis formal, a la posición de especi�cador de la Frase 
Complementante.
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(33)	…[FN 	máaxi [Rl [FP [hi] 	yéetel [FN hi ]]j 	k-in
			   quien 	 con 	 hab-erg.1s
	 t’aan hj]]-e’.
	 hablar-top

Sin embargo, en mi opinión es difícil reconciliar el análisis de 
ascenso de núcleo con el hecho ampliamente conocido de que las 
cláusulas relativas son islas para la extracción de constituyentes. 
Más aún, una desventaja de este tipo de análisis es que quebranta 
el Criterio Temático, pues el pronombre relativo termina recibien-
do dos papeles temáticos, uno por parte del verbo de la cláusula 
relativa (o de la preposición que es núcleo de la FP, dependiendo 
del análisis) y otro por parte del verbo matriz, una objeción que 
con frecuencia se hace a este tipo de análisis de las cláusulas rela-
tivas libres (véase por ejemplo Riemsdijk 2006: 348). En contraste 
con esto, mi propuesta, que adopta sin ninguna modi�cación el 
Análisis de Comp para las relativas libres del maya yucateco, no 
presenta ninguno de estos dos problemas.

A partir de todo lo anterior, concluyo que el pronombre relati
vo en las relativas libres del maya yucateco es interno a la rela
tiva. Como tal, no puede ser el núcleo estructural de este tipo de 
construcciones relativas. La pregunta que surge ahora es si las 
relativas libres en esta lengua simplemente carecen por completo 
de un núcleo estructural o si existe algún otro elemento que esté 
funcionando como el núcleo de estas construcciones relativas. A 
continuación propondré que sí existe dicho elemento, y especí�-
camente que se trata del mismo núcleo nominal nulo con el que 
se analizaron las relativas sin núcleo explícito del capítulo anterior. 
En esta propuesta, las relativas libres del maya yucateco se analiza-
rían como se muestra a continuación.

(34)	Yaan-ø 	 [FN ø [Rl 	máax 	 k’am-ik-ø]].
	 ex-abs.3s 		 quien 	recibir-ind-abs.3s 
	 ‘Había quienes lo recibían.’� (MDG-B:108)
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(35)	Pues 	 yaan-ø 	 [FN ø [Rl 	ba’ax 	t-u 
	 pues 	ex-abs.3s 		 qué 	 hab-erg.3 
	 kax-t-aj-ø 	 bey 	te’ 	 lugar-o’ 	 wal-e’ ]].
	 encontrar-trns-prf-abs.3s 	así 	loc 	lugar-cl 	quizás-cl
	� ‘Pues quizás hubo algo que había encontrado en ese 

lugar.’� (MDG-B:55)

En la siguiente sección presento la evidencia que justi�ca esta 
propuesta. Concretamente, la evidencia crucial que apunta a que 
las relativas libres del maya yucateco están encabezadas por un 
núcleo nominal nulo se encuentra en el hecho de que en esta 
lengua, en contraste con el inglés, no se observan efectos de corres-
pondencia cuando se relativiza una frase preposicional.

5.4 Ausencia de efectos de correspondencia

En esta sección presento una descripción del comportamiento de 
las relativas libres del maya yucateco en lo que se re�ere a efectos 
de correspondencia. La propiedad fundamental que en este sen
tido se observa en maya yucateco es que, en contraste con lo que se 
observa en inglés, esta lengua maya sí permite discrepancias entre 
la categoría sintáctica del constituyente relativizado en la relativa 
libre, y la categoría sintáctica que el verbo matriz requiere de su 
complemento. En otras palabras, las relativas libres en maya yuca-
teco no muestran efectos de correspondencia, como se observa 
originalmente en Gutiérrez Bravo (2013). Esto puede verse en los 
siguientes ejemplos.8

(36)	Táan 	in 	 kax-t-ik-ø 	 [Rl [FP 	máax 	 yéetel ]
	 dur 	 erg.1s 	buscar-trns-ind-abs.3s 		 quien 	con 
	 in 	 bin 	ts’oon 	 k’áax].
	 erg.1s 	ir	 disparar.intrns 	selva 
	 ‘Estoy buscando con quien ir a cazar a la selva.’

8 E l maya yucateco tiene un único verbo para lo que en español son los 
verbos ‘buscar’ y ‘encontrar’, el verbo kax. Este verbo toma exclusivamente una 
frase nominal como su complemento.
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(37)	Carlos-e’ 	 ma’ 	 t-u 	 kax-t-ik-ø 
	C arlos-top 	neg 	dur-erg.3 	encontrar-trns-ind-abs.3s 
	 [Rl [FP 	máax 	 yéetel] 	u 	 y-óok’ot].
			   quien 	con 	 erg.3 	ep-bailar 
	 ‘Carlos no encuentra con quien bailar.’

(38)	Carlos-e’ 	 ma’ 	 t-u 	 kax-t-ik-ø
	C arlos-top 	neg 	dur-erg.3 	encontrar-trns-ind-abs.3s 
	 [Rl [FP 	yéetel 	máax] 	u 	 y-óok’ot].
			   con 	 quien 	erg.3 	ep-bailar 
	 ‘Carlos no encuentra con quien bailar.’

En estos ejemplos, igual que en los ejemplos del inglés en (19) y 
(20c), el constituyente relativizado en la relativa libre es una frase pre-
posicional, y el verbo matriz es un verbo que toma una frase nominal 
como complemento, y no una frase preposicional. Así pues, existe 
una discrepancia entre la categoría del constituyente relativizado y 
los requerimientos del verbo matriz, pero, en contraste con lo que 
se observa en inglés, las construcciones resultantes no son agramati-
cales. Obsérvese además en (37) y (38) que éste es el caso indepen-
dientemente de si se observa o no el pied-piping con inversión, que 
como vimos en el capítulo 2 es opcional en maya yucateco.

Ahora bien, con el análisis que propuse en la sección anterior 
para las relativas libres del maya yucateco, la ausencia de efectos 
de correspondencia se explica de manera directa. En el análisis 
que propongo en (34) y (35), la relación entre el verbo matriz y la 
relativa libre se encuentra mediada por el núcleo nominal nulo. 
Como consecuencia de esto los requerimientos de selección del 
verbo matriz los cumple el núcleo nominal nulo y no el consti-
tuyente relativizado de la relativa libre. Cuando el constituyente 
relativizado en la relativa libre es una frase nominal, como en 
(34) y (35), no resulta obvio que la mediación del núcleo nominal 
nulo de hecho contribuya algo al análisis, puesto que la categoría 
del constituyente relativizado corresponde de cualquier manera 
a la categoría que el verbo matriz exige de su complemento. Sin 
embargo, en casos como (36), (37) y (38), en los que el consti-
tuyente relativizado es una frase preposicional, se observa clara-
mente la relevancia del análisis de núcleo nominal nulo, pues es 
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precisamente la presencia de este núcleo lo que explica la ausencia 
de efectos de correspondencia. Concretamente, como puede verse 
en (39), las relativas libres del maya yucateco en las que se relativiza 
una frase preposicional de todas maneras tienen como núcleo de 
la construcción relativa a un núcleo nulo de categoría nominal. 
Precisamente es este núcleo nominal el elemento que satisface los 
requerimientos categoriales del verbo matriz, y no la frase prepo-
sicional relativizada. Consecuentemente, no se observan en este 
tipo de construcciones efectos de correspondencia como los que 
se observan en inglés en (19) y (21).

(39)	Táan 	in 	 kax-t-ik-ø 	 [FN ø [Rl [FP 
	 dur 	 erg.1s 	buscar-trns-ind-abs.3s 	
	 máax	 yéetel ] 	in 	 bin 	ts’oon 	 k’áax]].
	 quien 	con 	 erg.1s 	ir 	 disparar.intrns 	selva 
	 ‘Estoy buscando con quien ir a cazar a la selva.’

Obsérvese que en este tipo de construcciones tenemos la cer-
teza de que algún constituyente debe de estar funcionando como 
el complemento nominal del verbo. Esto es porque, como hemos 
visto a lo largo del capítulo 1, la transitividad de un verbo o base 
verbal siempre está señalada por la morfología verbal en maya 
yucateco, de la misma manera como sucede en muchas otras len-
guas mayas. Para este caso en particular la transitividad del verbo 
matriz (y consecuentemente la presencia de un constituyente de 
carácter nominal funcionando como objeto directo que satisface 
los requerimientos del verbo transitivo) está señalada de manera 
inequívoca en (36), (37) y (38) por la presencia del su�jo de modo 
indicativo –ik, que como vimos en §1.3 solamente se observa en 
construcciones transitivas. Desde esta perspectiva y en este análisis, 
es importante subrayar que en maya yucateco la ausencia de efec-
tos de correspondencia en realidad es sólo aparente, en contraste 
con otros verdaderos casos de discrepancia entre la categoría que 
requiere el verbo matriz y la categoría del pronombre relativizado 
que se reportan en Riemsdijk (2006) y Vogel (2001). Esto se debe 
a que, sintácticamente, sí existe un elemento de carácter nominal 
que cumple con los requerimientos del verbo matriz, simplemente 
sucede que se trata de un núcleo nominal nulo.
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Ahora bien, el análisis de las cláusulas relativas libres en el que 
se recurre a un núcleo nominal nulo ha sido ampliamente criti-
cado en la literatura sobre el tema por cuanto que resulta claro 
que este análisis no puede ser correcto para el inglés. Esto puede 
ilustrarse por medio de los ejemplos (19) y (20), repetidos aquí 
como (40) y (41). El ejemplo (40) se analiza ahora conforme al 
análisis de núcleo nulo que propongo para las relativas libres del 
maya yucateco.

(40)	*We should interview [FN ø [Rl with whom he goes out].

(41)	�We should interview [FN the woman [CR with whom he 
goes out].

Una vez que se analiza (40) de esta manera, el resultado es 
que (40) y (41) terminan siendo estructuralmente idénticas. Esto, 
por supuesto, es un resultado indeseable puesto que la segunda 
construcción es gramatical, pero la primera no lo es. Más aún, la 
agramaticalidad de (40) no tiene explicación en este análisis: la fra-
se preposicional relativizada with whom, ‘con quien’ satisface los 
requerimientos de selección del verbo de la relativa, mientras que 
el núcleo nominal nulo satisface los del verbo matriz, de manera 
que en este análisis se cumplen satisfactoriamente los requeri-
mientos de ambos verbos, pero la construcción resultante de todas 
maneras es agramatical. Se concluye entonces (por ejemplo, en 
Riemsdijk 2006) que el análisis de núcleo nominal nulo no puede 
ser correcto para las relativas libres del inglés.

Si bien es cierto que esta argumentación resulta contundente 
para el caso del inglés, no se justi�ca, sin embargo, extenderla para 
todas las lenguas. De hecho, el inglés y el maya yucateco parecen 
encontrarse en los extremos opuestos de un continuo. Mientras 
que las relativas libres del inglés invariablemente están sujetas a 
efectos de correspondencia (Vogel 2001), las relativas libres en 
maya yucateco super�cialmente parecieran estar siempre exentas 
de cumplir con este requisito. En el análisis que propongo, esta 
diferencia puede reducirse en buena medida a una diferencia 
translingüística concreta, a saber, que el maya yucateco permite un 
núcleo nominal nulo para cualquier tipo de frase nominal (como 
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se expuso en detalle en el capítulo anterior), mientras que esta 
posibilidad no se observa en inglés.

Con esto termino la discusión referente a la ausencia de efectos 
de correspondencia que se observa en maya yucateco, concluyen-
do que se puede dar cuenta directamente de esta ausencia con el 
análisis que propongo para las relativas libres en §5.3. Para concluir 
este capítulo, paso ahora a la descripción y análisis de las cláusu-
las relativas libres de lugar, tiempo y modo, que como veremos 
corresponden a un tipo de relativa libre cuyo comportamiento con 
frecuencia es diferente del que se observa para los otros tipos de 
relativa libre.

5.5 Relativas libres de lugar, tiempo, y modo

Las relativas libres de lugar, tiempo y modo han sido objeto de 
una amplia discusión en la literatura, por cuanto que es común 
que muestren propiedades en cuanto a su sintaxis externa que las 
hacen diferentes de los demás tipos de cláusulas relativas libres. 
Para la exposición de esta cuestión, en este apartado me remi-
to exclusivamente a datos previamente observados sobre estas 
cláusulas en inglés. Las relativas libres de lugar, tiempo y modo 
implican la relativización de un adjunto u oblicuo que en otro 
tipo de construcciones se manifestaría como una frase preposicio-
nal, y de hecho en inglés se observan claros casos en los que estos 
tipos de relativas libres tienen esta función:

(42)	a.	Lily napped [where this very tree grows].

	 b.	Lily cried [when Jack had to go].
� (Caponigro y Pearl 2009: 156)

Pero en inglés también se observan casos en los que exacta
mente estos mismos tipos de relativas libres aparecen no como 
elementos adverbiales u oblicuos, sino como complementos nomi
nales de verbos transitivos (Bresnan y Grimshaw 1978), como 
puede observarse en los siguientes ejemplos.
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(43)	a.	Lily adores [where this very tree grows].

	 b.	Lily dreaded [when Jack had to go]. 
� (Caponigro y Pearl 2009: 156)

En inglés esto es un misterio, ya que las relativas libres en las 
que se relativizan otros tipos de oblicuos no muestran este com-
portamiento, debido a que, como se ha expuesto en detalle con 
anterioridad en este capítulo, el inglés es una lengua que muestra 
efectos de correspondencia estrictos. En consecuencia, el consti-
tuyente relativizado en la relativa libre debe cumplir simultánea-
mente con los requerimientos categoriales del verbo de la relativa 
y del verbo matriz, y cuando esta condición no se cumple la cons-
trucción resultante es agramatical, como en (44). 

(44)	*We should interview [Rl with whom he goes out].

Para dar cuenta de lo observado en (43), Caponigro y Pearl 
(2009) proponen que when, where, y how son pronombres de cate-
goría nominal, y no adverbial u oblicua (FP), que es como gene-
ralmente se les analiza en la literatura. Es decir, en este análisis 
los pronombres relativos when, where, y how del inglés no son inhe-
rentemente oblicuos, sino que son inherentemente nominales. 
Su lectura como oblicuos/adjuntos se debe a que al interior de la 
relativa libre son complementos dentro de una frase preposicional 
que sí es un adjunto, pero que tiene como núcleo una preposición 
sin contenido fónico, como en (45). 

(45)	�Lily adores [Rl [FN wherei ] this very tree grows [FP [P ø ] 
 i ]].

Así, dado el carácter inherentemente nominal de when, where, 
y how, las cláusulas relativas libres introducidas por estos pronom-
bres relativos cumplen con los requisitos de correspondencia que 
se observan en inglés, y la relativa libre en su conjunto puede fun-
cionar como el complemento nominal del verbo transitivo de la 
cláusula matriz, en contraste con lo que se observa en (44). 
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Consideremos ahora la situación correspondiente en maya 
yucateco. De la misma manera como se observa en inglés, en maya 
yucateco pueden encontrarse relativas libres de lugar y de modo 
funcionando como el complemento nominal de un verbo transi-
tivo.9 A continuación se repiten los ejemplos correspondientes.

(46)	T-in 	 cha’an-t-ik-ø 	 bey 	[Rl 	tu’ux 
	 dur-erg.1s 	contemplar-trns-ind-abs.3s 	así 		 donde 
	 k-u 	 k’aay 	 le 	 chan 	ch’íich’-a’].
	 hab-erg.3 	cantar.intrns 	dm 	dim 	 pájaro-cl
	� ‘Así estaba yo contemplando (el lugar) donde cantaba 

este pajarito.’� (Jesús, p. 5)

(47)	K-in 	 w-u’uy-ik-ø 	 [Rl 	bix 	 u 
	 hab-erg.1s 	ep-escuchar-ind-abs.3s 		 como 	erg.3s 
	 tsikbal].
	 platicar
	 ‘Escucho (la manera) como platica.’� (MDG-B:94)

Con el análisis que propongo para las cláusulas relativas libres 
en esta lengua, no se necesita ningún mecanismo especial para dar 
cuenta de estos casos, en contraste con lo que se observa en inglés. 
Concretamente, en el análisis que propongo todas las relativas 
libres están introducidas por un núcleo nominal nulo, como se 
esquematiza a continuación para el ejemplo (46). 

(48)	T-in 	 cha’an-t-ik-ø 	 [FN ø [Rl 
	 dur-erg.1s 	contemplar-trns-ind-abs.3s 	
	 tu’ux 	 k-u 	 k’aay … ]].
	 donde 	hab-erg.3 	cantar.intrns
	 ‘Estaba yo contemplando (el lugar) donde cantaba.’

Debido a la presencia de este núcleo nominal nulo, en el 
análisis que propongo todas las cláusulas relativas libres están 

9 R ecuérdese que en maya yucateco no hay relativas libres ni relativas pro-
nominales de tiempo, por cuanto que en esta lengua no existe un pronombre 
relativo como cuando del español o when del inglés.
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incrustadas dentro de una frase nominal (en contraste con la mayo-
ría de los análisis de las relativas libres del inglés, incluyendo el de 
Caponigro y Pearl 2009). Consecuentemente, todos los diferentes 
tipos de relativa libre, ya sea que se caractericen por la relativiza-
ción de un constituyente nominal (por medio de los pronombres 
relativos máax y ba’ax) o por la relativización de un constituyente 
oblicuo, pueden “funcionar” como argumentos de un predicado 
que requiera de una frase nominal: en realidad, la frase nominal 
de núcleo nulo que contiene a todos estos tipos de relativas libres 
es el constituyente que cumple con los requisitos argumentales y de 
subcategorización del predicado en cuestión, de la misma manera 
como vimos que sucede en los ejemplos en los que se relativiza una 
frase preposicional como (39). Debido a esto, en mi análisis no 
es necesario postular que los pronombres relativos con los que se 
relativizan oblicuos y frases preposicionales, tienen a pesar de ello 
un carácter inherentemente nominal.

Ahora bien, podría argumentarse que si bien mi análisis resuel-
ve este problema, de inmediato presenta un problema diferente. 
Hemos visto que las relativas libres introducidas con los pronom-
bres relativos correspondientes a donde, cuando y como en inglés 
igualmente funcionan como oblicuos o adjuntos de lugar y de 
manera, como en (42). Esto, por supuesto, es lo que se espera de 
estas relativas libres, puesto que en ellas el elemento relativizado es 
una frase preposicional que funciona como adjunto. Ahora bien, 
en maya yucateco igualmente encontramos este tipo de relativas 
libres (al menos en el caso de las relativas libres de lugar) como 
puede observarse en los siguientes ejemplos. Los ejemplos (49) y 
(50) son casos en los que la relativa libre de lugar corresponde al 
argumento locativo de un verbo de movimiento, mientras que (51) 
y (52) son casos en los que la relativa libre de lugar es solamente 
un adjunto.

(49)	Jach 	 ta’aytak 	in 	 k’uch-ul 	 túun 	 [tu’ux
	 muy 	apr 	 erg.1s 	llegar-ind 	entonces 	   donde
	 yaan-ø 	 in 	 w-atan-o’].
	 ex-abs.3s 	erg.1s 	ep-esposa-cl
	 ‘Estaba a punto de llegar a donde estaba mi esposa.’
� (Jesús, p. 18-19)
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(50)	Ka 	máan-en	 [tu’ux 	 t-in	 t’ab-aj-o’ob]-e’…
	 y 	 pasar-abs.1s 	   donde 	cp-erg.1s 	encender-prf-abs.3p-cl 
	 ‘Y pasé por donde las había encendido (las velas).’
� (Si’ipil-065)

(51)	Ka 	 u 	 sut-aj-ø 	 u	 y-ich 	 [tu’ux 
	 cuando 	erg.3 	volver-prf-abs.3s 	erg.3 	ep-ojo 	donde 
	 yaan-ø 	 le 	 ko’olel]-e’, 	jun 	 p’éel 	 vaca
	 ex-abs.3s 	dm 	mujer-cl 	uno 	clas 	vaca
	 wa’alak-bal-ø-i’.
	 parado-pos-abs.3s-loc
	� ‘Y cuando volteó la mirada hacia donde estaba la mujer, 

había una vaca parada ahí.’� (Teodoro, p. 23)

(52)	K-u 	 y-il-ik-ø 	 bin-e’ 	 jun 	 p’éel 	 k’áak’ 
	 hab-erg.3 	ep-ver-ind-abs.3s 	cit-cl 	uno 	clas 	fuego 
	 k-u 	 y-el-el 	 [tu’ux 	 k-u
	 hab-erg.3 	ep-arder-ind 	donde 	hab-erg.3
	 pa’at-al]-o’.
	 esperar.pas-ind-cl
	� ‘Dicen que vio un fuego que ardía ahí donde lo espera-

ban.’� (Teodoro, p. 27)

Si bien el núcleo nominal nulo proporcionaba una solución 
directa para aquellos casos en los que un verbo transitivo toma 
como complemento a una relativa libre de lugar o de modo, pare-
ciera que en estos casos el mismo núcleo nominal nulo representa 
ahora un problema. Esto se debe a que las relativas libres arriba 
presentadas claramente aparecen en un contexto en el que espe-
raríamos encontrar una frase preposicional funcionando como 
oblicuo o adjunto de lugar, y no una frase nominal. Quisiera pro-
poner, sin embargo, que una descripción más detallada muestra 
que esto no es un problema, por cuanto que el maya yucateco per-
mite el uso de frases nominales con funciones adverbiales o como 
adjuntos en muchos más casos de los que se observan en inglés 
(y en español). A continuación se presentan algunos ejemplos de 
este tipo. Para el caso de las expresiones que hacen referencia a 
un lugar, esto es particularmente común cuando la expresión de 
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lugar corresponde a una meta o fuente que es además una locación 
culturalmente signi�cativa (por ejemplo, kool ‘milpa’, k’áax ‘selva’, 
etc.), o bien al nombre propio de un lugar, como en los ejemplos 
de (53). También es común encontrar frases nominales focalizadas 
que funcionan como adverbios de modo, como en (54).

(53)	a.	Yaan 	wáaj 	 a 	 taal 	 xíimbal 	[FN 	Saki’ ]?
		  cps 	 intrr 	erg.2s 	venir 	pasear 		V  alladolid
		  ‘¿Vas a venir a pasear a Valladolid?’� (Espontáneo)

	 b. 	Uts 	 t-in 	 w-ich 	 in 	 bin 	[FN 	kool ].
		  bueno 	prep-erg.1s 	ep-ojo 	erg.1s 	ir 		  milpa
		  ‘Me gusta ir a la milpa.’� (MDG-B:177)

(54)	Kex 	 ts’-u 	 y-áak’abtal-e’,	 pero 	 [FN 	sáasil ] 
	 aunque 	trm-erg.3 	ep-anochecer-cl 	pero 		 luz 
	 a 	 máan.
	 erg.2 	andar
	� ‘Aunque ya haya anochecido, andas con la claridad (de 

la luz de la luna).’� (MDG-B:274)

Esta característica del maya yucateco difícilmente resulta sor-
prendente cuando se considera que una de las características más 
sobresalientes de las lenguas mayas es que expresan numerosas fun-
ciones locativas y adverbiales por medio de nombres relacionales o 
nombres correspondientes a partes del cuerpo, en vez de frases pre-
posicionales. Es cierto que éste no es precisamente el caso del maya 
yucateco, donde se observa un uso extensivo de frases preposiciona-
les, y donde los nombres relacionales y partes del cuerpo la enorme 
mayoría de las veces de todas maneras deben aparecer introducidos 
por una preposición (Gutiérrez Bravo 2012c). Sin embargo, ejem-
plos como los anteriores apuntan a que a pesar de esto el maya yuca-
teco aún conserva la posibilidad de expresar funciones adverbiales 
y adjuntas por medio de expresiones nominales, si bien de manera 
mucho más limitada que lo que se observa en otras lenguas mayas.10

10 A lternativamente, puede adoptarse para el maya yucateco el mismo aná-
lisis que desarrollan Caponigro y Pearl (2009: 158) para estos casos. Cuando este 
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5.6 Conclusiones

En este capítulo he proporcionado una descripción y análisis 
de las cláusulas relativas en maya yucateco. La descripción y el 
análisis se han centrado en dos propiedades estructurales de las 
relativas libres de esta lengua: la naturaleza interna o externa del 
pronombre relativo que introduce a la relativa libre, y la presencia 
o ausencia de efectos de correspondencia. Con respecto a la natu-
raleza interna o externa del pronombre relativo, he concluido que 
en esta lengua los pronombres en cuestión son internos a la rela-
tiva libre, lo cual corresponde a lo que se conoce en la literatura 
como el Análisis de Comp. La evidencia que nos permite concluir 
esto proviene del fenómeno del pied-piping con inversión, el cual 
he mostrado es un proceso que se da estrictamente al interior 
de una cláusula determinada, y nunca a través de fronteras de 
cláusula. Con respecto a los efectos de correspondencia, hemos 
visto que el maya yucateco se encuentra entre las escasas lenguas 
que muestran ausencia de este tipo de efectos. He argumentado 
igualmente que puede darse cuenta de este hecho a partir del 
análisis que propongo para las cláusulas relativas libres del maya 
yucateco, en el que estas cláusulas estrictamente hablando no 
carecen de núcleo, sino que están encabezadas por un núcleo 

tipo de relativas libres aparecen en los contextos en los que esperaríamos encon-
trar una frase preposicional en la cláusula matriz, como en los ejemplos de (42), 
estos autores proponen que la relativa libre se encuentra incrustada en una frase 
preposicional cuyo núcleo es una preposición nula. A esto se debe que pueda 
aparecer en los mismos contextos en los que se observan frases preposicionales 
funcionando como argumentos locativos o adjuntos del verbo matriz. Aún así, 
este análisis aplicado al maya yucateco de todas maneras sería más simple que el 
que proponen Caponigro y Pearl para el inglés. Esto se debe a que en el análisis 
que propongo para las relativas libres del maya yucateco no se requiere que los 
pronombres relativos tu’ux y bix sean inherentemente nominales. Como hemos 
visto, las características nominales de las relativas libres en las que aparecen estos 
pronombres vienen del núcleo nominal nulo que encabeza la frase nominal en 
la que todas las relativas libres están incrustadas. Consecuentemente, tu’ux y bix 
pueden analizarse como inherentemente preposicionales o adverbiales. Debido 
a esto, no se necesita plantear la presencia de una preposición nula al interior 
de la relativa libre, como sí se necesita en este tipo de análisis para las relativas 
libres del inglés como (45).
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nominal nulo. Concretamente, he mostrado que la ausencia de 
efectos de correspondencia es producto de que los requerimientos 
de selección y categoría del verbo matriz los satisface este núcleo 
nominal nulo, y no el pronombre relativo ni la relativa libre en su 
conjunto, en contraste con lo que se observa en lenguas como el 
inglés y el alemán. Por último, he discutido cómo se relaciona el 
análisis que propongo para las relativas libres del maya yucateco 
con lo observado en las relativas libres de lugar, tiempo, y modo, 
que se sabe muestran con frecuencia propiedades diferentes a las 
de los otros tipos de relativas libres. Respecto a este último punto 
he argumentado que mi propuesta de análisis puede extenderse 
a las relativas libres de lugar y modo de esta lengua, sin necesidad 
de ninguna extensión o modi�cación de la propuesta original.
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ABREVIATURAS

abs	 absolutivo
acu	 acusativo
anticaus	 anticausativo
ap	 antipasiva
apr	 aproximativo
asv	 asegurativo
caus	 causativo
cit	 reportativo
cl	 clítico
clas	 clasi�cador
cond	 condicional
cp	 completivo
cps	 compulsivo
dat	 dativo
des	 desiderativo
dim	 diminutivo
dm	 demostrativo
dur	 durativo
enf	 enfático
ep	 epéntesis
erg	 ergativo
ex	 existencial
fem	 femenino
foc	 foco de modo
hab 	 habitual
ind	 indicativo
ing	 ingresivo
int	 intensi�cador
intrns	 intransitivo
intrr	 interrogativo

irr	 irrealis
loc	 locativo
masc	 masculino
neg	 negación
nex	 existencial
	 negativo
nom	 nominativo
part	 participio
pas	 pasiva
p	 plural
pnf	 pasiva no-�nita
pos	 posicional
pp	 presente
	 perfecto
prep	 preposición
prf	 perfecto
pros	 prospectivo
prox	 próximo
prsv	 presentativo
psd	 pasado
rec	 reciente
rflx	 re
exivo
rl	 relacionante
rem	 remoto
s	 singular
subj	 subjuntivo
top	 tópico
trm	 terminativo
trns 	 transitivo
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Tradiciones Orales de los Mayas de Campeche del Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas (INALI): INAlI.C.B.8.6/011/2011, /01/2012, 
e INAlI.C.B.8.1./009/2013.
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